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INTRODUCCIÓN 

 

Para cumplir con las metas del Plan Estratégico para el 

Estado de Nuevo León al 2030, resulta preponderante 

identificar y evaluar las diferentes opciones disponibles 

para el Estado en temas de gasto público, liquidez, deuda 

pública, fuentes de ingresos fiscales; así como para 

incrementar el nivel de inversión pública y social. De tal 

forma que se pueda diseñar una reforma fiscal y 

hacendaria, que le permita al Estado alcanzar mayor 

viabilidad financiera a partir del 2018. 

 

Es en este contexto que la presente investigación expone 

la propuesta de lineamientos generales para la 

realización de una política pública integral para el 

fortalecimiento de Finanzas Públicas del Gobierno del 

Estado de Nuevo León. 

 

Objetivo General 

Elaborar una Propuesta de Política Pública Integral para el 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas del Gobierno del 

Estado de Nuevo León, poniendo especial énfasis a la 

potenciación de fortalezas y atención de áreas de 

oportunidad que actualmente guarda el Estado en su 

condición financiera.   

 

Objetivos Específicos 

A partir de este objetivo general, este proyecto de 

investigación tiene los siguientes objetivos específicos: 

 

1. Elaborar un diagnóstico del panorama social y 

entorno económico del Estado de Nuevo León. 

 

2. Identificar las problemáticas actuales de la 

condición financiera del Gobierno del Estado de 

Nuevo León. 

 

3. Conocer los “puntos de partida” en la evolución 

de las finanzas públicas, a partir de la estrategia 

definida en documentos rectores como el Plan 

Estratégico para el Estado de Nuevo León (2015-

2030) y el Plan Estatal de Desarrollo (2015-2021). 

 

4. Describir las estrategias y acciones emprendidas 

durante la administración estatal actual; 

destacando aciertos, así como áreas de 

oportunidad para posteriormente, en caso 

necesario, proponer cambios que permitan 

rectificar el rumbo hacia el 2021. 

5. Analizar las opciones fiscales de nuevos ingresos 

que permitan a Nuevo León elevar el nivel de 

inversión pública a partir del 2018.  

 

6. Definir medidas estructurales de reducción del 

gasto público para el 2018. 

 

7. Generar propuestas integrales de política 

pública, a un nivel estratégico y táctico. 

 

8. Establecer una ruta crítica interanual para la 

implementación de las propuestas de política 

pública.  

 

  

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Metodología 

La metodología para desarrollar el Proyecto de 

Investigación: “Lineamientos de Política Pública para el 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas del Gobierno del 

Estado de Nuevo León”, está compuesta por seis grandes 

etapas. 

 

Figura 1. Modelo Metodológico. 

 
Fuente: Elaboración Propia.   

 

Etapa 1. Análisis del Panorama Social y Entorno 

Económico. 

En esta primera fase se desarrolla un diagnóstico sobre el 

panorama social y entorno económico del Estado de 

Nuevo León, con el objetivo de identificar las 

características socioeconómicas de la población 

nuevoleonesa. En particular, se analizan las principales 

variables que están vinculadas estrechamente con el 

potencial recaudatorio de la entidad, así como las que 

puedan incidir en su gasto.  

 

 

Etapa 2. Evaluación de la Condición Financiera. 

En esta segunda etapa se hace una evaluación del 

estado que guardan las finanzas públicas en tres 

dimensiones: solvencia presupuestaria, solvencia de 

liquidez y solvencia de largo plazo; a fin de identificar los 

retos y oportunidades actuales en dichas dimensiones.  

 

Etapa 3. Revisión de la Estrategia y Gestión 

Gubernamental. 

En esta tercera fase se lleva a cabo una descripción de la 

estrategia mediante la revisión de los planes de desarrollo, 

informes de gobierno y planes fiscales, así como de la 

gestión gubernamental, a través del análisis de los 

principales indicadores que miden el desempeño de la 

entidad en aspectos como la transparencia, 

disponibilidad de la información, cumplimiento de 

disposiciones legales y  rendición de cuentas. De tal 

manera que sea posible identificar no sólo la orientación 

estratégica del quehacer gubernamental, sino también al 

desempeño de la gestión se refiere. 

 

Etapa 4. Síntesis del Diagnóstico Integral. 

En esta cuarta etapa se presentan los principales 

hallazgos de los apartados previos y se lleva a cabo un 

análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas (FODA) a partir del cual se establecerán los 

lineamientos de política fiscal y financiera para el Estado 

de Nuevo León. 

 

Etapa 5. Lineamientos de Política Fiscal y Financiera. 

En esta quinta etapa se establecen los lineamientos de 

política fiscal y financiera, poniendo especial énfasis en la 

identificación acciones para generar mayores ingresos 

tributarios y no tributarios, disminuir el gasto de 

funcionamiento, mejorar la posición de liquidez, y lograr 

una mayor sostenibilidad de la deuda,  que en conjunto 

permitan a Nuevo León incrementar el nivel de inversión 

pública a partir del 2018. 

 

Etapa 6. Ruta Crítica para la Implementación de las 

Propuestas de Política Pública.  

En esta última fase se establece una ruta crítica interanual 

para la implementación de las propuestas de política 

pública durante el período 2018-2021; incluyendo la 

aplicación de herramientas prospectivas como la Matriz 

de Importancia y Gobernabilidad (IGO) que permita 

definir el orden y priorización de acciones año con año, 

establecer la gradualidad de las mismas, determinar los 

plazos de ejecución así como los indicadores a los que se 

les deberá dar seguimiento. 
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Estructura de Trabajo 

El presente proyecto de investigación se estructura en seis 

capítulos, que están alineados a cada una de las etapas 

metodológicas del proyecto, y que se enuncian a 

continuación:  

En el Capítulo 1, se lleva a cabo el Análisis del Panorama 

Social y Entorno Económico del Estado de Nuevo León. 

En el Capítulo 2, se realiza la evaluación de la Condición 

Financiera del Estado de Nuevo León, considerando las 

siguientes dimensiones: solvencia presupuestaria, 

solvencia de liquidez y solvencia de largo plazo. 

En el Capítulo 3, se revisa la estrategia y gestión 

gubernamental a partir del análisis de planes e informes 

de gobierno, así como de indicadores vinculados a 

transparencia, disponibilidad de la información, 

cumplimiento de disposiciones legales y  rendición de 

cuentas. 

En el Capítulo 4, se identifican las fortalezas, debilidades, 

oportunidades o amenazas para el Estado de Nuevo León 

en materia de finanzas públicas. De tal forma que sea a 

partir de ellos que, posteriormente, se  generen los 

lineamientos de política pública para el fortalecimiento 

de las finanzas estatales. 

En el Capítulo 5, se plantean los lineamientos de política 

pública para el fortalecimiento de las finanzas públicas 

del Gobierno del Estado de Nuevo León, a partir del 

análisis de las opciones fiscales y financieras que permitan 

elevar el nivel de inversión pública en la entidad. En 

específico, se define una cartera de iniciativas. 

Por último, en el Capítulo 6, se establece una ruta crítica 

interanual para la implementación de las propuestas de 

política pública, así como un  tablero de control de 

indicadores que permita dar seguimiento a la cartera de 

iniciativas o proyectos, así como a la condición financiera 

del Gobierno del Estado de Nuevo León
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I. PANORAMA SOCIAL Y ENTORNO ECONÓMICO. 

 

El análisis del panorama social y entorno económico de 

Nuevo León permite identificar aquellos aspectos que 

pueden impactar, ya sea positiva o negativamente en las 

finanzas públicas estatales.  

 

1.1. Panorama Social. 

En este primer apartado, se estudia el panorama social de 

la Entidad. Es por ello que se considera información 

correspondiente al perfil demográfico; así como del perfil 

socioeconómico de los nuevoleoneses.  

 

1.1.1. Perfil Demográfico. 

Para identificar el perfil demográfico de la población 

neoleonesa, es preponderante, en primera instancia, 

conocer la dinámica poblacional, y en segunda, la 

estructura poblacional de la entidad.  

 

1.1.1.1. Dinámica Poblacional. 

De acuerdo con estimaciones demográficas elaboradas 

por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), en el 

2017 Nuevo León cuenta con una población total de 5.2 

millones de habitantes; lo cual representa una 

concentración de 4.2% de la población nacional, 

ubicándose como la octava entidad federativa con 

mayor población en el país. Para la última década (2008-

2017), la población de Nuevo León aumentó a una tasa 

de crecimiento media anual (TCMA) de 1.5%, mientras la 

población nacional lo hizo a 1.2%.  

 

Gráfica 1. Evolución Proyectada de la Población Estatal.  

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO, 2014. 

 

Asimismo, se proyecta que para el período comprendido 

entre 2017 y 2030, la entidad crezca a una TCMA 

equivalente al 1.2%. Bajo este supuesto, el incremento 

poblacional de Nuevo León se mantendrá a un ritmo 

superior que el esperado para la población nacional, 

cuya tasa se calcula en 0.8%. Para 2030, se espera que la 

población total de la entidad alcance 6.0 millones (4.4% 

población nacional) y con ello continuará situándose 

como la octava entidad a nivel nacional. 

De manera complementaria, es relevante mencionar que 

de acuerdo con información del Censo de Población de 

Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 2015, ambos 

instrumentos generados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), permiten estimar que el 

ritmo de crecimiento poblacional de Nuevo León para el 

período comprendido entre los años 2010 y 2015  es mayor 

al proyectado (1.9%), inclusive durante este lustro se 

colocó como la cuarta entidad con mayor dinamismo 

poblacional a nivel nacional. 

 

Gráfica 2. Variación Anual de Crecimiento Poblacional 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO, 2014. 

 

En este sentido, cuando el dinamismo poblacional es 

mayor al nacional, el impacto en las finanzas 

gubernamentales de las entidades federativas en México 

suele tener un efecto dual. Por un lado, esta situación es 

indicativa de una mayor presión en el gasto 

gubernamental por el incremento en la demanda de 

bienes y servicios públicos; pero, por otro lado, los criterios 

de distribución de transferencias provenientes del orden 

federal -como las participaciones federales- sopesan de 

manera importante el factor de contribución poblacional. 
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1.1.1.2. Estructura Poblacional. 

En lo que concierne a la estructura poblacional de Nuevo 

León, de acuerdo a las proyecciones de CONAPO se 

observa que para el periodo 2008-2030 la población entre 

0 y 29 años irá a la baja y tenderá a estabilizarse; mientras 

que la población entre 45 y 64 años, así como mayor a 65 

años presenta una tendencia creciente.  

 

 

Gráfica 3. Evolución de la Población Estatal por Rango de Edad. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO, 2014. 

En cuanto a la estructura poblacional de 2017 se refiere, 

se observa que el 50% de la población de Nuevo Léon se 

concentra en los rangos de edad de 0 a 14 años (25.4%) y 

de 15 a 29 años (24.6%), seguidos por la población entre 

30 y 44 años (22.7%); mientras que la población entre 45 y 

64 años y la población mayor a 65 años representan el 

20.2 y 7%, respectivamente.   

 

Gráfica 4. Distribución de la Población Estatal por Rango de Edad. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO, 2014. 

Derivado del cambio en la composición de la estructura 

poblacional de la entidad, la presión del gasto público se 

reorientará a aspectos relacionados con la población de 

la tercera edad, como la salud pública. Asimismo, se 

observa que la población en edad de educación básica 

y media se contendrá; no obstante, la demanda de 

educación media superior y superior se verá 

incrementada, impactando el gasto en estos segmentos. 

La presión será mayor derivado de la reforma 

constitucional que estable la obligatoriedad de la 

educación media gratuita. 

 

1.1.2. Perfil Socioeconómico. 

Nuevo León presenta una posición sobresaliente en 

diversos indicadores que miden el perfil socioeconómico 

de la población. Para validar esta aseveración es 

preponderante conocer la capacidad económica y 

social de la población nuevoleonesa a través del análisis 

de indicadores que miden el ingreso per cápita, la 

marginación, la pobreza, el rezago social y el desarrollo.   

Entre las instancias que calculan dichos indicadores se 

encuentra CONAPO que estima el Grado de Marginación 

de las entidades federativas y municipios en México; el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) que calcula el grado de 

rezago social de las entidades federativas y municipios; 

además de reportar el porcentaje de población en 

situación de pobreza.  Así como el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que calcula el 

Índice de Desarrollo Humano que considera aspectos 

tales como educación, ingreso y salud. 

 

1.1.2.1. Ingreso per cápita. 

La métrica utilizada para estimar el ingreso per cápita en 

México es el Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) per 

cápita. De acuerdo con información del INEGI y de las 

proyecciones de población de CONAPO, se puede 

afirmar que en el periodo 2008-2015 dicho indicador 

presentó una tendencia al alza a nivel nacional y estatal; 

siendo la TCMA nominal equivalente al 4.8% y 4.7%, 

respectivamente.  

 

Gráfica 5. Evolución del PIB per cápita 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2016. 
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Cabe mencionar que si bien el crecimiento medio anual 

fue similar, el PIB per cápita a nivel estatal supera el PIB per 

cápita nacional al alcanzar en 2015 un valor equivalente 

a 252 mil pesos anuales, comparado con los 137 mil pesos 

anuales a nivel nacional.  

Desde la perspectiva de las finanzas públicas estatales, es 

una fortaleza que en Nuevo León el ingreso per cápita sea 

superior al promedio nacional; debido a que es un 

indicador proxy que refleja, por un lado, el poder 

adquisitivo alto de los nuevoleoneses, y por otro, que 

desde 2009 el nivel de ingresos de la población de Nuevo 

León no solo ha recuperado la senda del crecimiento sino 

también que se amplía la brecha con respecto el PIB per 

cápita nacional. 

 

1.1.2.2. Pobreza. 

Otro aspecto que permite identificar las condiciones 

socioeconómicas en las que vive la población de Nuevo 

León es el porcentaje de población en situación de 

pobreza. A nivel nacional si bien en el periodo 2010-2014 

dicho porcentaje había sido creciente, para el 2016 se 

presenta una reducción. En este último año, CONAPO 

estimó que alrededor del 43.6% de la población nacional 

se encontraba en situación de pobreza. 

En el caso de Nuevo León, en el periodo 2010-2012 el 

porcentaje de población en pobreza aumentó; sin 

embargo, en las estimaciones realizadas en 2014 y 2016, 

se observa  una tendencia a la baja, al reducirse el 

porcentaje de la población en situación de pobreza y 

pobreza extrema por segunda medición consecutiva. En 

el 2016, Nuevo León se ubicó como la entidad federativa 

con el menor porcentaje de población en situación de 

pobreza en el comparativo nacional con 14.2%. 

Gráfica 6. Porcentaje de Población en Pobreza 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL, 2016. 

 

De igual manera, el hecho de que tan sólo el 14.2% de la 

población estatal se encuentre en situación de pobreza, 

es un buen indicativo tanto del poder adquisitivo de los 

nuevoleoneses como de un menor porcentaje de 

población en situación vulnerable. En materia de finanzas 

públicas, las implicaciones de lo anterior se relaciona con 

que la necesidad de recursos públicos destinados a 

programas sociales de combate a la pobreza y 

transferencias  de apoyo social será menor, en 

comparación con las necesidades de otras entidades del 

país; lo anterior, es mucho más significativo 

particularmente cuando en 2016 tan sólo el 1.8% de la 

población se encontraba en situación de pobreza 

extrema. 

 

1.1.2.3. Marginación. 

La marginación se concibe como un problema estructural 

de la sociedad, en donde no están presentes ciertas 

oportunidades para el desarrollo, ni las capacidades para 

adquirirlas. Si tales oportunidades no se manifiestan 

directamente, las familias y comunidades que viven en 

esta situación se encuentran expuestas a ciertos riesgos y 

vulnerabilidades que les impiden alcanzar determinadas 

condiciones de vida.  

Desde 1990, la CONAPO considera tres dimensiones para 

medir la marginación: educación, vivienda e ingreso. Es 

por ello que el Índice de Marginación refleja las 

desventajas relativas que enfrenta una población como 

producto de su situación geográfica, económica y social. 

En este sentido, éste índice es un indicador importante 

para determinar los requerimientos de inversión en 

infraestructura social. 

En el periodo 2000-2015, tan sólo cuatro entidades 

federativas presentaron un muy bajo grado de 

marginación en el comparativo nacional: Ciudad de 

México, Nuevo León, Baja California y Coahuila; en donde 

Nuevo León se sitúa en la posición número 31, tan sólo por 

debajo de la Ciudad de México.  

A nivel estatal, en el periodo 2000-2015 se incrementaron 

los municipios con muy bajo grado de marginación; y 

disminuyeron los municipios con alto grado de 

marginación. Cabe mencionar que, al 2015, de los 51 

municipios que conforman la geografía del Estado de 

Nuevo León ningún municipio presentaba muy alto grado 

de marginación, tan sólo 4 un alto grado de marginación, 

3 un grado de marginación medio, 15 un bajo grado de 

marginación y 29 un muy bajo grado de marginación.   

Al analizar el Índice de Marginación de manera 

desagregada se observa que en los nueve componentes 

Nuevo León se encuentra por debajo de la media 

nacional.  
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Gráfica 7. Componentes del Índice de Marginación 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO, 2016. 

 

 

1.1.2.4. Rezago Social. 

El Índice de Rezago Social es otro indicador que nos 

permite conocer las características socioeconómicas de 

la población, ya que resume cuatro indicadores de 

carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y 

espacios en la vivienda). Cabe mencionar que no se trata 

de una medición de pobreza, ya que no incorpora los 

indicadores de ingreso, seguridad social y alimentación.  

Desde el año 2000, Nuevo León se ha ubicado como la 

entidad federativa con el menor grado de rezago social 

a nivel nacional. 

 

En la última medición con información de  2015, Nuevo 

León presentó un muy bajo grado de rezago social; siendo 

una de las cuatro entidades federativas con ésta 

característica en el comparativo nacional.  

 

Al analizar los once componentes del Índice de Rezago 

Social, se observa que en todos ellos, Nuevo León se 

encuentra por debajo de la media nacional.  

 

 

Gráfica 8. Componentes del Índice de Rezago Social 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONEVAL, 2016. 

 

De acuerdo con CONEVAL, en el Índice de Rezago Social 

a nivel municipal 2015, se puede apreciar que una alta 

concentración de la población de Nuevo León reside en 

municipios clasificados con un grado bajo o muy bajo de 

rezago social. De los 51 municipios que conforman Nuevo 

León, 30 presentan un muy bajo grado de rezago social, 

16 un bajo grado de rezago social, tan sólo 3 un grado 

medio de rezago social y sólo 2 un alto grado de rezago 

social. 

Por último, este indicador como el de marginación, 

reflejan la necesidad de una baja inversión en 

infraestructura social. 

 

 

1.1.2.5. Desarrollo Humano. 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) mide el progreso 

medio conseguido por un país en tres dimensiones 

básicas: disfrutar de una vida larga y saludable (Índice de 

Salud), acceso a educación (Índice de educación) y nivel 

de vida digno (Índice de Ingreso). El IDH es una medida 

ponderada de estos tres índices, en donde entre más 

cercano se encuentre el índice de la unidad, mayor nivel 

presenta en cada uno de los índices. 

En las dos últimas estimaciones del IDH realizadas por el 

PNUD, 2010 y 2012, Nuevo León se encontraba 

posicionado en el segundo lugar en el comparativo 

nacional; es decir, sobresalía como una de las entidades 

federativas con mayor nivel de desarrollo humano. 

Al analizar los tres componentes del IDH, se observa que 

para el 2012 el Índice de Ingreso y el Índice de Salud de 

Nuevo León superan al promedio nacional; mientras que 

el Índice de Salud estatal está ligeramente por debajo del 

nacional. Por tanto, se debe seguir trabajando para 

mejorar -aún más- los aspectos vinculados a este último 

índice.  

 

Gráfica 9. Componentes del Índice de Desarrollo Humano  

 
Fuente: Elaboración propia con información de PNUD, 2012. 
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1.2. Entorno Económico. 

Una vez analizado el entorno sociodemográfico de Nuevo 

León, en este segundo apartado se examinan ciertos 

factores de la economía estatal que inciden en las 

finanzas públicas de Nuevo León, particularmente, en su 

capacidad y esfuerzo recaudatorio. 

 

1.2.1. Economía Estatal. 

Para conocer la evolución y dinámica de la economía 

estatal, es relevante analizar indicadores tales como: 

desocupación, empleo, informalidad, salarios, producto 

interno bruto estatal, exportaciones e inversión extranjera 

directa. 

 

1.2.1.1. Desocupación, Empleo e Informalidad. 

Al analizar el porcentaje de Población Económicamente 

Activa (PEA) de manera trimestral para el periodo 2008-

2016, se observa que en los últimos años la PEA de Nuevo 

León, ha superado a la PEA nacional. Cabe mencionar 

que el porcentaje de PEA a nivel estatal ha oscilado entre 

el 59.8 y el 64%; mientras que a nivel nacional fluctuó entre 

el 58.7 y el 61.1%. 

 

Gráfica 10. Evolución de la Población Económicamente Activa. 

Fuente: Elaboración propia con información de STPS-INEGI, 2017. 

 

En relación a la PEA desocupada, se observa que a partir 

del 2009 ésta presenta una tendencia a la baja; año en 

que la población desocupada se incrementó a raíz de la 

crisis económica que se vivió en el país, que afectó 

directamente a la industria manufacturera de la entidad. 

A excepción del 2009 y los dos primeros trimestres del 2010, 

la población desocupada de Nuevo León ha estado por 

debajo de la población desocupada a nivel nacional. 

 

Gráfica 11. Evolución de la PEA Desocupada. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de STPS-INEGI, 2017. 

 

En cuanto a la población ocupada se refiere, se observa 

que en el periodo 2008-2016 en Nuevo León más del 90% 

de los trabajadores se concentraban en dos grandes 

rubros: trabajadores subordinados y remunerados; y 

trabajadores por cuenta propia. 

En lo que respecta al primer rubro, el 76% de la población 

ocupada son trabajadores subordinados y remunerados; 

porcentaje muy por arriba del nacional en el que dicho 

segmento representa alrededor del 67%. Por su parte, los 

trabajadores por cuenta propia concentraron entre el 15 

y el 17% de la población ocupada a nivel estatal durante 

el mismo periodo; mientras que a nivel nacional dicho 

porcentaje fue equivalente al 22%. Es decir, en otras 

entidades federativas los trabajadores por cuenta propia 

concentran un mayor número de trabajadores que en 

Nuevo León. 

 

Gráfica 12. PEA Nuevo León por Tipo de Posición en la 

Ocupación. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de STPS-INEGI, 2017. 

 

A nivel estatal, al segundo trimestre del 2017, de los 2.33 

millones de habitantes que representan la población 

ocupada en la entidad, 1.8 millones son trabajadores 

subordinados y remunerados (79%); lo que sirve como 

referente de una base gravable potencial. 
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Al analizar la tasa de trabajo asalariado, se observa que 

en Nuevo León ésta ha ido a la alza y está por arriba de 

la nacional. Lo anterior, debido a que la tasa de trabajo 

asalariado en la entidad pasó de 73.8 en el 2008 a 77.2 en 

el 2016. Cabe mencionar que durante el periodo 2008-

2016 la tasa de trabajo asalariado estuvo por arriba de la 

nacional. 

 

Gráfica 13. Trabajadores Subordinados y Remunerados en 

Nuevo León. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de STPS-INEGI, 2017. 

 

Por otro lado, mientras que la tasa de trabajo asalariado 

ha ido a la alza, la tasa de ocupación en el sector informal 

en Nuevo León presenta un leve descenso. En el periodo 

2008-2016, en Nuevo León la tasa de ocupación en el 

sector informal fue equivalente a 22.5; siendo que a nivel 

nacional dicha tasa alcanzó valores alrededor de 27.8. Al 

segundo trimestre del 2017 la tasa de ocupación en el 

sector informal ha seguido bajado, alcanzando un valor 

equivalente a 19.9. 

Gráfica 14. Tasa de Trabajo Asalariado. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de STPS-INEGI, 2017. 

 

Nuevo León se encuentra en la posición número 26 en el 

comparativo nacional; es decir, es de las entidades 

federativas con menor tasa de ocupación en el sector 

informal. Dicha situación favorece las finanzas del estado 

debido a que una menor tasa, implica un mayor número 

de trabajadores que pagan sus impuestos; y, por tanto, 

una mayor recaudación fiscal. No obstante, existe 

todavía un margen de informalidad que debe ser 

atendido mediante políticas de fiscalización y programas 

de regularización. 

 

Gráfica 15. Tasa de Ocupación en el Sector Informal. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de STPS-INEGI, 2017. 

 

 

1.2.1.2. Salarios 

Una vez analizada la PEA, la desocupación, el empleo y 

la informalidad es importante analizar los salarios en 

Nuevo León; identificando así el comportamiento del 

salario diario de los trabajadores asegurados en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y cuántos de ellos son 

trabajados permanentes. 

 

Gráfica 16. Salario Diario Asociado a Trabajadores Asegurados en 

el IMSS. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de IMSS, 2017. 

 

Durante el periodo 2008-2016 el salario diario asociado a 

los trabajadores asegurados en el IMSS ha ido a la alza y 

muestra una tendencia positiva; en donde el salario diario 

en Nuevo León ha estado por arriba del salario diario a 

nivel nacional. En los últimos años, en Nuevo León el salario 

diario asociado a trabajadores asegurados en el IMSS se 

ha incrementado un 36%, al pasar de $257.6 pesos en el 

2008 a $351.4 pesos en el 2016; lo que en ese último año lo 

posicionaba dentro de las cuatro entidades federativas 

con el salario diario más alto en el comparativo nacional. 
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Por otro lado, al analizar el porcentaje de trabajadores 

permanentes respecto al total de trabajadores 

asegurados en el IMSS, se observa que en Nuevo León del 

2008 al 2012 dichos trabajadores disminuyeron de manera 

importante al pasar de 90.6% en el 2008 a 88.7% en el 2012; 

sin embargo es a partir de este último año que cambió la 

tendencia y el número de trabajadores permanentes ha 

ido a la alza en la entidad.  

Por tercer año consecutivo, el registro de trabajadores 

asegurados aumenta a un ritmo superior al nacional, así 

como la proporción de empleados permanentes. Por lo 

que en el 2016, Nuevo León se ubicaba como la tercera 

entidad federativa con el mayor  porcentaje de 

trabajadores permanentes (90.3%), en el comparativo 

nacional. 

Cabe mencionar que en el periodo 2008-2016 a nivel 

nacional el porcentaje de trabajadores permanentes 

presentó una caída (-2.9%); incrementándose de manera 

importante el porcentaje de trabajadores eventuales 

(21.7%).  

 

Gráfica 17. Trabajadores Permanentes respecto al Total de 

Trabajadores Asegurados en el IMSS. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de IMSS, 2017. 

 

El salario diario asociado al trabajador asegurado en 

Nuevo León  refleja que tiene un mayor poder adquisitivo 

que el trabajador promedio a nivel nacional.  

 

1.2.1.3. Actividad Económica.  

Otro aspecto a considerar para conocer el entorno 

económico de Nuevo León es el Producto Interno Bruto 

(PIB); por lo que se debe analizar su composición, así 

como el tipo de actividad económica que lo genera.  

Desde el 2008 tanto el PIB nacional como el PIB estatal han 

ido a la alza. En el caso específico de Nuevo León, en el 

periodo 2008-2015 el PIB estatal se incrementó alrededor 

del 53%; mientras que su participación en el PIB nacional 

pasó de 7.1% en el 2008 a 7.5% en el 2016. 

Por tercer año consecutivo, en el 2015 Nuevo León se 

posicionó como la tercera entidad federativa con mayor 

aportación al PIB nacional, tan sólo por debajo de Ciudad 

de México y Estado de México.  

 

Gráfica 18. PIB por Entidad Federativa. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 

 

En los últimos años, en Nuevo León la composición del PIB 

estatal se ha mantenido constante. Las actividades 

terciarias (sector servicios) son las que aportan alrededor 

del 60% del PIB estatal; seguidas por las actividades 

secundarias (industria) que generan cerca del 39%. Por su 

parte, las actividades primarias (agricultura, ganadería, 

pesca y aprovechamiento forestal) contribuyen menos 

del 1% al PIB estatal.  

 

Gráfica 19. Composición del PIB Estatal. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 

 

 

En el 2015, Nuevo León aportó el 7.5% del PIB nacional; 

siendo las actividades secundarias las que más 

contribuyeron en la economía nacional, aportando el 

9.1% de lo generado por dichas actividades a nivel 

nacional.  
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Tabla 1. Producto Interno Bruto por Tipo de Actividad Económica. 

 
* Millones de pesos a precios corrientes. 

Fuente: Elaboración propia con información de PIB y Cuentas 

Nacionales del INEGI, 2016. 

 

Entre las actividades económicas que más aportaron al 

PIB nacional en el 2015 se encuentran: Industrias metálicas 

básicas y fabricación de productos metálicos (21.6%), 

Corporativos (13.2%), Fabricación de productos a base de 

minerales no metálicos (12.6%), por mencionar algunas. 

Mientras que las actividades económicas que más 

aportaron al PIB estatal en el 2015 son: Comercio (17.2%), 

Construcción (11.4%), Servicios inmobiliarios y de alquiler 

de bienes muebles e intangibles (9.2%), Fabricación de 

maquinaria y equipo (9%); que en conjunto aportaron 

alrededor del 47% del PIB estatal.  

 

Tabla 2. Producto Interno Bruto por Actividad Económica (2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Millones de pesos a precios corrientes. 

Fuente: Elaboración propia con información de PIB y Cuentas 

Nacionales del INEGI, 2016. 

 

  

PIB* (%) PIB* (%)

Actividades primarias  $       575,516 3.4  $           7,580 0.6 1.3

Actividades secundarias  $    5,628,823 32.8  $       510,364 39.5 9.1

Actividades terciarias  $   10,940,134 63.8  $       772,912 59.9 7.1

Actividad económica total  $   17,144,473 100  $    1,290,857 100 7.5

Nuevo León 

vs Nacional

Nuevo LeónNacional
Actividad económica

PIB* (%) PIB* (%)

Comercio. 2,989,833$    17.4 222,410$       17.2 7.4

Construcción. 1,310,835$    7.6 146,920$       11.4 11.2

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles. 1,999,337$    11.7 118,416$       9.2 5.9

Fabricación de maquinaria y equipo; equipo de computación,

comunicación, medición y de otros equipos, componentes y

accesorios electrónicos; accesorios, aparatos eléctricos y equipo de

generación de energía eléctrica;  equipo de transporte. 

1,024,600$    6.0 116,059$       9.0 11.3

Transportes, correos y almacenamiento. 1,123,861$    6.6 110,505$       8.6 9.8

Servicios financieros y de seguros. 617,490$       3.6 61,303$         4.7 9.9

Industrias metálicas básicas; Fabricación de productos metálicos. 262,067$       1.5 56,525$         4.4 21.6

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios

de remediación. 
560,476$       3.3 55,651$         4.3 9.9

Industria alimentaria. 721,610$       4.2 50,790$         3.9 7.0

Fabricación de productos derivados del petróleo y carbón; Industria

química; Industria del plástico y del hule.
525,136$       3.1 44,789$         3.5 8.5

Servicios educativos. 759,257$       4.4 38,622$         3.0 5.1

Servicios profesionales, científicos y técnicos. 390,784$       2.3 34,163$         2.6 8.7

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia

y de organismos internacionales y extraterritoriales.
761,025$       4.4 29,196$         2.3 3.8

Resto de actividades económicas. 4,098,162$    23.9 205,508$       15.9 5.0

PIB Total 17,144,473$  1,290,857$    7.5

Actividad Económica
Nacional Nuevo León Nuevo León 

vs Nacional
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Otro indicador que ayuda a comprender la evolución 

económica de Nuevo León, brindando información de 

corto plazo, es el Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal (ITAEE).  

Al analizar el ITAEE del primer trimestre del 2015 al primer 

trimestre del 2017 se observa que a nivel nacional éste ha 

sido relativamente constante, ya que oscila entre 2 y 2.8. 

En el caso de Nuevo León, se observa que la actividad 

económica estatal tuvo una disminución importante en el 

2015, se mantuvo constante los dos primeros trimestres del 

2016 y a partir del tercer trimestre de ese mismo año ha 

sido creciente. 

Gráfica 20. Indicador Trimestral de la Actividad Económica 

Estatal: Total de la Economía. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 

 

Ahora bien, si se analiza el ITAEE por tipo de actividad 

económica (primarias, industriales, servicios), es posible 

identificar que cada una de ellas tiene un 

comportamiento diferente al del total de la economía.  

Actividades Primarias: Del primer trimestre del 2015 al 

primer trimestre del 2017, se observa que las actividades 

primarias en Nuevo León tuvieron decrecimientos.  

Actividades Industriales: Del primer trimestre del 2015 al 

primer trimestre del 2016 las actividades industriales de la 

entidad presentaron una caída en su actividad 

económica; presentándose un decrecimiento de las 

actividades industriales durante el 2016. Es a partir del 

cuarto trimestre del 2016 que cambia la tendencia y, al 

primer trimestre del 2017, se identifica una tendencia 

positiva (crecimiento). 

Actividades de Servicios: Durante el 2015 las actividades 

de servicios de Nuevo León tuvieron una tendencia a la 

baja; sin embargo, a partir del primer trimestre del 2016 las 

actividades de servicios han tenido alzas y bajas, lo que 

pudiera explicarse por una cuestión estacional. 

 

 

 

Gráfica 21. Indicador Trimestral de la Actividad Económica 

Estatal: Por Tipo de Actividad Económica. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 

 

Conocer el comportamiento de la actividad económica 

proporciona información estratégica para la toma de 

decisiones, lo que coadyuva a una mejor estimación de 

proyecciones de la recaudación estatal, dada la 

identificación de factores que inciden en la dinámica 

económica. 

 

1.2.1.4. Exportaciones 

Dada la ubicación estratégica y cercanía de Nuevo León 

con Estados Unidos de América, la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación (IMMEX), así como sus exportaciones son otros 

dos aspectos que deben tomarse en cuenta para analizar 

el entorno económico estatal.  

En cuanto al personal ocupado en la IMMEX se refiere, de 

enero del 2015 a mayo del 2017 se observa una tendencia 

creciente; al pasar de 254 mil personas ocupadas en esta 

industria  en el 2015, a más de 280 mil personas a mayo del 

2017.  

 

Gráfica 22. Empleo en la Industria Manufacturera, Maquiladora y 

de Servicios de Exportación (IMMEX) en Nuevo León. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 
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Por otro lado, en relación a las exportaciones estatales se 

observa que si bien del 2008 al 2009 hubo una caída en 

las exportaciones a nivel estatal y nacional dada la crisis 

económica previamente mencionada; es a partir del 2010 

en donde las exportaciones de la entidad han ido a la 

alza. Se pasó de exportar 21.7 millones de dólares en el 

2008, a 32.18 millones de dólares en el 2016; 

incrementándose así mismo la aportación estatal de 8.4% 

en el 2008 a 9.9% en el 2016. 

 

Gráfica 23. Exportaciones. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 

 

En el 2016, 68% de las exportaciones de Nuevo León eran 

generadas por tres  sectores económicos: equipo de 

transporte (38%), accesorios, aparatos eléctricos y equipo 

de generación eléctrica (18%), equipo de computación, 

comunicación, medición, componentes y  accesorios 

electrónicos (12%); mientras que el resto de las 

exportaciones correspondían a otras industrias 

manufactureras y de minería.  

 

Gráfica 24. Principales Exportaciones: Nuevo León. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017. 

 

Al 2017 Nuevo León continúa con una posición 

competitiva internacionalmente y aumenta su 

participación en la estructura exportadora del país; lo que 

incide positivamente en las finanzas públicas de la 

entidad por el efecto que el sector exportador tiene en la 

generación de empleo. 

Gráfica 25. Tipo de Cambio. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de BANXICO, 2017. 

 

No obstante, existen dos factores que afectan de manera 

importante sobre el sector exportador. Por un lado la 

depreciación del peso frente al dólar, que hace más 

competitivo al sector; pero, por otro, también existe el 

riesgo de un efecto negativo derivado del proceso de 

renegociación del Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte, siendo Nuevo León uno de los estados 

más vulnerables. 

 

 

1.2.1.5. Inversión Extranjera Directa 

El último aspecto a analizarse, pero no por ello menos 

importante, es la Inversión Extranjera Directa (IED) que se 

lleva a cabo en la entidad; la cual impacta de manera 

directa la mano de obra de la entidad.  

 

Gráfica 26. Inversión Extranjera Directa. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Secretaría de 

Economía, 2017. 

 

Si bien en los últimos años la IED en Nuevo León ha tenido 

alzas y bajas, es a partir del 2014 que se observa una 

tendencia creciente. De acuerdo con información de la 

Secretaría de Economía, en el 2016 se recibieron 2,743 

millones de dólares de IED en la entidad, lo que representó 

alrededor del 10% de la IED nacional. 
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Ahora bien, si se analiza el país de origen de la IED que 

llegó a Nuevo León es posible identificar que en el periodo 

2008-2016 la inversión de Estados Unidos jugó un papel 

fundamental en la IED estatal. En el 2016, alrededor del 

55% de la IED provenía de tres países: Estados Unidos 

(39.5%), España (10.53%) y Alemania (5.09%). 

 

Gráfica 27. Inversión Extranjera Directa por país de Origen. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Secretaría de 

Economía, 2017. 

 

Conocer el país de origen de la IED que se realiza en la 

entidad, permite identificar la dependencia de los flujos 

de inversión con estos, en particular, preocupa la relación 

con Estados Unidos, ya que no solo está el proceso de 

renegociación del TLC, sino también la administración 

encabezada por Donald Trump ha implementado 

incentivos fiscales para retener la inversión en su país, en 

ese sentido, Nuevo León podría verse afectado con una 

menor llegada de recursos provenientes de los Estados 

Unidos . 
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II. CONDICIÓN FINANCIERA. 

 

En este segundo capítulo se analiza la condición 

financiera que presenta el Gobierno del Estado de Nuevo 

León (GENL).  El análisis de la condición financiera de los 

gobiernos permite a través de diversos indicadores 

diagnosticar el estado que guardan las finanzas públicas, 

pero sobretodo, es una aproximación para comprender 

la habilidad y capacidad de un gobierno para mantener 

un nivel de bienes y servicios públicos existentes a través 

del tiempo, hacer frente a la demandas que presenta un 

entorno económico cambiante y un mayor dinamismo 

demográfico y socioeconómico. 

La condición financiera del GENL se analiza bajo tres 

dimensiones: 1) solvencia presupuestaria, 2) solvencia de 

liquidez y 3) solvencia de largo plazo. En donde la 

solvencia presupuestaria se define como la capacidad 

para generar suficientes ingresos para cubrir los gastos; la 

solvencia de liquidez es la capacidad de generar 

suficiente efectivo parar hacer frente a los compromisos y 

obligaciones de corto plazo; mientras que la solvencia de 

largo plazo, se refiere a la capacidad para pagar las 

obligaciones de largo plazo.  

Para el análisis de la condición financiera se tomó como 

base la información proporcionada por el GENL, así como 

otras fuentes de información públicas disponibles. La 

información contable y financiera corresponde a la 

presentada en la Cuenta Pública, a los formatos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) y que son requeridos por las nuevas 

disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera para las 

Entidades Federativas y los Municipios (LDF). Así también, 

se emplea información publicada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) con relación al sistema 

de alertas, el registro público único y sus estadísticas 

oportunas de finanzas públicas. 

 

2.1. Solvencia Presupuestaria. 

La dimensión de solvencia presupuestaria comprende el 

análisis de tres elementos del desempeño presupuestal: 

ingresos recaudados, gasto público y balance 

presupuestal. En particular, se revisa la composición y 

dinamismo tanto de los ingresos así como del gasto 

público del GENL; además de la capacidad para 

balancear sus finanzas, a través del tiempo. 

Para lo anterior, el período de análisis cubre dos etapas, 

la primera abarca los ejercicios fiscales comprendidos 

entre 2008 y 2016, y la segunda, se incorporan las 

proyecciones de mediano plazo de 2017 a 2023.  

 

2.1.1. Ingresos Recaudados. 

En 2016 los ingresos recaudados por el GENL reportados 

en la cuenta pública, sin considerar ingresos derivados de 

financiamientos ni ingresos excedentes de ejercicios 

fiscales anteriores (EDEFAS), totalizaron 83,195 millones de 

pesos. De estos, 21.3% fueron ingresos considerados como 

propios y el 78.7% restante a ingresos provenientes de la 

federación. Entre 2008 y 2016, la TCMA de los ingresos 

totales fue de 7.4% y en el 2016 el crecimiento anual fue 

de 2.9%.  En 2017, de acuerdo con el reporte preliminar 

incluido en el Paquete Fiscal 2018, se estima que los 

ingresos totalicen 85,079 millones de pesos al cierre del 

año, 2.3% más recursos que durante el ejercicio anterior. 

Para 2018, la iniciativa de presupuesto considera ingresos 

totales por 84,734 millones de pesos, situación que 

implicaría una reducción de 0.4%. 

 

Gráfica 28. Evolución de los Ingresos Totales 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

Del comportamiento de los ingresos totales, se aprecian 

tres momentos durante el período de análisis. El primero 

entre 2008 y 2010 cuando los ingresos se mantuvieron 

estancados, el segundo de 2011 a 2014 cuando se dio un 

crecimiento acelerado, y un último momento cuando los 

ingresos crecen a un ritmo moderado. 

En lo que concierne a los ingresos excedentes fiscales de 

ejercicios anteriores, estos corresponden a recursos que 

ingresan en el ejercicio ordinario, pero provienen de 

ejercicios pasados que para fines analíticos no se toman 

en cuenta por ser de naturaleza extraordinaria. Por su 

parte, los ingresos derivados de financiamientos, 

representan endeudamiento contratado durante el 

ejercicio, y los picos que se observan como el de 2013, 

corresponden a procesos de reestructura. Por lo anterior, 

se analizará posteriormente el comportamiento del 

financiamiento neto, es decir, ingresos derivados de 

financiamientos menos las amortizaciones 

correspondientes. 
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Dentro los ingresos totales, los ingresos propios son recursos 

libre disposición que corresponden a ingresos locales que 

provienen de la recaudación impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos. En 2016, los ingresos 

propios ascendieron a 17,695 millones de pesos, de los 

cuales, 51% fue por concepto de impuestos, 19.1% por 

derechos, 1.5% por productos y 28.4% por 

aprovechamientos. 

 

Gráfica 29. Evolución de los Ingresos Propios. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

Durante el período de análisis, los ingresos propios crecen 

a una TCMA de 10.2%. Aunque, el comportamiento de 

cada uno de los rubros que lo constituyen ha sido variado, 

específicamente en el caso del rubro de 

aprovechamientos. En este rubro se registran 

participaciones por fiscalización, multas, estímulos fiscales, 

cesión de derechos, aportaciones del Instituto de Control 

Vehicular (ICV), emisiones de la Red Estatal de Autopistas 

(REA) y del ICV. Particularmente, las emisiones generan 

ingresos importantes que no tienen un efecto recurrente u 

ordinario,  provocando una volatilidad en los 

aprovechamientos. En 2016, a las arcas del GENL ingresó 

de aprovechamientos 2,150 millones de pesos por 

concepto de emisión del ICV. Para 2017, los ingresos 

preliminares por aprovechamientos consideran 3,629 

millones de pesos y para 2018 se estiman 4,650 millones de 

pesos.   

De los diferentes rubros que recauda el GENL, los que 

están mayormente relacionados con una política fiscal 

son los ingresos por conceptos de impuestos y derechos. 

Entre 2008 y 2016, los impuestos pasaron de 2,607 millones 

de pesos a 9,025 millones de pesos, lo que significó una 

TCMA de 16.8%.  Mientras los ingresos por derechos, 

crecieron a un ritmo anual de 7.3%, pasando de 1,925 

millones de pesos a 3,382 millones de pesos.  

En impuestos, al cierre del ejercicio fiscal 2016 el 71.3% 

provino del cobro del Impuesto Sobre la Nóminas (ISN),  

23.1% del Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos  y el 5.6% restante de otros impuestos como 

transmisión de vehículos, hospedaje, por obtención de 

premios y recargos, accesorios y rezagos. Una explicación 

en relación al dinamismo de los ingresos por impuestos se 

relaciona con el cobro del impuesto a la tenencia como 

contribución estatal a partir de 2011 y al alza de la tasa 

del ISN del 2% al 3% en 2013. Para 2017, los ingresos 

preliminares por impuestos suman 10,100 millones de pesos 

y para 2018 se estiman 8,883 millones de pesos, el 

decremento es explicado por la eliminación del cobro del 

impuesto a la tenencia y aunque se mitiga parcialmente 

con ingresos del impuesto a juegos con apuestas creado 

en 2017.  

Cabe mencionar que el impuesto a la tenencia ha sido 

considerado como una contribución  progresiva que 

ayuda a compensar los efectos negativos en el medio 

ambiente. Aunque por otro lado, también se ha 

observado que cuando este tipo de impuestos deja de 

aplicarse a nivel nacional, los propietarios de vehículos 

optan por usar placas de entidades federativas que no lo 

cobra, lo cual también repercute no sólo en la finanzas 

por dejar de recaudar el impuesto y otras contribuciones 

relacionadas sino también en el medio ambiente al 

transitar un mayor número de vehículos a los registrados. 

En Nuevo León el parque vehicular se ha incrementado 

exponencialmente, entre 2014 y 2017 creció a una TCMA 

de 5.8%, situándose por arriba de la dinámica 

poblacional. De acuerdo con estadísticas del Instituto de 

Control Vehicular existen registrados 237 mil vehículos de 

reciente modelo -2016, 2017 y 2018-. Lo anterior 

demandará de mayor inversión en infraestructura vial no 

solo por parte del gobierno estatal sino también de los 

municipios. A 2017, sin considerar autos foráneos, existe un 

total de 2.1 millones de vehículos registrados en la entidad, 

de los cuales 55.4% pertenece a modelos inferiores al año 

2007. Lo anterior, contrae consigo una mayor 

contaminación, principalmente en el área metropolitana 

de Monterrey (AMM). 

Por su parte, en 2016, el ingreso por derechos, se compuso 

61.9% por derechos de control vehicular, seguido por 

servicios del registro público de la propiedad con 34.8%  y 

el 3.3% restaste se distribuye en servicios de catastro, 

registro civil, y servicios prestados por otras secretarías.  

Para 2017, los ingresos preliminares indican que la 

recaudación por derechos aumentará 7.9% con respecto 

a 2016 y para 2018 se estima una recaudación negativa. 

Aunque es importante mencionar que para fines del 

proyecto de la ley de ingresos, no se registran los derechos 

de control vehicular ya que son un flujo virtual, como 

tampoco se presupuesta como egreso en el apartado de 

transferencias.  

Por último, los productos son recursos que son poco 

significativos en proporción con el resto de los ingresos 

propios, incrementaron a una TCMA de 3.8%. Estos 

ingresos provienen principalmente de ingresos por 

concepto de intereses a plazo. Para 2017 y 2018, se espera 
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que el monto por productos se mantenga en montos 

ligeramente similares al de 2016 (258 millones de pesos).  

Nuevo León como entidad federativa presenta una 

posición sobresaliente en indicadores que reflejan el perfil 

socioeconómico de su población, pero los ingresos 

propios que recauda el Estado presentan un 

comportamiento creciente con altibajos como 

consecuencia de ajustes en la política fiscal.   

Por otra parte, las transferencias que provienen de la 

federación en 2016 sumaron 65,500 millones. De los cuales, 

49.1% fueron por concepto de participaciones federales 

e incentivos económicos, 32.9% por aportaciones 

federales y 18% por transferencias, asignaciones, 

convenios, subsidios y otras ayudas (otras transferencias).  

 

Gráfica 30. Evolución de las Transferencias Federales. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

Entre los tres tipos de recursos federales transferidos, las 

participaciones federales provienen del Ramo 28 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y son 

recursos considerados como de libre disposición, lo que 

significa que pueden ser erogados en cualquier capítulo 

del gasto, mientras las aportaciones federales y las otras 

transferencias son recursos que están etiquetados y no 

pueden ser destinados a fines distintos a los que se 

establecieron. 

En el caso de las aportaciones federales y las otras 

transferencias, igualmente se presupuestan en el PEF, las 

primeras en el Ramo 33, y las segundas en diversos ramos. 

Tanto las participaciones federales como las aportaciones 

federales se rigen mediante las disposiciones de la Ley de 

Coordinación Fiscal y las otras transferencias  con base en 

las reglas de operación  y los lineamientos que en los 

mismos convenios se establezca. Las participaciones 

federales e incentivos económicos, durante el período de 

análisis pasaron de 20,130 millones de pesos a 32,155 

millones de pesos, lo que representó un incremento anual 

de 6%. Las aportaciones federales crecieron anualmente 

7.3%, pasando de 12,275 millones de pesos en 2008  a 

21,543 millones de pesos en 2016. Por su parte, los ingresos 

por otras transferencias aumentaron anualmente a una 

tasa del 7.9%, alcanzando los 11,803 millones de pesos en 

2016 desde 6,417 millones de pesos en 2008. 

Cabe mencionar que de los tres tipos de ingresos 

federalizados, los que corresponden a otras transferencias 

es el que presenta un comportamiento más variable, ya 

que no solo depende de la capacidad de gestión de los 

gobiernos sino también del tamaño de la bolsa que el 

gobierno federal determine. Algunos convenios, 

demandan de una coparticipación de la entidad que los 

recibe, es decir, son pari passu y su destino es a inversión 

pública.  

En el caso de las participaciones federales e incentivos 

económicos, las participaciones federales que 

corresponden al gasto no programable de la federación 

pueden sufrir cambios por efectos en la Recaudación 

Federal Participable (RFP) con respecto a lo estimado, 

pero a excepción de la crisis económica de 2009, 

generalmente muestran un comportamiento al alza. Para 

las aportaciones federales, la posibilidad de un 

detrimento con respecto a lo presupuestado es menor y 

para Nuevo León durante el periodo de análisis han sido 

crecientes.  No obstante lo anterior, se aprecia que los 

recursos provenientes de la federación por lo menos hasta 

2016 eran mayormente etiquetados, situación que para la 

entidad restringe el uso de los recursos a fines distintos.  

De las participaciones federales e incentivos económicos, 

el concepto proveniente del Fondo General de 

Participaciones (FGP) fue el más importante en 2016, ya 

que representa el 74.5%, le sigue el los recursos por el 

Fondo ISR con el 9.8%, incentivos por venta de gasolina y 

diésel con 3.9%, el  Fondo de Fiscalización y Recaudación 

(FOFIR) con 3.4%, el Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios (IEPS) con 2.8%, Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos (ISAN) con 2.7%, Fondo de Fomento Municipal 

(FFM) con 1.9%, y el 1% restante se distribuye entre el 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI) y el Fondo 

de Compensación de REPECOS y Régimen Intermedios.  

En 2016, de las aportaciones federales, el 61.9% de los 

recursos correspondieron al Fondo de Nómina Educativa 

y Gasto Operativo (FONE) -Antes Fondo de Aportaciones 

para la Educación Básica-, 12% al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN), 11.4% Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud (FASSA), 5.3% del Fondo de 

Aportaciones para Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (FAFEF), y el 9.5% restante se distribuye entre el 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS), el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), el Fondo 

de Aportación para la Educación Tecnológica (FAETA), el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 

y otras aportaciones.  
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Cabe mencionar que derivado de una reforma a la Ley 

de Coordinación Fiscal el FONE sustituye al FAEB y se 

recentraliza el pago de la nómina educativa federal. Esta 

reforma implicó que a nivel nacional se transparentara el 

pago de las plazas federales, pero también trajo consigo 

una mayor presión en el gasto de las plazas no 

reconocidas en el proceso de consolidación que realizó 

la Secretaría de Educación Pública.  

Por su parte, los ingresos por otras transferencias en 2016 

se componen de la siguiente manera: 44.8% para la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, 13.5% por 

aportaciones del Ramo 11 para la educación, 12.8% del 

programa de fortalecimiento financiero, 7.8% 

aportaciones de salud, 7.7% Fondo Metropolitano y el 

14.8%  restante provino de otros convenios. 

Cabe señalar que los años 2014 y 2015 en que los recursos 

por otras transferencias fueron los más altos, se recibieron 

recursos por contingencias económicas que en conjunto 

sumaron 8,104 millones de pesos.  

A nivel nacional el gasto federalizado relacionado con 

otras transferencias como convenios y subsidios se ha 

reducido desde 2016, y en consecuencia, el tamaño de 

pastel para distribuirse. En 2016, se transfirieron a estados y 

municipios 293.6 mil millones de pesos (2015: 311.9 mil 

millones de pesos) y en 2017 por este rubro se aprobó en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF2017) 

170.3 mil millones de pesos, y en el proyecto del PEF para 

2018 (PPEF2018), se propuso un monto de 134.7 mil millones 

de pesos. 

Aunque por otra parte, también es cierto que los recursos 

del Ramo 28 del PEF por concepto de participaciones 

federales e incentivos económicos han aumentado. En 

2016, las participaciones entregadas a estados y 

municipios  incrementaron 10.3%, para 2017 se contempló 

un aumento de 7% y en 2018 se espera que reciban 8.6% 

más.  

En particular, destacan el Fondo del Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) que se creó en la reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal aproada en 2013 y las participaciones 

que están sujetas al desempeño de la Recaudación 

Federal Participable (RFP) como son el Fondo General de 

Participaciones (FGP), Fondo de Fomento Municipal 

(FFM), Comercio Exterior (0.136 de la RFP) y Fondo de 

Fiscalización (FOFIR) han incrementado. Lo anterior, 

permite que los estados y municipios dispongan de 

mayores recursos de libre disposición. 

De la composición de las Participaciones Federales a nivel 

nacional, el FGP es el fondo que representa el mayor 

porcentaje de los recursos. En 2016, las entidades 

federativas y municipios recibieron por concepto del 

Ramo General 28 693.7 mil millones de pesos, de los cuales 

el FGP y el Fondo ISR representaron poco más del 80%, 

siendo el primero 72.7% y el segundo 7.8%. En el caso de 

Nuevo León, como ya se apreció en la composición de 

ingresos ambos fondos participables son igualmente 

relevantes. 

Es importante señalar que dentro los determinantes del 

recurso del FGP que reciben las entidades federativas y 

municipios cuatro son los factores que determinan su 

distribución: el esfuerzo recaudatorio local, el dinamismo 

económico, la población y la Recaudación Federal 

Participable. Si bien, la fórmula de distribución opera bajo 

un mecanismo de suma cero, es decir, lo que ganan unos 

lo pierden otros, de estos factores, los estados y municipios 

inciden directamente en el esfuerzo recaudatorio.  

En 2016, Nuevo León fue la tercera entidad que mayor 

recaudación de impuestos y derechos locales por 

habitante reporta (3,643 pesos), después de la Ciudad de 

México (5,769 pesos) y Quintana Roo (4,308 pesos). Al 

considerar únicamente la recaudación de derechos por 

suministro de agua e impuesto predial, en ese mismo año, 

la entidad ocupó la posición 6, situándose por debajo de 

la Ciudad de México (2,462 pesos), Quintana Roo (2,143 

pesos), Baja California (1,591 pesos), Querétaro (1,583 

pesos) y Baja California Sur (1,565 pesos). 

Por otra parte, a nivel nacional, la Recaudación Federal 

Participable se ha beneficiado por el componente de 

ingresos tributarios más que por el de ingresos petroleros. 

Para 2018 existe la expectativa de mayores 

participaciones federales por el esfuerzo recaudatorio del 

propio gobierno federal, ya que se mantiene la reducción 

de la producción del crudo y los precios de este aún no 

se recuperan. 

Sin embargo, es importante mencionar, que aun y 

cuando Nuevo León mantenga un dinamismo 

económico y crecimiento poblacional superiores al 

nacional,  se verá afectado en el futuro en términos de la 

recepción de recursos por participaciones federales, sino 

compensa la recaudación que se dejará de tener por 

concepto del impuesto a la tenencia. En este sentido, la 

eliminación de esta contribución no solo tiene 

implicaciones en los ingresos propios sino también en la 

recepción de otros ingresos de libre disposición como el 

FGP. 
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Tabla 3. Ingresos. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de GENL, 2017. 

 

 

2.1.2. Gasto Público. 

Se analiza el gasto público para el período 2008-2016, 

bajo un momento contable de ejercido de 2008 a 2011 y 

pagado de 2012 a 2016.  El gasto total del GENL, sin 

considerar la amortización de la deuda, paso de 47,516 

millones de pesos en 2008 a  79,608 millones de pesos en 

2016, representando un incremento anual de 6.7%. Como 

se puede apreciar, después del crecimiento acelerado 

que presentó el gasto total entre 2008 y 2013, se ha 

estabilizado en los ejercicios posteriores. 

 

Gráfica 31. Evolución del Gasto Total. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

Uno de los componentes del gasto total es el gasto 

corriente, el cual se conforma de las erogaciones en 

servicios personales, materiales y suministros y servicios 

generales. En 2016, el gasto corriente  sumó 18,240 millones 

de pesos y representó 22.9% del gasto total. Entre 2008 y 

2016, el gasto corriente creció a una tasa anual de 7.5%. 

En este período, la erogación en servicios personales es la 

que mayor incremento presenta con una tasa de 8.3%, 

seguida por materiales y suministros con 7.8%, y por último, 

servicios generales con 2.4%. Cabe mencionar, que 

dentro del gasto corriente el rubro más relevante como 

proporción es también el de servicios personales con el 

86.6%, seguido por materiales y suministros con el 10.5% y 

en menor proporción el gasto en servicios generales con 

el 2.8%. 

 

Gráfica 32. Evolución del Gasto Corriente. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

En particular, el rubro de servicios personales está 

presionado por la nómina magisterial, pero 

particularmente por la de los cuerpos de seguridad 

pública. En términos de absorción del gasto en servicios 

personales, la nómina magisterial representa el 58%, 

seguida con 24.4% por la nómina de los cuerpos de 

seguridad pública y el 17.5% restante corresponde a la 

nómina de servidores públicos. El crecimiento más 

elevado lo reporta la nómina de los cuerpos de seguridad 

pública que crece a un ritmo anual de 15.5%, mientras la 

nómina magisterial y de los servidores públicos lo hace a 

una tasa del 6.7% anual. De acuerdo con el documento 

“Resultados del diagnóstico de salarios y prestaciones de 

policías estatales y municipales del país” elaborado en 

2016 por el Secretariado Ejecutivo Nacional  de Seguridad 

Pública (SENSP) el salario de los elementos policiales en el 

Estado era el tercero mejor pagado en el país, siendo 

33.3% superior al promedio nacional. 

En Nuevo León la inseguridad es un reto importante que 

demanda de recursos, según las estadísticas delictivas, la 

entidad se ubica en tasas inferiores a las registradas 

durante el sexenio federal pasado cuando se suscitó el 

incremento de este fenómeno en el país. De acuerdo con 

la información compilada por Centro Nacional de 

Información del SENSP de la  ocurrencia  de  presuntos  

delitos  registrados  en  averiguaciones  previas  o  

carpetas  de investigación  iniciadas,  reportadas  por  las  

Procuradurías  Generales  de  Justicia  y  Fiscalías  

Generales  de  las  32  entidades federativas, en 2016, 

Nuevo León  contrastó de manera favorable con respecto 

al promedio de la incidencia nacional en cuatro de los 

cinco delitos que se presentan en la estadística. En 2016 la 

entidad reportó tasas por debajo del promedio nacional 

en delitos como homicidio doloso, robo de vehículos con 

violencia y sin violencia y secuestro; siendo el delito de 

extorsión la tasa donde el Estado compara 

negativamente.  No obstante, en términos generales la 

posición del estado es favorable, también se aprecia que 

durante ese año se dio un repunte en la incidencia de 

Concepto 

(millones de pesos)
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Ingresos Propios 8,132 8,729 6,555 11,875 12,589 17,473 19,790 14,726 17,695

Impuestos 2,607 2,475 2,674 4,675 4,830 7,080 7,879 8,659 9,025

Derechos 1,925 1,387 1,426 2,598 1,701 2,068 2,416 2,822 3,382

Productos 191 145 185 167 450 299 214 170 258

Aprovechamientos 3,408 4,722 2,270 4,435 5,607 8,025 9,280 3,074 5,029

Ingresos Federales 38,822 39,878 42,120 44,427 51,944 55,518 61,392 66,160 65,500

Participaciones Federales 20,130 19,517 20,022 20,985 22,215 23,383 25,420 27,727 32,155

Aportaciones Federales 12,275 13,418 14,095 15,210 16,576 17,669 18,886 20,768 21,543

Otras Transferencias 6,417 6,943 8,004 8,232 13,152 14,466 17,087 17,665 11,803

Ingresos Totales 46,955 48,607 48,676 56,302 64,532 72,991 81,182 80,885 83,195
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todos los tipos de delitos. Cabe mencionar, que aunado 

a la inseguridad la reforma constitucional relacionada 

con la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 

Penal en el estado también demanda de mayores 

recursos. 

En lo que concierne a los capítulos de gasto 2000 

(materiales y suministros) y 3000 (servicios generales) que 

forman parte del gasto corriente, se verán presionados 

por los aumentos recientes en el nivel de precios que se 

han suscitado en el país. Durante 2017, el nivel de precios 

en México se vio afectado por aumentos en el precio de 

los energéticos como la gasolina y la luz, alcanzado 

inclusive ya una tasa superior a la reflejada en 2009. Para 

2018, las expectativas inflacionarias son que retorne a 

niveles de 3.96%, según encuesta realizada por el Banco 

de México.  

 

Gráfica 33. Inflación Anual. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la INEGI, 2017. 

 

 

 

Un segundo componente y el de mayor participación del 

gasto total es el de transferencias. Estas comprenden 

recursos que el GENL transfiere a los poderes, organismos 

paraestatales, municipios, programas sociales, fondos de 

fomento y otras ayudas sociales. Al 2016, las transferencias 

totalizaron 51,315 millones de pesos, y equivale al 64.4% 

del gasto total. Entre 2008 y 2016, las transferencias 

crecieron a una tasa de 8% anual. 

 

Reformas e Implicaciones en el Gasto Estatal. 

Reforma de Transparencia. El 7 de febrero de 2014, se publicó 

en el DOF el decreto a través del cual se modifican y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) en materia de 

transparencia, conforme a lo cual las Legislaturas de los 

Estados dispondrán de un plazo de un año, contado a partir 

de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad 

conforme a lo establecido en el decreto a fin de establecer 

mecanismos para cumplir con las obligaciones de 

transparencia a los que se estarán sujetos mediante la 

reforma, que antecede. 

 

Reforma Laboral. El 24 de febrero de 2017 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto de reforma 

constitucional en materia laboral (artículos 107 y 123). En ella, 

se establece la desaparición de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y en su lugar se crean los Tribunales Laborales que a 

nivel estatal dependerán del Tribunal Superior de Justicia. 

Además, en los estados se crean los Centros de Conciliación 

como organismos descentralizados con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, para atender todos los conflictos y tratar 

de resolverlos de manera conciliatoria. Los asuntos en trámite 

serán atendidos hasta su conclusión por la Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

 

 

Reforma Anticorrupción. El 27 de mayo de 2015 se publicó el 

decreto que reforma los artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 104, 

108, 109, 113, 114, 116 y 122 de la Constitución mediante la 

cual se crea el Sistema Nacional Anticorrupción, como 

instancia de coordinación entre autoridades de todos los 

órdenes del gobierno. Derivado de ello, el 18 de julio del 2016 

se aprobaron cuatro nuevas leyes y se reformaron otras tres: la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (nueva), la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas (nueva), la 

ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(nueva), la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación (nueva), la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República (reformada), Código Penal Federal 

(reformada), la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, (reformada). Los sistemas anticorrupción de las 

entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con 

las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones 

y leyes locales. 
 

Principales Reformas Locales Sobre Transferencias 

Municipales. En 2018, los  municipios dejan de recibir el 35% del 

Impuesto sobre tenencia. De acuerdo con el decreto número 

23 que reforma por derogación los artículos 118 a 138 de la Ley 

de Hacienda del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 3 de diciembre de 2015, estableciéndose una 

eliminación gradual del Impuesto Sobre Tenencia del 20% 

para el 2016, del 50% para el 2017 y del 100% para el 2018. 

Posteriormente por Decreto Núm. 226, (POE 30 de dic. de 

2016), se modificó la eliminación gradual para quedar en un 

20% para el 2017, y del 100% para el 2018. De acuerdo con el 

artículo tercero transitorio de la ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado, durante los ejercicios fiscales 2016 y 

2017, la participación municipal del Impuesto Sobre Tenencia 

o Uso de Vehículos, fue del 35% de la cantidad que 

efectivamente recaude el Estado por este concepto, por lo 

que para 2018, únicamente se distribuirá el rezago 

correspondiente. En este sentido, la eliminación de la tenencia 

no solo afecta las finanzas del Estado, sino también merma los 

ingresos de los municipios. 

 

Requerimientos de Entidades del Sector Público Central y 

Paraestatal. Para 2018, diversas dependencias y entidades 

demandaron incrementos presupuestales derivado de la 

necesidad de implementar programas y proyectos vinculados 

con reformas tanto federales como locales. El Instituto de 

Defensoría Pública de Nuevo León demandó mayores 

recursos para el nuevo sistema de justicia penal, la 

Procuraduría de Justicia hizo lo propio para la creación de 

unidades administrativas. Por su parte, el Tribunal de Justicia 

Administrativa y Contraloría y Transparencia Gubernamental 

requirió recursos para el sistema estatal anticorrupción. 
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Cabe mencionar, que solo entre las transferencias que se 

realizan a municipios y 5 entidades comprenden cerca 

del 80% de las transferencias totales que realiza el GENL.   

Entre las que mayor porcentaje absorben están: Unidad 

de Integración Educativa (28.8%), municipios (21.5%), 

Universidad Autónoma de Nievo León (13.5%), Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Nuevo León (9%), servicios de salud (7%) y el 

Instituto de Control Vehicular (3.8%). Cabe mencionar que 

las transferencias al ICV representan la contrapartida de 

registro virtual del ingreso por derechos. 

Otro reto para las finanzas del Estado está relacionado 

con las pensiones y jubilaciones y las transferencias que en 

particular se realizan al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León 

(ISSSTELEON). Los servidores públicos del sector central y 

paraestatal de GENL que ingresaron a partir del 13 de 

octubre de 1993, fecha en que se aprobó la reforma a la 

Ley de ISSSTELEON, están sujetos a la aplicación de un 

Sistema Certificado para Jubilación, que implica la 

generación de cuenta individuales a nombre de cada 

servidor público.  Para el resto aplica la Ley anterior a la 

reforma. 

 

Gráfica 34. Aportación Extraordinaria para Jubilaciones. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Valuaciones 

Actuariales del Norte, 2017. 

 

De acuerdo con el estudio actuarial realizado por 

Valuaciones Actuariales del Norte, las aportaciones 

extraordinarias del Estado incrementarán de manera 

acelerada durante los próximos años. Para 2017 las 

aportaciones extraordinarias estimadas ascendieron a 4.3 

mil millones de pesos y para 2018 se espera que sean 

cercanas a los 5 mil millones de pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pensiones y Jubilaciones 

El ISSSTELEON ha sufrido transformaciones a través del tiempo. 

En 1983 sustituyó a la anteriormente denominada Dirección de 

Pensiones del Estado. Mediante el decreto número 201, se 

promulgó la Nueva Ley del Instituto, con vigencia a partir del 

1 de octubre de 1993, para nuevamente ser reformado 

mediante el decreto 241 en diciembre del mismo año.  La 

Nueva Ley tiene como principal característica la adopción de 

un sistema de cuentas individuales al que se denominó 

Sistema Certificado para la Jubilación, mismo que aplica 

exclusivamente  para  las  generaciones  de trabajadores  que  

ingresaron al  Instituto  en fecha posterior a la de la entrada en 

vigor de dicha Ley . 

 

De acuerdo con el último estudio actuarial elaborado por 

Valuaciones Actuariales del Norte, se determina que la 

suficiencia financiera del sistema de pensiones fue 2017 y 

concluye que si bien  el  ISSSTELEON, comparado con otras 

Instituciones Estatales de Seguridad Social, se  encuentra  sano 

financieramente  por  el  diseño  de  las nuevas prestaciones y 

por el subsidio que recibe del GENL para hacer frente a la 

diferencia entre los ingresos y los egresos que se genera y se 

generará por concepto de pago de prestaciones, 

recomienda modificar las cuotas y aportaciones de los fondos  

Muerte  e  Invalidez  por  causas  ajenas  al  trabajo,  Muere  e  

invalidez  por causas de trabajo y Seguro de Vida.  

 

Asimismo, subraya que  las  pensiones  por  jubilación  del 

personal con ingreso anterior al 13 de Octubre de 1993, en su 

gran mayoría corren con cargo al presupuesto de egresos del 

GENL y que su monto seguirá aumentando anualmente de 

manera importante, por lo que sugieren  que  este  tema  sea  

analizado  cuidadosamente  por  la  Secretaría  de Finanzas y 

Tesorería General del Estado.   

 

Para el presupuesto 2018, el GENL reconoció que el 

financiamiento del sistema de pensiones   continúa  

representando un presión  creciente  que  el  estado  enfrenta,  

ya  que  el  pago  de  las pensiones de la generación en 

transición, no está respaldado por las aportaciones de  las  

nuevas  generaciones. 

 

Entre las erogaciones que se realizan como transferencias, 

destacan  los  recursos  destinados  al  pago  de  pensiones,  

jubilaciones  y servicio  médico,  para los  que  en 2018 se  

previó  un  incremento  de  833  millones  de  pesos con 

respecto de lo aprobado en 2017. En particular, con la 

creación del Régimen de Protección Social en Salud durante 

el primer trimestre de 2017, se genera un impacto en el 

presupuesto 2018 por un monto de 227 millones de pesos. El 

gasto en Pensiones se incrementa en 513 millones de pesos. 

 

Para apoyo al saneamiento de pensiones,  el GENL emplea los 

recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas (FAFEF). En 2018 estos ascienden 

a 1,260 millones de pesos. 
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Un tercer componente del gasto total es el de inversión 

pública. Este componente sumó 6,591 millones de pesos y 

representó en 2016 el 8.3% del gasto total. En el período 

de análisis, a diferencia del gasto corriente, la inversión 

pública erogada es más variable; la TCMA en el período 

muestra un decrecimiento de -3.4%, y por lo que se puede 

observar, el decremento se explica por una reducción en 

la inversión realizada con recursos estatales (-9.5%), ya 

que la inversión federal crece a un ritmo de 7.3%. En los 

ejercicios recientes, en gran medida la reducción la 

inversión pública ha estado relacionada con una 

disminución de recursos federales por otras transferencias, 

la presión del gasto corriente y el servicio de la deuda, así 

como por una desaceleración de la contratación de 

deuda.  

 

Gráfica 35. Evolución de la Inversión Pública. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

Otros componentes del gasto total son las erogaciones 

por Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (EDEFAS) y el 

pago de intereses de la deuda. En lo que respecta a las 

EDEFAS, el Gobierno del Estado de Nuevo León reporta 

este tipo de erogación hasta 2013. Mientras por concepto 

de pago de intereses, se aprecia que estos han venido 

incrementándose año con año. En 2016, el pago de 

intereses por créditos de corto y largo plazo sumó 3,567 

millones de pesos, representando el 4.5% del gasto total. 

 

Gráfica 36. Otras Erogaciones. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

Tabla 4. Gasto. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de GENL, 2017. 

 

 

2.1.3. Balance Presupuestal.  

Para analizar el desempeño presupuestal del GENL,  se 

analizan tres tipos de balances, el primario, el financiero y 

el fiscal.  El balance primario se calcula como la diferencia 

entre los ingresos totales y el gasto primario. El resultado 

representa el estado superavitario, deficitario o en 

equilibrio considerando las erogaciones del gasto 

primario.  El gasto primario comprende las erogaciones 

por EDEFAS además del gasto corriente, las transferencias 

totales y la inversión pública.  

Durante el período de análisis, el GENL presentó una 

situación deficitaria en los ejercicios fiscales 2010, 2011, 

2012 y 2013.  En estos años el balance primario promedió 

un saldo deficitario de 3,000 millones de pesos. En términos 

de los ingresos totales, el déficit llegó a oscilar entre 3.5% y 

6.6%.  En 2014 y 2015, ya se muestra una recuperación, 

siendo el 2016 el ejercicio con el mayor superávit primario 

reportado con 7,049 millones de pesos, representando el 

8.5% de los ingresos totales. 

 

Gráfica 37. Balance Primario, Financiero y Fiscal. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

 

 

 

Concepto 

(millones de pesos)
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Gasto Corriente 10,209 11,026 12,203 13,950 15,876 16,613 18,335 18,325 18,240

Serv icios Personales 8,335 9,229 10,060 11,414 12,335 13,665 14,307 15,480 15,801

Materiales y Suministros 285 246 236 248 288 349 430 356 519

Serv icios Generales 1,589 1,552 1,907 2,288 3,252 2,598 3,597 2,489 1,921

Transferencias 27,652 29,398 30,743 35,163 39,066 52,676 48,387 49,742 51,315

Inversión 8,718 7,606 8,630 8,672 10,776 8,278 11,578 9,521 6,591

Estatal 6,676 5,349 5,583 5,566 7,145 3,449 4,667 3,312 3,007

Federal 2,042 2,256 3,047 3,106 3,631 4,829 6,903 6,209 3,584

Adefas 126 143 334 504 1,044 0 0 0 0

Intereses 811 686 864 1,158 2,261 3,181 2,795 3,288 3,567

Gasto Total 47,516 48,859 52,775 59,446 69,022 80,747 81,094 80,876 79,713
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Por su parte el balance financiero, se calcula como la 

diferencia entre el balance primario y el pago de 

intereses. El resultado representa el estado superavitario, 

deficitario o en equilibrio considerando las erogaciones 

del gasto primario e intereses correspondientes a la 

deuda.  Es decir, busca identificar la capacidad 

presupuestal de la entidad para hacer frente al costo 

financiero. En este caso, la presencia de déficits se no solo 

se agudiza sino que se presenta en los ejercicios fiscales 

2008 y 2009 también. Durante estos años, el déficit oscila 

entre 251 millones de pesos y 7,757 millones de pesos, 

siendo el ejercicio fiscal 2013 el más alto, que inclusive 

llegó a representar el 10.6% de los ingresos totales.   

2014 y 2015 fueron positivos, pero en términos de los 

ingresos totales prácticamente fueron nulos, ya que 

tendieron a un balance financiero equilibrado de 0.1% y 

0%, respectivamente. Cabe señalar, que el balance 

financiero no incluye el pago de amortizaciones, de lo 

contrario, durante estos años hubiera sido incapaz de 

responder a sus obligaciones financieras. En 2016, Nuevo 

León muestra un balance financiero positivo de 3,482 

millones de pesos, equivalente al 4.2% de sus ingresos 

totales.  

Por último, el balance fiscal es la suma entre el balance 

financiero y el financiamiento neto o ingresos derivados 

de financiamientos menos el pago de amortizaciones. El 

resultado representa el estado superavitario, deficitario o 

en equilibrio considerando los ingresos totales, el gasto 

total y el financiamiento neto.  En este sentido, con un 

balance financiero negativo o prácticamente cercano a 

cero, hace evidente que se haya recurrido a un 

endeudamiento mayor que al pago correspondiente de 

las amortizaciones. En 2008 y 2011, el balance fiscal fue 

negativo, representando de los ingresos totales el -1.2% y -

0.8%, respectivamente. El resto de los ejercicios el balance 

fiscal fue superavitario, y en particular el ejercicio fiscal 

2016, fue el saldo más elevado no solo en términos 

absolutos sino también en términos relativos, siendo 3,739 

millones de pesos y 4.5% de los ingresos totales. 

 

Tabla 5. Balance Presupuestal. 

Fuente: Elaboración propia con información de GENL, 2017. 

 

                                                           
1 Cabe mencionar que los ILD son relevantes ya que se emplean, 

con algunos ajustes, para la estimación de los indicadores del 

Sistema de Alertas. 

2.1.4. Balance Presupuestario de Mediano Plazo 2017-

2023. 

En este apartado, a diferencia del anterior, se incluye la 

información financiera generada por el GENL bajo una 

presentación de gasto según el tipo de ingreso para los 

ejercicios fiscales comprendidos entre 2012 y 2016, el 

resultado preliminar de 2017 y las proyecciones de 

mediano plazo para el período de 2018 a 2023. El balance 

presupuestario permite analizar el desempeño 

presupuestal a través de tres momentos. El primero 

cuando se analiza el balance de recursos de libre 

disposición; el segundo, cuando se analiza el balance de 

recursos etiquetados, y el tercero el balance 

presupuestario. El balance de recursos de libre disposición 

es la diferencia entre los ingresos de libre disposición y el 

gasto no etiquetado; el balance de recursos etiquetados 

es la diferencia de trasferencias federales etiquetadas y el 

gasto etiquetado; y por último, el balance presupuestario, 

es similar al balance fiscal revisado en la sección anterior, 

y que se calcula como la diferencia entre los ingresos 

totales y el gasto total.  

En lo que respecta a los ingresos de libre disposición (ILD), 

estos recursos tienen la característica de no estar 

etiquetados, lo que significa que los estados y municipios 

pueden destinarlos a gasto corriente, de capital o para 

servir a la deuda pública. Los ILD se componen de ingresos 

locales o propios, participaciones federales, incentivos 

económicos, transferencias y subsidios federales no 

etiquetados, principalmente1.  

En 2016 los ILD del GENL sumaron 50,296.9 millones de 

pesos, que comparado con 2015, significó un aumento de 

18.5%. Asimismo, de acuerdo con información preliminar 

de 2017, al cierre del ejercicio se espera un incremento de 

2.8% -inferior a la inflación esperada-, alcanzando 51,704 

millones de pesos, cabe destacar que este monto 

también representaría 8.4% más que los ILD 

presupuestados para el ejercicio fiscal. En parte, el 

crecimiento se explica por temas de registro contable del 

rubro de derechos.  

Para 2018, el paquete económico estimó una 

recaudación del orden de 50,692.8 millones de pesos, 

superior al presupuestado en 2017, 6.8% que se relaciona 

en gran medida por la expectativa de una mayor 

recepción de participaciones federales.   

Entre 2012 y 2017, la generación de ILD creció a un ritmo 

de 8.3% anual. Para el período comprendido entre 2018 y 

2023, el GENL proyecta un crecimiento menor del 6.5%.  

Concepto 

(millones de pesos)
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Ingresos Totales 46,955 48,607 48,676 56,302 64,532 72,991 81,182 80,885 83,195

( - ) Gasto Primario 46,705 48,173 51,911 58,289 66,761 77,566 78,299 77,588 76,146

= Balance Primario 250 434 -3,235 -1,987 -2,229 -4,575 2,883 3,297 7,049

( - ) Intereses 811 686 864 1,158 2,261 3,181 2,795 3,288 3,567

= Balance Financiero -561 -252 -4,099 -3,145 -4,490 -7,756 88 9 3,482

(+/-) Financiamiento Neto 0 1,682 5,113 2,678 5,424 10,079 2,221 2,289 257

= Balance Fiscal -561 1,430 1,014 -467 934 2,324 2,309 2,298 3,739
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Además de las participaciones federales e incentivos 

económicos que son recursos no etiquetados, los estados 

y municipios en México también reciben de la federación 

recursos por aportaciones federales, subsidios y 

convenios. Los recursos que provienen de la federación 

de manera etiquetada sumaron 32,898.2 millones de 

pesos en 2016. Lo cual implicó una reducción del 14.4%.  

Para 2017, de acuerdo con la información preliminar, se 

estima un incremento del 1.4%.  Para 2018, la iniciativa de 

la ley de ingresos contempla un aumento de 1.2% con 

respecto a lo recibido en 2017.  

Para el periodo comprendido entre 2012 y 2017, las 

transferencias federales etiquetadas crecieron a una 

TCMA de 2.3%. De 2018 a 2023, el GENL proyecta que el 

crecimiento se mantenga ligeramente similar 2.4%.  

Gráfica 38. Evolución de los Ingresos. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

Ahora bien, por el lado del gasto, las erogaciones del 

GENL se pueden clasificar en no etiquetado y etiquetado. 

Los primeros que se revisan en esta sección, como su 

nombre lo indica, no llevan una etiqueta o destino 

específico y se pagan con recursos provenientes de 

ingresos de libre disposición o con ingresos derivados de 

financiamientos. 

El gasto no etiquetado en 2016 sumó 59,627.6 millones de 

pesos, lo que representó un aumento del 18.2% con 

respecto al ejercicio fiscal anterior. Para 2017, se 

presupuestó 0.7% más que el erogado en 2016; no 

obstante, se estima de manera preliminar una erogación 

de 58,998.4 millones de pesos, 1.7% menos –sin considerar 

la erogación de deuda por la reestructura-. Asimismo, 

para 2018 se presupuesta un incremento del gasto no 

etiquetado de 8.5% con respecto al gasto preliminar de 

2017. 

Para el periodo comprendido entre 2012 y 2017, el gasto 

no etiquetado creció a una TCMA de 2.3%. De 2018 a 

2023, el GENL proyecta que el incremento sea más 

acelerado al alcanzar una variación anual de 3.3%.  

Por su parte el gasto etiquetado, a diferencia de las 

erogaciones no etiquetadas, se pagan con recursos de 

transferencias federales etiquetadas. En 2016, el gasto 

etiquetado ascendió a 30,859.4 millones, es decir, 8.5% 

menos que en 2015. En 2017, de manera preliminar se 

espera un gasto etiquetado 32,254.7 millones de pesos, y 

para 2018, se contempla un presupuesto de 31,343.3 

millones de pesos, 2.8% menos que el recibido en 2017.  

Entre 2012 y 2017, el gasto etiquetado creció a una tasa 

anual de 6.1%. Para el periodo entre 2018 y 2023, se estima 

que crezca a un ritmo menor de 3.9%.  

 

Gráfica 39. Gasto Etiquetado y No Etiquetado. 

 
p: preliminar, LI: Ley de Ingresos, ILI: Iniciativa de Ley de Ingresos, 

e: estimado. 

Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

El balance de recursos de libre disposición tanto pagado 

como proyectado es deficitario. Para 2016, el balance fue 

de -9,331 millones de pesos, para el presupuesto 2017 se 

contempló un balance negativo de 12,331 millones de 

pesos;  y, para 2018, se estima sea de 13,043 millones de 

pesos. De acuerdo con la proyección, se contempla que 

el déficit se reduzca a 5,467 millones de pesos en 2023.  

 

 

Gráfica 40. Balance de Recursos de Libre Disposición. 

 
p: preliminar, ILI: Iniciativa de Ley de Ingresos, e: estimado. 

Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 
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Por su parte el balance de recursos etiquetados, se 

esperaría que los ingresos por transferencias federales 

etiquetadas igualaran los gastos etiquetados, en el caso 

del GENL dado el momento contable considerado 

durante el período 2012-2017 de pagados, pueden existir 

recursos que hayan quedado comprometidos no 

pagado, o bien que se les haya dado un destino no 

etiquetado. Sin embargo, independientemente de lo 

anterior, como se aprecia en las proyecciones entre 2019 

y 2023 se espera que los ingresos por transferencias 

federales sean equivalentes al gasto etiquetado. 

 

Gráfica 41. Balance de Recursos Etiquetados. 

 
p: preliminar, ILI: Iniciativa de Ley de Ingresos, e: estimado. 

Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

En el tercer tipo de balance,  se observa que, de 

mantenerse la tendencia en el gasto total, este superará  

a los ingresos totales, inclusive, aun y cuando se contrate 

nuevos financiamientos.  En 2019, se estima un déficit de  

6,743 millones  y para 2023 se reduciría a  2,308 millones de 

pesos. Entre 2019 y 2023 se contempla la contracción de 

financiamientos sume 28,875 millones de pesos el cual es 

insuficiente para cubrir el déficit, que para el periodo 

mencionado   estaría cercano a los 20,000 millones de 

pesos. 

 

Gráfica 42. Balance Total. 

 
p: preliminar, ILI: Iniciativa de Ley de Ingresos, e: estimado. 

Fuente: Elaboración propia con información de la GENL, 2017. 

 

2.2. Solvencia de Liquidez. 

La segunda dimensión de la condición financiera es la 

solvencia de liquidez y  comprende el análisis de la 

capacidad de responder del GENL a sus obligaciones de 

corto plazo. En particular, se revisa su posición de liquidez 

y la disponibilidad del uso de mecanismos financieros a 

corto plazo. 

 

2.2.1. Posición de Liquidez. 

La posición de liquidez del GENL se puede catalogar 

como media. Nuevo León reportó al cierre del ejercicio 

fiscal un saldo de pasivo circulante de  10,243.9 millones 

de pesos y un monto de  6,656.0 millones en efectivo y 

equivalentes. Lo anterior, refleja que la disponibilidad de 

recursos cubren 0.65 veces los pasivos de corto plazo. Al 

comparar este dato con la mediana de los estados (0.59 

veces), Nuevo León se ubica en una posición moderada.  

La importancia de revisar este indicador al cierre de los 

ejercicios fiscales es que permite conocer la presión de 

liquidez que tienen los estados, particularmente en el 

último trimestre del año cuando se enfrentan fuertes 

erogaciones estacionales. Como razón financiera se 

espera que mientras más cercano a 1 sea el indicador, 

mejor es su posición de liquidez. Cabe señalar, que existen 

entidades como Campeche, Aguascalientes, 

Guanajuato y Querétaro que registran indicadores 

superiores a 2 veces. Algunas buenas prácticas para 

fortalecer su liquidez, es que dichas entidades cuentan 

con fondos de estabilización de sus ingresos. 

Desde 2012 que Nuevo León inició a reportar el Estado de 

Situación Financiera de manera trimestral, el estado 

presenta un comportamiento volátil en su posición de 

liquidez. El cuarto trimestre de 2015 fue cuando la liquidez 

se vio altamente presionada, cubriéndose el pasivo 

circulante 0.42 veces con los recursos en caja y el segundo 

trimestre de 2014 cuando el indicador fue el más alto (0.90 

veces).  

Al tercer trimestre de 2017 y más reciente, el pasivo 

circulante que asciende a 10,677 millones de pesos se 

cubre 0.79 veces. Cabe señalar, que después la presión 

observada al cierre de 2015, la posición de liquidez del 

estado se ha venido fortaleciendo. El pasivo circulante al 

tercer trimestre del ejercicio 2017, se compone 

principalmente por cuentas por pagar con el 65.8%, 

seguido por títulos y valores a corto plazo con 20.2% y el 

restante 14.0%  por la porción de corto plazo de la deuda 

pública, fondos y bienes de terceros, provisiones y otros 

pasivos a corto plazo. 

 

 

 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado



  

 

 

26 

C
o

n
d

ic
ió

n
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Tabla 6. Posición de Liquidez: Cuenta Pública 2016. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de las entidades, 

2017. 

 

 

Gráfica 43. Posición de Liquidez. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de las entidades, 

2017. 

 

2.2.2. Disponibilidad de Mecanismos Financieros de Corto 

Plazo. 

El GENL es usa de manera frecuente créditos de corto 

plazo para solventar presiones de liquidez. El GENL acude 

de manera recurrente al contratar  títulos y valores de 

corto plazo (líneas de crédito y cadenas productivas) 

para financiar sus requerimientos de liquidez.  

De acuerdo con el estado analítico de la deuda pública 

de Nuevo León, desde el 2009 se contratan este tipo de 

financiamientos. Durante el período 2012 y 2016, el GENL 

promedió saldos al cierre de los ejercicios por 1,901.3  

millones de pesos. Al tercer trimestre de 2017, el GENL 

cuenta con tres créditos a un plazo de 12 meses. Uno de 

ellos es con Interacciones por un monto inicial de 2,500 

millones de pesos y un saldo insoluto de 1,418.2 millones de 

pesos, otro con BBVA Bancomer por un monto inicial de 

500 millones de pesos y saldo insoluto de 458.3 millones de 

pesos, y el tercero con Scotiabank Inverlat por un monto 

inicial de 300 millones de pesos y un saldo insoluto de 275 

millones de pesos. Asimismo, reporta cinco créditos 

contratados con instituciones financieras como Afirme, 

HSBC e Interacciones sin saldo vigente. 

A la fecha de corte mencionada, el GENL también 

disponía de dos líneas de factoraje, una con Santander 

por 350 millones de pesos y otra con BBVA Bancomer por 

100 millones de pesos. Ambas sin saldo reportado. 

Este tipo de financiamientos tienen la característica de ser 

quirografarios y en consecuencia suelen tener costos 

financieros mayores que los de largo plazo con activos 

afectados como fuente de pago. Para el GENL, los 

créditos contratados cuentan con una sobretasas 

competitivas que van desde 0.84% hasta 1.25%, y en las 

de factoraje, la sobretasa de descuento para los 

proveedores está entre 2.5% y 4%. Llama la atención que 

inclusive son inferiores a sobretasas que se pagan en 

créditos que son con vencimientos de largo plazo. 

Con las nuevas disposiciones de la LDF, las entidades 

federativas y municipios podrán contratar créditos de 

corto plazo sin autorización del Congresos siempre y 

cuando sea quirografario y no supere el 6% de sus ingresos 

totales. No obstante lo anterior, para fines de computar el 

indicador de deuda pública y obligaciones, el Sistema de 

Alertas incluye los saldos de créditos de corto plazo. Por lo 

que reportar saldos al cierre del ejercicio incrementa el 

monto a considerarse para definir el nivel de 

endeudamiento. 

 

 

 

 

Gobierno de la 

Entidad Federativa

Efectivo y 

Equivalentes 

(Millones 

de pesos)

Pasivo Circulante 

(Millones 

de pesos)

Efectivo y 

Equivalentes 

sobre Pasivo 

Circulante (veces)

Aguascalientes 1,709.1                  738.3                     2.31                      

Baja California 2,174.2                  9,432.4                  0.23                      

Baja California Sur 2,771.5                  2,330.4                  1.19                      

Campeche 1,213.3                  534.0                     2.27                      

Coahuila 1,736.0                  3,459.6                  0.50                      

Colima 568.1                     1,285.6                  0.44                      

Chiapas 4,915.5                  10,001.0                0.49                      

Chihuahua 2,946.1                  5,836.3                  0.50                      

Ciudad de México 34,168.3                46,058.8                0.74                      

Durango 1,629.8                  1,995.4                  0.82                      

Guanajuato 14,789.2                3,450.0                  4.29                      

Guerrero 5,802.2                  4,764.1                  1.22                      

Hidalgo 2,320.8                  4,175.5                  0.56                      

Jalisco 4,647.8                  6,629.7                  0.70                      

México 3,622.9                  2,466.6                  1.47                      

Michoacán 4,609.1                  14,185.3                0.32                      

Morelos 1,029.5                  3,888.5                  0.26                      

Nayarit 429.3                     3,193.7                  0.13                      

Nuevo León 6,656.1                  10,243.9                0.65                      

Oaxaca 3,385.6                  10,605.6                0.32                      

Puebla 7,396.3                  9,147.8                  0.81                      

Querétaro 6,107.0                  332.9                     18.34                     

Quintana Roo 1,163.2                  3,682.0                  0.32                      

San Luis Potosí 1,590.6                  6,804.0                  0.23                      

Sinaloa 1,089.4                  5,215.1                  0.21                      

Sonora 4,381.6                  8,512.9                  0.51                      

Tabasco 3,333.4                  4,460.0                  0.75                      

Tamaulipas 3,351.2                  4,039.8                  0.83                      

Tlaxcala 967.3                     864.9                     1.12                      

Veracruz 2,594.4                  6,860.3                  0.38                      

Yucatán 585.4                     928.4                     0.63                      

Zacatecas 2,656.0                  5,018.8                  0.53                      
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2.3. Solvencia de Largo Plazo. 

La última dimensión de la condición financiera es la 

solvencia de largo plazo y  comprende el análisis de la 

sostenibilidad financiera del GENL a partir de la revisión de 

aspectos como endeudamiento, carga financiera y sus 

determinantes. 

 

2.3.1. Deuda Pública 

El ritmo de endeudamiento de Nuevo León se ha 

desacelerado. Como consecuencia de una solvencia 

presupuestaria deteriorada, Nuevo León incurrió al 

financiamiento como una alternativa para atender las 

presiones fuertes del gasto y realización de inversión 

pública. De acuerdo con el reporte de deuda total 

(directa, avalada y sin responsabilidad) del GENL, la 

entidad incrementó su deuda de manera importante 

durante el período 2008 y 2014. En este lapso, la deuda 

pasó de 15,402 millones de pesos a 56,087 millones de 

pesos. Al cierre de 2016, el saldo asciende a 60,943 

millones de pesos. De esta, el 62.3% es deuda directa y el 

porcentaje restante corresponde a adeudos sin 

responsabilidad para el GENL. En ella, se encuentra la 

deuda de la Red Estatal de Autopistas, el Instituto de 

Control Vehicular y el Sistema de Agua y Drenaje de 

Monterrey. 

 

Gráfica 44. Deuda Pública Total. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de GENL, 2017. 

 

En lo que concierne a la deuda directa, al 30 de 

septiembre de 2017, el  saldo reportado por el GENL en el 

Registro Público Único (RPU) de la SHCP suma 38,495 

millones de pesos. De los cuales,  36,343.4 millones están 

contratados a largo plazo y 2,151.6 millones de pesos 

corresponden a tres créditos de corto plazo. La deuda 

directa de largo plazo se compone de cinco créditos 

contratados con la banca de desarrollo (8,177.4 millones 

de pesos; 22.5%), quince con la banca comercial (26,723 

millones de pesos; 73.5%), y una emisión bursátil (1,443.4 

millones de pesos; 4%).  

A excepción de los créditos de corto plazo que son 

quirografarios, el resto la deuda cuenta con 

participaciones federales como fuente de pago. La 

deuda directa de largo plazo está pactada a periodos de 

vencimiento que oscilan entre 15 y 30 años.  A la fecha 

mencionada inicialmente, en el RPU existen dos contratos 

de crédito a largo plazo, registrados no dispuestos, que 

totalizan  4,848.6 millones de pesos pagaderos a plazos de 

entre 180 y 300 meses. De los cuales, 3,434.6 millones de 

pesos tienen como destino inversión pública productiva y 

1,414 millones de pesos a refinanciamiento. 

Cabe mencionar, que en la SHCP también se encuentran 

registradas obligaciones diversas por concepto de bonos 

cupón cero y proyectos de prestación de servicios (PPS). 

Las obligaciones respaldadas por bonos cupón cero son: 

dos con el Fondo de Reconstrucción de Entidades 

Federativas (FONAREC) cuyo saldo dispuesto suma 6,410.1 

millones de pesos y uno por 1,015.8 millones de pesos con 

el Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad 

(PROFISE). Estas obligaciones no son amortizables, se 

redimen con los bonos cupón cero emitidos por el 

gobierno federal, cuyo valor al 30 de septiembre suma 

4,961 millones de pesos. 

En lo que respecta a los PPS, Nuevo León reporta Edificio 

en Arrendamiento por Gobierno y Agencia Estatal de 

Investigaciones, el primero con un valor presente neto de 

913.4 millones de pesos y el segundo por 484.3 millones de 

pesos. Las obligaciones contraídas mediante la figura de 

bono cupón cero afectan participaciones federales 

como fuente de pago y tienen la característica de que 

únicamente se sirve el pago de interés y no así de capital. 

Por su parte, los PPS se pagan con ingresos propios. Cabe 

mencionar que para determinar el nivel de 

endeudamiento del GENL en el Sistema de Alertas, la 

SHCP sólo considera el PPS correspondiente al edificio en 

arrendamiento. 
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    Tabla 7. Detalle de la Deuda Directa (al 30 de septiembre del 2017).  

 
   Fuente: Elaboración propia con información de la SHCP, 2017. 
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2.3.2. Sistema de Alertas y Techo de Financiamiento Neto. 

Nuevo León está clasificado con Endeudamiento en 

Observación por Sistema de Alertas. Con la entrada en 

vigor de la LDF se instituyeron disposiciones para delimitar 

el endeudamiento en México. Para ello, se estableció un 

Sistema de Alertas que permite clasificar a las entidades 

federativas, municipios y entes públicos en tres niveles de 

endeudamiento: Elevado, en Observación y Sostenible.  

 

En el reporte publicado por la SHCP con información de la 

Cuenta Pública 2016, Nuevo León se clasificó dentro de 

un Endeudamiento En Observación con un indicador de 

Deuda Pública y Obligaciones (DyO) de 117.3% de los 

Ingresos de Libre Disposición (ILD); lo cual representa para 

el Estado un Techo de Financiamiento Neto (TFN) para el 

ejercicio fiscal 2018 equivalente al 5% de sus ILD.  

Considerando los ILD de 2016, el TFN para destinar a 

inversión pública productiva sería ligeramente superior a 

los 2,000 millones de pesos, aunque es importante señalar 

que este monto no incluye la porción de la deuda a 

amortizarse durante el ejercicio fiscal ni el incremento que 

los ILD tengan en 2017.  

Al segundo trimestre de 2017, la DyO suma 44,707 millones 

de pesos y el indicador DyO/ILD equivale a 114.1%. Para 

el reporte trimestral más reciente con información al 30 de 

septiembre de 2017, la DyO de Nuevo León totalizaba 

45,003 millones de pesos, lo que daba un indicador de 

DyO/ILD por 112.4%. 

Para ubicarse en un nivel Elevado el indicador tendría que 

ser superior al 200% y para que Nuevo León retornará a un 

nivel Sostenible tendría que reportar una deuda inferior al 

100%, situación que podría alcanzarse en 3 años 

dependiendo el perfil de amortización de la deuda, la 

política de endeudamiento y el dinamismo de los ILD.  

Cabe señalar, que los resultados de la evaluación 

trimestral del Sistema de Alertas no son vinculantes para 

determinar el TFN. Asimismo, para el cálculo de los ILD, la 

SHCP descuenta los ingresos virtuales y las participaciones 

federales que corresponden a los municipios. Por lo 

anterior, este puede ser inferior al reportado por el GENL 

en los formatos emitidos por CONAC.  

De acuerdo con información preliminar al cierre de 2017, 

Nuevo León permanecería en un nivel de endeudamiento 

considerado como en Observación. El reporte que será 

vinculante para la definición del techo de financiamiento 

neto aplicable en 2019 lo dará a conocer la SHCP el último 

día hábil de julio de 2018, con base en la información de 

su Cuenta Pública 2017. 

Además, de determinar el endeudamiento potencial de 

los entes público, la posición en el semáforo del Sistema 

de Alerta tiene otras implicaciones de disciplina 

financiera, entre las que destaca, la de realizar pagos 

anticipados de deuda con recursos excedentes 

presupuestarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Sistema de Alertas. El Sistema de Alertas mide el nivel de 

endeudamiento de los Entes Públicos que tengan contratados 

Financiamientos y Obligaciones, y éstos se encuentren inscritos 

en el Registro Público Único. La Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios establece tres 

indicadores de corto y largo plazo para realizar la medición 

del Sistema de Alertas: (1) Deuda Pública y Obligaciones sobre 

Ingresos de Libre Disposición, (2) Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición y (3) 

Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre 

Ingresos Totales. 

Las cifras utilizadas para el cálculo tomaron en consideración 

la información y documentación proporcionada por las 

Entidades Federativas, la información contable publicada por 

las propias Entidades Federativas conforme a los formatos a 

que hace referencia la Ley; así como, la información 

disponible en el Registro Público Único a cargo de la 

Secretaría. La validez, veracidad y exactitud de la misma, es 

responsabilidad de cada una de las Entidades Federativas. 

La medición del Sistema de Alertas realizada con información 

de Cuenta Pública 2016 es vinculante, ya que determina el 

Techo de Financiamiento Neto al cual podría acceder la 

Entidad Federativa el próximo ejercicio fiscal 2018; mismo que 

deberá de ser aprobado por su Congreso local. 

De acuerdo al resultado obtenido del Sistema de Alertas, el 

nivel de endeudamiento de la Entidad Federativa se clasifica 

en tres niveles: Endeudamiento Sostenible; Endeudamiento en 

Observación; y Endeudamiento Elevado. 

 Fuente: SHCP. 
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Tabla 8. Resultados de los Sistemas de Alertas de las Entidades Federativas.  

 
Fuente: Elaboración propia con información de las entidades, 2017. 
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2.3.3. Características Relevantes de la Deuda. 

Entre los aspectos relevantes a analizar de la deuda 

directa están las condiciones crediticias bajos las cuales 

se encuentran. En particular se analiza la afectación de 

participaciones federales, el plazo de vencimiento, el 

costo financiero y la calidad crediticia de la entidad. 

La capacidad de endeudamiento del GENL no solo está 

limitada por el TFN determinado por el Sistema de Alertas, 

sino también por el porcentaje de participaciones 

afectadas. En el caso de las entidades federativas y 

municipios, las instituciones financieras requieren de la 

afectación de un activo como respaldo y fuente de pago 

de los créditos a otorgarse, sobre todo cuando se 

contratan a largo plazo.  

El activo más usado en el sector subnacional es el Fondo 

General de Participaciones (FGP) del Ramo 28 del PEF. Al 

tercer trimestre de 2017, Nuevo León reporta un 80.2% de 

participaciones federales afectadas. En este sentido, el 

margen para otorgar las participaciones federales como 

activo limita la posibilidad de contratar endeudamiento 

nuevo.  

Por otro lado, también es factible aunque con menor 

frecuencia que se otorgue otro tipo de activos como los 

ingresos propios (impuestos y derechos) y las aportaciones 

federales. En México el 81.5% del saldo de obligaciones 

contratadas por estados y sus entes públicos se respalda 

con participaciones federales, 1.4% con aportaciones 

federales, 14.3% con ingresos propios y el 2.8% restante es 

quirografario.  

Para las aportaciones federales, la Ley de Coordinación 

Fiscal permite que se disponga hasta el 25% del Fondo 

Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal y hasta 

el 25% del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas. Para 2016, por ambos 

conceptos el Estado recaudó un 1,220.9 millones de 

pesos.  

Por otra parte, el servicio de la deuda del GENL está al 

alza. De acuerdo con información del Sistema de Alertas 

de la SHCP, al cierre de 2016, el Estado reportó un servicio 

de deuda (capital más interés y gastos relacionados) que 

representa el 10.9% de sus ILD (7ª entidad con mayor 

porcentaje a nivel nacional). Para Nuevo León que el 

servicio de la deuda absorba ese porcentaje representa 

disponer de una cantidad de menor de recursos para la 

realización de inversión pública productiva.  

El servicio de la deuda depende entre otros aspectos del 

monto de la deuda, el perfil de amortización y de la tasa 

de interés. El perfil de amortización considera el plazo y el 

pago mensual de capital, mientras la tasa de interés se 

compone de una tasa de referencia y el margen que 

cobran las instituciones financieras por el monto de la 

deuda. En este sentido, un servicio de deuda elevado 

podría derivarse de un pago alto de capital, una tasa de 

interés alta y/o un monto de deuda alto.  

 

Gráfica 45. Relación entre Endeudamiento y Servicio de la 

Deuda (diciembre 2016). 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SHCP, 2017. 

 

En particular, cuando la tasa de interés es variable, esta 

se comporta de acuerdo a la política monetaria del 

banco central, y para mitigar cambios abruptos en la 

misma, las entidades pueden contratar coberturas de 

tasa de interés. En México la tasa de interés variable 

empleada como referencia para las operaciones 

crediticias es la Tasa de Interés Interbancaria y de 

Equilibrio (TIIE). Entre 2008 y 2015 la tasa de interés que 

establece el Banco de México, pasó de 8.25% a 3.0%, 

generando que la TIIE sufriera igualmente reducciones 

que incentivaron la contratación de deuda a un costo 

financiero menor.  Esta situación se modificó cuando el 

Banco de México ajustó su tasa objetivo como 

consecuencia, por un lado, de ajustes en la política 

monetaria de Estados Unidos, y por otro, para contener la 

inflación. Actualmente, la tasa objetivo se ubica en 7.0% y 

la TIIE a 28 días promedió 7.37% en el mes de octubre de 

2017.  

 

Gráfica 46. Tasa de Interés Objetivo. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Banxico, 2017. 
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Según la Encuesta de Expectativas de los Especialistas en 

la Economía del Banco de México, se espera que para 

2018  la tasa de fondeo interbancario se reduzca cerca 

de 50 puntos base al cierre del año. No obstante lo 

anterior, también se espera haya un entorno económico 

más vulnerable dado al proceso electoral que se tendrá 

en el país. 

De acuerdo con la tasa de interés promedio ponderada 

por entidad federativa, considerando los financiamientos 

de los estados y sus entes públicos que calcula la SHCP, al 

tercer trimestre de 2017, Nuevo León tiene una tasa de 

8.0% y es ligeramente inferior a la tasa promedio que 

pagan los estados y sus entes públicos a nivel nacional 

(8.2%). Sin embargo, también es cierto que al cierre de 

2016, la tasa de Nuevo León era 7.5% y la promedio a nivel 

nacional 7.6%.  

Otro factor que incide en el margen que cobran los 

acreedores financieros es la calificación específica del 

riesgo que representa el financiamiento. De acuerdo con 

las metodologías de las calificadoras, la opinión del riesgo 

de incumplimiento dependerá de las características y 

mejoras crediticias de la estructura del financiamiento. 

En ese sentido, la calidad crediticia del Estado se ha 

mejorado por la implementación de políticas de 

ordenamiento financiero. El deterioro que las finanzas 

públicas estatales sufrieron en los últimos años condujeron 

a que las agencias calificadoras responsables de emitir 

una opinión sobre la calidad crediticia bajaran la 

calificación riesgo emisor del GENL. Actualmente, revisan 

la calidad crediticia del Estado tres agencias calificadoras 

internacionales -Standard & Poor´s, Moody´s y Fitch 

Ratings- y una nacional -HR Ratings-.  

En 2017 Standard & Poor´s colocó en perspectiva 

crediticia positiva la calificación de A- en escala nacional. 

Asimismo, Fitch Ratings la subió de calificación desde BBB+ 

a A- y cambió la perspectiva a positiva desde estable. Por 

su parte, HR Ratings subió la calificación de A- a A 

manteniendo la perspectiva estable. Por último, Moody´s 

ratificó la calificación en A y mantuvo la perspectiva 

negativa. Cabe señalar, que la perspectiva negativa por 

Moody´s obedece más a temas metodológicos de la 

agencia y la calificación del riesgo del soberano, que al 

desempeño financiero de Nuevo León. 

En lo que concierne a las calificaciones específicas de los 

financiamientos, la deuda de Nuevo León está calificada 

en un rango de calificación de bajo riesgo. Al mes de 

octubre de 2017, reporta 25 financiamientos calificados. 

De los cuales, dependiendo las sobretasas estipuladas en 

contrato, le permitirán mantener una sobretasa de interés 

baja. 
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Tabla 9. Financiamientos de Entidades Federativas y sus Entes Públicos  

              (A septiembre de 2017). 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SHCP, 2017. 

 

 

  

Entidad Federativa

Saldo Total                   

(Millones de 

pesos)

Gobierno de la 

Entidad 

Federativa

Entes Públicos 

Estatales

Plazo promedio 

ponderado por 

el monto (años)

Tasa de interés 

promedio 

ponderada  

(%)

Participaciones 

Afectadas (%)

Aguascalientes 2,644.6               2,644.6               -                      14.2                    8.3                      94.2                    

Baja California 15,609.5             12,743.3             2,866.2               11.6                    8.4                      82.7                    

Baja California Sur 2,033.2               2,033.2               -                      13.6                    8.1                      59.5                    

Campeche 1,132.7               889.3                  243.4                  15.2                    7.9                      20.6                    

Coahuila 36,329.7             36,329.7             -                      19.4                    8.9                      90.2                    

Colima 2,938.8               2,817.2               121.6                  15.8                    9.0                      57.8                    

Chiapas 18,470.2             18,470.2             -                      18.5                    8.2                      26.4                    

Chihuahua 47,427.4             46,901.9             525.5                  18.5                    8.4                      82.5                    

Ciudad de México 74,454.6             74,454.6             -                      15.2                    7.6                      100.0                  

Durango 6,283.7               6,283.7               -                      16.0                    8.2                      57.4                    

Guanajuato 5,144.3               5,144.3               -                      7.9                      8.1                      49.7                    

Guerrero 2,021.6               2,021.6               -                      11.1                    8.1                      81.3                    

Hidalgo 5,362.9               5,362.9               -                      12.7                    8.1                      29.5                    

Jalisco 17,588.4             17,582.1             6.3                      14.8                    8.1                      90.8                    

México 40,012.6             36,622.5             3,390.1               15.9                    8.1                      83.3                    

Michoacán 20,777.9             20,777.9             -                      13.5                    8.1                      74.7                    

Morelos 4,506.6               4,506.6               -                      10.1                    8.4                      64.1                    

Nayarit 4,732.9               4,732.9               -                      22.0                    9.2                      80.3                    

Nuevo León 61,848.7             38,495.0             23,353.7             20.6                    8.0                      80.2                    

Oaxaca 11,474.9             11,474.9             -                      13.4                    7.4                      45.5                    

Puebla 5,525.2               5,443.1               82.2                    14.8                    8.0                      28.7                    

Querétaro 1,013.9               1,013.9               -                      9.2                      7.8                      22.9                    

Quintana Roo 19,529.7             18,988.4             541.4                  22.0                    9.0                      89.1                    

San Luis Potosí 3,589.0               3,589.0               -                      18.2                    7.8                      87.1                    

Sinaloa 5,383.2               4,550.2               833.0                  15.3                    8.1                      41.1                    

Sonora 22,969.2             21,664.4             1,304.8               16.3                    7.5                      85.9                    

Tabasco 4,832.1               4,832.1               -                      13.0                    7.4                      23.8                    

Tamaulipas 11,440.4             11,150.4             290.0                  12.2                    8.7                      27.2                    

Tlaxcala -                      -                      -                      -                      -                      0.8                      

Veracruz 42,074.0             42,074.0             -                      15.0                    9.0                      70.9                    

Yucatán 3,814.8               3,814.8               -                      11.8                    8.1                      38.3                    

Zacatecas 7,452.6               7,447.6               5.0                      18.7                    8.5                      53.2                    
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Tabla 10. Financiamientos Calificados de Nuevo León.  

 
Fuente: Elaboración propia con información del GENL y Agencias Calificadoras, 2017. 

 

A Nuevo León el Congreso del Estado autorizó en 2016 un 

decreto para que el Estado buscara mejores condiciones 

crediticias a través de la reestructura de hasta 42,700 

millones de pesos. De los cuales, se autorizó que 13,000 

millones fueran a un plazo de hasta 27 años y el resto hasta 

por 20 años.  

En 2017, la reestructura de 34,608 millones de pesos busca 

al término  la liberación de participaciones afectadas, 

reducción de la sobretasa en 1 punto porcentual y 

períodos de gracia de 12 meses. 

Entidades con indicadores de deuda alta como Quintana 

Roo y Veracruz han emprendido acciones para 

refinanciar y reestructurar su deuda. En ambos casos, 

parte de su deuda la tomaron a plazos de vencimientos 

mayores a los 20 años.  

 

Derivado de las acciones realizadas en materia de 

deuda, Nuevo León obtuvo mejores sobretasas en 

relación a las que tenía, no obstante, entre los procesos 

de refinanciamiento y reestructura celebrados entre 2016 

y 2017, se aprecia que los niveles se mantuvieron en 

general por arriba de un punto porcentual. Las 

reducciones en sobretasas podrían ser insuficientes para 

atenuar el alza en la tasa de referencia (TIIE).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monto

Millones de pesos Calificación Fecha Calificación Fecha Calificación Fecha

Afirme 700$                        AA abr-17 AA abr-17

Afirme 300$                        AA abr-17 AA abr-17

Afirme 500$                        AAA jul-17 AA jul-17

Bajio 1,000$                     AA abr-17 AA abr-17

Bajio 500$                        AA abr-17 AA abr-17

Bajio 400$                        AA ago-17 AAA ago-17 AA ago-17

Banamex 1,500$                     AA+ mar-17

Banorte 8,852$                     AA oct-17 AA oct-17

Interacciones 2,000$                     AA mar-17 AA feb-17

Interacciones 700$                        AA abr-17 AA abr-17

Interacciones 4,089$                     AA+ nov-17 AA may-17

Multiva 800$                        AA+ mar-17 AAA feb-17

Multiva 1,500$                     AA abr-17 AA abr-17

Multiva 500$                        AAA nov-17 AA nov-17

Multiva 3,833$                     AA+ nov-17 AA nov-17

Banobras 3,841$                     AA abr-16 AA sep-17 AA nov-17

Banobras 1,000$                     AA abr-16 AA sep-17 AA sep-17

Banobras 1,500$                     AA mar-17

Banobras 2,000$                     AA mar-17

Banobras 3,434$                     AAA nov-17

Banobras BRT 361$                        AA abr-16 AA sep-17 AA oct-17

Banobras (FONAREC) 5,006$                     AA oct-17 AA oct-17

Banobras (FONAREC) 1,403$                     AA oct-17 AA sep-17

Banobras PROFISE 1,073$                     AA oct-17 AA sep-17

EDONL06 2,413$                     AA+ jun-16

Crédito/Emisoras
Moody´s HR Ratings Fitch Ratings
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Tabla 11. Refinanciamientos realizados en el 2016 y el 2017 por Entidad Federativa. 

 
* Millones de pesos.  

FGP: Fondo General de Participaciones. IEPS: Impuesto Especial sobre Productos y Servicios.  

Fuente: Elaboración propia con información de SHCP, 2017. 

Gobierno Estatal Acreedor
Monto 

Contratado*

Plazo 

(Meses)

Tasa de 

Interés
Sobretasa

Tasa 

Efectiva
Fuente de Pago

Aguascalientes Banorte 1,840$             160 TIIE 0.35% 7.69% FGP

Chihuahua Inbursa 6,000$             263 n.d. n.d. n.d. Ingresos Propios

HSBC 2,000$             126 7.60% n.d. n.a. FGP

BBVA Bancomer 3,000$             85 7.63% 0.00% 7.74% FGP

BBVA Bancomer 3,000$             180 8.22% 0.00% 8.34% FGP

Coahuila Interacciones 2,038$             220 TIIE 1.80% 9.48% FGP Y IEPS

Interacciones 527$                 240 TIIE 1.60% 9.73% FGP

Afirme 487$                 240 TIIE 0.94% 9.08% FGP

BBVA Bancomer 1,414$             180 TIIE 0.45% 8.25% FGP

Multiva 3,833$             240 TIIE 1.23% 9.08% FGP

Bajío 400$                 240 TIIE 1.25% 8.85% FGP

Interacciones 4,089$             240 TIIE 1.35% 9.15% FGP

Interacciones 700$                 243 TIIE 1.35% 9.81% FGP

Multiva 1,500$             240 TIIE 1.35% 9.72% FGP

Afirme 300$                 240 TIIE 1.25% 9.71% FGP

Bajío 1,000$             304 TIIE 1.00% 9.45% FGP

Bajío 500$                 243 TIIE 1.19% 9.59% FGP

Afirme 700$                 240 TIIE 1.19% 9.56% FGP

Banamex 1,500$             240 TIIE 1.00% 9.33% FGP

Banobras 2,000$             240 TIIE 1.19% 9.22% FGP

Interacciones 2,000$             240 TIIE 2.60% 10.14% FGP

Banobras 1,500$             240 TIIE 1.19% 9.03% FGP

Multiva 800$                 240 TIIE 2.00% 10.33% FGP

HSBC 1,698$             240 TIIE 2.25% 10.84% FGP

Multiva 5,005$             300 TIIE 2.26% 10.69% FGP

Interacciones 3,656$             240 TIIE 2.90% 10.90% FGP

Banorte 3,000$             240 TIIE 1.90% 9.88% FGP

Banobras 5,900$             300 TIIE 2.24% 9.73% FGP

Interacciones 1,807$             240 TIIE 1.90% n.d. FGP

BBVA Bancomer 1,739$             240 n.d. n.d. n.d. FGP

Banorte  $             4,074 240 TIIE 0.99% 8.52% FGP

Banobras 2,800$             240 TIIE 0.95% 8.25% FGP

Ciudad de México

Morelos

Nuevo León

Quintana Roo

Sonora

Zacatecas
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III. ESTRATEGIA Y GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 

 

Definir la estrategia y llevar a cabo la gestión 

gubernamental es una actividad compleja, debido a que 

el Estado tiene bajo su responsabilidad la administración 

de los recursos públicos que obtiene a través de la 

recaudación de contribuciones fiscales; así como de los 

bienes y servicios que debe ofrecer a la sociedad. Por 

tanto, manejar el presupuesto implica la definición de 

mecanismos en los cuales el gobierno toma múltiples 

decisiones para determinar las necesidades, jerarquizarlas 

y proponer acciones específicas para atenderlas. 

Para analizar la estrategia y la gestión gubernamental de 

Nuevo León, en un primer momento se analizan los planes 

e informes de gobierno; de tal manera que sea posible 

identificar aquellos apartados y objetivos que se vinculan 

directamente con las finanzas públicas; y, por tanto, 

definen la orientación del quehacer gubernamental.  

Posteriormente, en un segundo momento, se analizan 

diversos índices e indicadores que revisan las instituciones 

públicas y entidades orientadas al análisis de la 

transparencia, rendición de cuentas, armonización 

contable y gasto federalizado de las entidades 

federativas en México.  

 

3.1. Estrategia Gubernamental. 

En este apartado, correspondiente al análisis de la 

Estrategia Gubernamental, se revisan las líneas 

estratégicas y acciones implementadas, así como los 

resultados obtenidos de la gestión pública estatal durante 

las últimas administraciones; poniendo mayor énfasis en 

las acciones emprendidas por la actual administración.  

 

3.1.1. Planes de Gobierno. 

De manera puntual, se analiza el contenido del Plan 

Estratégico para el Estado de Nuevo León 2015-2030, los 

planes estatales de desarrollo de las últimas tres 

administraciones; identificando en cada uno de ellos los 

apartados y objetivos vinculados a las finanzas públicas.  

Asimismo, se revisan instrumentos de política pública 

como el Plan de Ahorro y Austeridad 2016-2021, el  

Presupuesto de Egresos 2017 y el Paquete Fiscal 2018. 

 

 

3.1.1.1. Plan Estratégico para el Estado de Nuevo León 

2015-2030. 

En el Plan Estratégico para el Estado de Nuevo León 2015-

2030 se establecen tres pilares y tres ejes transversales. 

Dentro del eje transversal de Gobierno Eficaz y 

Transparencia, se plantea como aspiración: “Asegurar la 

integridad, honestidad y el buen desempeño en el servicio 

público a través de un sistema de rendición de cuentas 

eficaz y transparente”. Para lograrlo al 2030, se establecen 

cuatro ejes estratégicos y cuatro líneas estratégicas para 

impulsar de manera significativa y sostenida el desarrollo 

de Nuevo León; en donde sólo una de las líneas 

estratégicas se vincula con la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

 

Figura 2. Plan Estratégico Nuevo León 2015-2030: Pilares, 

Ejes Transversales y Ejes Estratégicos vinculados a las 

Finanzas Públicas. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan Estratégico 

para el Estado de Nuevo León, 2015. 

 

Aún y cuando en el Plan Estratégico para el Estado de 

Nuevo León las finanzas públicas no se incluyen de 

manera específica,  es a través del presente proyecto que 

el Consejo Nuevo León busca robustecer el Plan mediante 

un diagnóstico de la condición financiera y la definición 

de una cartera de iniciativas encaminadas a fortalecer las 

finanzas del Estado.  
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3.1.1.2. Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021. 

En el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, para contribuir 

en la transformación de Nuevo León en el mejor lugar 

para vivir, se definieron seis prioridades y cuatro ámbitos 

de acción. Dentro del ámbito de Gobierno eficaz y 

transparente se establecieron cuatro temas; para cada 

uno de los cuales se plantean objetivos, estrategias y 

líneas de acción específicas. 

 

Figura 3. Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021: Ámbito, 

Temas y Objetivos vinculados a las Finanzas Públicas. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan Estatal de 

Desarrollo 2016-2021, 2016. 

 

Dentro del tema de Transparencia y combate a la 

corrupción se plantearon dos objetivos, los cuales se 

vinculan directamente con las finanzas públicas:  

1. Garantizar la transparencia del quehacer 

público, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción.  

 4 estrategias y 12 líneas de acción. 

 

2. Garantizar la sostenibilidad de las finanzas 

públicas. 

 3 estrategias y 14 líneas de acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1.3. Plan de Ahorro y Austeridad (2016-2021). 

En noviembre del 2015 se publicó el Plan de Ahorro y 

Austeridad 2016-2021, en el cual se establecieron cinco 

áreas en las que se llevarían a cabo medidas de control y 

reducción del gasto. 

 

Figura 4. Plan de Ahorro y Austeridad. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan de Ahorro y 

Austeridad, 2015. 

 

Específicamente, en el área de gasto operativo se 

enfocaron en cuatro grandes rubros: servicios básicos, 

arrendamientos, consultorías y capacitación. 

 

A partir de la implementación del Plan de Ahorro y 

Austeridad se buscaba tener un ahorro equivalente a 

$5,153 millones de pesos; el cual se distribuye de la 

siguiente manera: 

 29.5%   inversión,  

 21.9%   comunicación social,  

 14.5%   gasto operativo,  

 14.1%   sector paraestatal,  

 11.6%   servicios personales, y  

 8.4%     otros. 
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Un cuadro resumen de los documentos analizados 

previamente, así como el nombre de apartado y los 

objetivos vinculados a finanzas públicas se presenta a 

continuación. 

 

Tabla 12. Cuadro Resumen de Objetivos Vinculados a Finanzas 

Públicas. 

Documento Apartado Objetivos 

Plan 

Estratégico 

para el 

Estado de 

Nuevo León 

2015-2030 

Gobierno 

Eficaz                

y 

Transparencia 

 Prevención de la 

corrupción. 

 Detección de la 

corrupción. 

 Gestión de las 

consecuencias. 

 Gobierno eficaz. 

Plan Estatal  

de 

Desarrollo 

2016-2021 

Gobierno 

Eficaz  

y Transparente 

 Garantizar la 

transparencia del 

quehacer 

público, rendición 

de cuentas y 

combate a la 

corrupción. 

 Garantizar la 

sostenibilidad de 

las finanzas 

públicas. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

3.1.2. Informes de Gobierno. 

Una vez revisados los planes de gobierno, es importante 

llevar a cabo una revisión puntual de los informes de 

gobierno (2009-2015 y 2016-2021); a partir de la cual se 

identifiquen las principales acciones realizadas en materia 

de ingresos, egresos y deuda. 

 

 

 

 

 

3.1.2.1. Sexenio 2009-2015. 

Durante el sexenio de Rodrigo Medina de la Cruz (2009-

2015), se llevaron a cabo acciones específicas vinculadas 

con las finanzas públicas estatales; las cuales se clasifican 

en tres grandes rubros: ingresos, egresos y deuda. 

Ingresos: las acciones estuvieron orientadas a 

gestionar mayores ingresos con la federación, a 

incrementar los ingresos propios y a obtener 

ingresos extraordinarios por la implementación 

del Programa de Recuperación de Créditos 

Fiscales Federales. 

Egresos: la principal acción en materia de 

egresos fue la implementación de la Política de 

austeridad presupuestal y de control estricto de 

las erogaciones, a partir del cual se implementó 

el programa de ahorros en el presupuesto de 

egresos gerenciables (Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia, Operación Básica y 

Operación Administrativa  Gobierno del Estado, 

Inversión no Prioritaria y Transferencia a 

Organismos) del Gobierno del Estado. Además, 

se priorizó el gasto en materia de seguridad 

pública, de impartición y procuración de 

justicia, orientados a la atracción de inversión 

nacional y extranjera; así como a la planeación, 

programación y ejecución de obras de 

infraestructura urbana y social.  

 

Deuda: las acciones se orientaron en dos 

sentidos. Por un lado, a incrementar la deuda 

pública para destinar los recursos al 

financiamiento de programas de inversión en 

infraestructura pública. Por otro, a la 

reestructuración de la deuda pública, a fin de 

reducir el costo de los créditos y el nivel de 

reservas requeridas por las instituciones 

financieras. 

 

Durante el sexenio, un eje rector, una estrategia y cinco 

objetivos se orientaron directamente a las finanzas 

públicas; específicamente a su manejo responsable y 

eficiente. 
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Tabla 13. Sexenio 2009-2015: Principales Acciones en materia de Ingresos. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Informes de Gobierno, 2010-2015. 

 

  

Rubro Principales Acciones en materia de Finanzas Públicas

Se incrementaron los ingresos ordinarios estatales, a partir del fortalecimiento de los ingresos propios;

así como de participaciones y aportaciones federales.

Se incrementaron los ingresos propios debido al favorable dinamismo de la recaudación de los

distintos gravámenes y derechos locales: Impuesto sobre Nómina, Impuesto sobre Tenencia y Uso de

Vehículos (sustitución de placas de circulación vehicular), Derechos, Productos y Aprovechamientos.

Se llevaron a cabo gestiones para obtener mayores recursos federales y lograr la equidad en el

federalismo fiscal, considerando las aportaciones que realiza la entidad y la carga que representa el

gasto educativo y los sistemas de pensiones.

Se incrementaron las Participaciones y Aportaciones Federales, así como las transferencias a los

municipios.

Se obtuvieron recursos del Fondo Nacional de Reconstrucción (FONAREC), para la reconstrucción de

vialidades y apoyos a la comunidad en general (Huracán Alex).

Se fortalecieron los ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), mediante

labores más intensas de fiscalización realizadas en el marco del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF).

Ingresos extraordinarios por la implementación del Programa de Recuperación de Créditos Fiscales

Federales, obtenidos en el pago del Impuesto sobre Productos del Trabajo; destinando el 75% de lo

recuperado a la entidad. 

Se designó a Nuevo León como entidad piloto en la implementación de diversos programas de

colaboración en materia de ingresos federales coordinados.

Se creó el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), el cual reemplazó al Régimen de Pequeños

Contribuyentes (REPECOS) y al Régimen de Intermedios;

Se suscribió un convenio de colaboración con el SAT para el Programa Federal de Actualización y

Registro (PAR).

Se obtuvieron recursos del Fondo Metropolitano para proyectos de alcance intermunicipal orientados

a la movilidad urbana en el área metropolitana.

Se obtuvieron recursos del Fondo de Desarrollo Regional a proyectos deportivos, culturales, de

infraestructura municipal y servicios de salud.

Ingresos

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado



  

 

 

40 

E
st

ra
te

g
ia

 y
 G

e
st

ió
n

 G
u

b
e

rn
a

m
e

n
ta

l 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Tabla 14. Sexenio 2009-2015: Principales Acciones en materia de Egresos. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Informes de Gobierno, 2010-2015. 

 

  

Rubro Principales Acciones en materia de Finanzas Públicas

Política de austeridad presupuestal y de control estricto de las erogaciones.

Generación de ahorros por la reconfiguración administrativa de los sectores central y paraestatal.

Se implementó el programa de ahorros en el presupuesto de egresos gerenciables (Seguridad Pública

y Procuración de Justicia, Operación Básica y Operación Administrativa Gobierno del Estado, Inversión

no Prioritaria y Transferencia a Organismos) del Gobierno del Estado.

Durante el sexenio se destinaron recursos a:

- tareas de impartición y procuración de justicia;

- las acciones orientadas a reducir los índices delictivos, incrementar el número de elementos de los

cuerpos de seguridad y modernizar la infraestructura y el equipo requeridos para enfrentar a las

organizaciones de delincuentes.

- la implementación del nuevo modelo de organización policial y al desarrollo del Programa de Carrera

Policial de la Universidad de Ciencias de la Seguridad;

- prestar servicios relacionados con el desarrollo de los sistemas de protección jurídica y patrimonial de

los ciudadanos;

- los programas relacionados con la prestación de servicios para la población y elevar su nivel de

bienestar;

- mejoras a las plataformas tecnológicas que administran los sistemas presupuestales y contables;

- programas de protección social;

- gastos operativos de los centros de salud;

- protección ambiental;

- fomento de la cultura, el deporte, actividades artísticas, artes y humanidades;

- programas de apoyo a la producción y comercialización en los sectores agropecuario, silvicultura,

pesca, al fomento al turismo y transporte;

- atender las necesidades de operación e inversión de los niveles educativos básico, medio superior y

superior;

- programas dirigidos a apoyar los grupos vulnerables y atender de manera complementaria la nómina

de pensionados;

- desarrollo de programas enfocados a la atracción de la inversión nacional y extranjera;

- la planeación, programación y ejecución de obras de infraestructura urbana y social.

Egresos

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Tabla 15. Sexenio 2009-2015: Principales Acciones en materia de Deuda Pública. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Informes de Gobierno, 2010-2015. 

 

3.1.2.2. Sexenio 2015-2021. 

Durante el sexenio de Jaime Rodríguez Calderón (2015-

2021), en los dos primeros años de gobierno se llevaron a 

cabo acciones específicas vinculadas con las finanzas 

públicas estatales; las cuales se clasifican en tres grandes 

rubros: ingresos, egresos y deuda. 

Ingresos: las acciones estuvieron orientadas a 

fortalecer los ingresos, incrementar los ingresos 

propios y a obtener ingresos adicionales por 

concepto de autopistas, regularización de 

predios y clausura de tomas clandestinas de 

agua. 

Egresos: la principal acción en materia de 

egresos fue la implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad, a partir del cual se pusieron 

en marcha mecanismos para contener al gasto 

de inversión, comunicación social,   gasto 

operativo, sector paraestatal y  servicios 

personales. Además, se priorizó el gasto en los 

programas de mayor rentabilidad social, se 

promovieron prácticas de gobierno abierto y 

transparencia; así como se gestionaron apoyos 

para proyectos productivos, de innovación y 

tecnológicos con fondos federales y 

aportaciones estatales. 

Deuda: las acciones se orientaron a la 

reestructuración de la deuda pública; a fin de 

tener mejores condiciones. 

 

Durante el primer año del sexenio (2015-2016), el 4.3% de 

los programas estatales se orientaron directamente a las 

finanzas públicas; específicamente al manejo eficiente de 

los recursos, el fortalecimiento de las fuentes de 

recaudación local, a la reorientación del gasto público y 

a la transparencia.  

En el segundo año del sexenio (2016-2017), el 4.4% de los 

programas estatales se orientaron a las finanzas públicas; 

los cuales se enfocaban en aspectos tales como: 

fortalecimiento de los ingresos públicos, ejercicio 

responsable del gasto público, bienes patrimoniales 

controlados, financiamiento público responsable y 

transparencia gubernamental. En los dos primeros años 

de gobierno, el 66% de proyectos en esta materia 

estuvieron a cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado (SFyTGE). 

 

 

 

 

Rubro Principales Acciones en materia de Finanzas Públicas

Se obtuvo crédito simple del Fondo de Reconstrucción para Entidades Federativas (FONAREC), en el

que la entidad sólo pagaría los intereses devengados en un plazo de 20 años.

Se redujo el gasto por el servicio de la deuda.

Se incrementó la deuda pública, destinando los recursos al financiamiento de programas de inversión

en infraestructura pública.

La relación de Saldo de la Deuda a Ingresos Propios más Participaciones Federales se incrementó

durante el sexenio.

La deuda pública estaba garantizada por:

- participaciones y aportaciones federales;

- el registro y consolidación de los pasivos que observaba el Instituto de Control Vehicular;

- ingresos propios (flujos del Impuesto sobre Nómina).

Refinanciamiento de la deuda en el que se logró mejorar el perfil de vencimientos del principal

–adecuándolo a la capacidad de pago del estado–, reducir el costo de los créditos y el nivel de reservas

requeridas por las instituciones financieras.

Mejora sustancial de los principales indicadores relacionados con el saldo y servicio de la deuda

pública estatal.

Debido al progreso registrado en materia de finanzas públicas y al desempeño fiscal de Nuevo León,

tras la aplicación del Plan de Ajuste Fiscal y el refinanciamiento de su deuda en 2013, las principales

agencias calificadoras mejoraron su perspectiva crediticia para la entidad.

Deuda
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Tabla 16. Sexenio 2016-2021: Principales Acciones en materia de Finanzas Públicas. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Informes de Gobierno, 2016-2017. 

  

Rubro Principales Acciones en materia de Finanzas Públicas

Se impulsaron medidas para fortalecer el ingreso.

Se incrementaron los ingresos propios a pesar de la reducción del 20% al impuesto sobre tenencia y

uso de vehículos.

Nuevo León ocupa el tercer lugar a nivel nacional en la proporción de ingresos propios sobre ingresos

totales; porcentaje por arriba del promedio nacional.

Se tuvo un ingreso adicional correspondiente al salario del personal que presta o desempeña un

servicio profesional subordinado al Gobierno central y sus organismos.

Se obtuvieron ingresos adicionales a partir de la regularización de predios y la clausura de tomas

clandestinas de agua.

Se incrementaron los ingresos en el Periférico AMM y Autopista Monterrey-Cadereyta.

Implementación del Plan de Ahorro y Austeridad:

        - Se pusieron en marcha mecanismos para contener el gasto;

        - Se favoreció la transparencia y la austeridad en cada acción;

        - Se restringió la inversión pública;

        - Se logró una efectiva contención del gasto operativo:

          (viáticos, gastos de representación, celulares, materiales de oficina, entre otros);

        - Se disminuyó el gasto en comunicación social, tanto del sector central como de los organismos;

        - Reducción del gasto en publicidad;

        - Disminución en percepciones de altos servidores públicos.

Se priorizó el gasto en los programas de mayor rentabilidad social para la población. 

Se intensificaron los esfuerzos para promover las prácticas de Gobierno abierto y de transparencia en

todas las dependencias, así como las auditorías y procesos de control interno.

Arranque del programa de Coordinación permanente de auditorías en materia de transparencia,

eficiencia y calidad del servicio público.

Se rediseñó la estructura gubernamental y se reorientaron los recursos humanos al servicio de la

ciudadanía. 

Se incrementaron las transferencias y apoyos a los municipios.

Gestión y apoyo a proyectos productivos (fomento rural y desarrollo del sector agropecuario),

innovación y tecnológicos con fondos federales y aportaciones estatales.

Recursos del Fondo Metropolitano se destinaron al mejoramiento y renovación de la infraestructura

para la movilidad peatonal y la movilidad sustentable en el Área Metropolitana de Monterrey.

Inversión en el proyecto Huella Hídrica y en el Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS).

Se restructuró la deuda pública del Estado, mejorando sus condiciones de pago; entre las que destacan: 

reducción de la tasa ponderada de 2.20% a 1.20%, disminución del porcentaje de participaciones

federales afectadas de 80% a 66.24% y liberación de reservas. Además, 44.4% de la deuda contratada a

tasa variable está protegida con un instrumento financieros de cobertura de tasa.

Se destinó el dinero que se dejó de erogar en el pago de intereses y capital, a seguir disminuyendo el

déficit y pagar los compromisos de la administración anterior.

Mejora en las calificaciones a la calidad crediticia otorgadas por diversas agencias calificadoras.

Ingresos

Egresos

Deuda
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3.1.3. Paquetes Fiscales 2017-2018. 

A partir del análisis de los Paquetes Fiscales 2017 y 2018 de 

Nuevo León, es posible identificar sus implicaciones en 

materia de ingresos, egresos y deuda pública.   

3.1.3.1. Paquete Fiscal 2017. 

Para fortalecer las finanzas públicas de Nuevo León, en el 

2017 se llevaron a cabo acciones puntuales para el 

fortalecimiento de los ingresos del Estado, se continuó con 

el Plan de Ahorro y Austeridad y se reestructuró la deuda 

pública para tener mejores condiciones financieras.  

En lo que a los ingresos propios se refiere, se mantuvo la 

reducción del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos  y se implementaron los siguientes gravámenes: 

Impuesto a las Erogaciones en Juegos con Apuestas, 

Impuesto por la Realización de Juegos con Apuestas y 

Sorteos, Impuesto sobre Obtención de Premios. Es 

relevante mencionar que dos terceras partes de los 

ingresos propios provienen de los impuestos, por lo que 

con esta reforma se buscaba obtener mayores ingresos 

aprovechando las potestades tributarias estatales a 

través de los instrumentos de política tributaria 

reconocidos y aplicados en la industria.  

Aunado a lo anterior, se realizó una mayor labor de 

fiscalización a través de acciones de revisión, 

comprobación y control en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales; mismas que generaron incentivos 

para la Fiscalización y Vigilancia en Impuestos Federales 

Coordinados. 

En materia de egresos, el Gobierno aplicó medidas de 

contención y racionalización de los recursos en rubros 

tales como: comunicación social, gasto operativo, 

servicios personales y sector paraestatal; con el objetivo 

de iniciar una tendencia de saneamiento de sus finanzas. 

En relación a la deuda pública, de Octubre de 2016 y 

durante el 2017 se llevó a cabo su reestructuración en 6 

etapas, en donde los primeros 5 procesos competitivos 

fueron destinados a reestructurar la Deuda Bancaria 

directa del Estado; mientras que el sexto fue destinado a 

refinanciar la emisión bursátil que tenía el Estado. Al 

concluir el proceso de reestructuración se asignaron en 

total 34,669 millones de pesos bajo las mejores 

condiciones de mercado, disminuyendo los gastos del 

Estado en el servicio de deuda mediante la sustitución de 

los créditos con sobretasas más altas; lo que se tradujo en 

ahorros para la entidad. Cabe mencionar que el saldo 

pendiente por reestructurar correspondería a la Deuda 

con características de Cupón Cero, sin embargo, en el 

análisis realizado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado se encontró que no existía mercado 

para refinanciar o reestructurar en mejores condiciones 

dicha deuda. 

 

3.1.3.2. Paquete Fiscal 2018. 

Para el Ejercicio Fiscal 2018, dada la eliminación del 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y que no 

habrá nuevos impuestos ni se incrementarán los ya 

existentes, se prevé una reducción de los ingresos propios; 

y, por ende, el déficit  se agrava hasta llegar a los 4,607 

millones de pesos.  

Es por ello que, con el objetivo de incrementar los ingresos 

propios, durante el 2018 se llevarán a cabo acciones 

puntuales que permitan incrementar la recaudación, 

tales como: a) fiscalización de impuestos estatales y 

federales, b) cobranza de créditos fiscales, c) vigilancia 

de obligaciones; y, d) fiscalización de mercancías 

provenientes del exterior (combate a la economía 

informal, al contrabando, a la evasión fiscal y a la 

introducción ilegal de mercancías y vehículos). 

Dentro de las presiones del gasto que se deberán 

enfrentar en el 2018 se encuentran:  

 Incremento de los recursos a erogar por la 

Comisión Estatal Electoral debido al proceso 

electoral, federal y local, a celebrarse en el 2018. 

 Presión creciente para financiar el sistema de 

pensiones del estado. 

 Incremento en sueldos para el Magisterio y los 

Cuerpos de Seguridad. 

 Iniciarán operaciones dos Hospitales y un Centro 

Regulador de Urgencias Médicas, por lo que se 

incrementa el gasto en salud. 

 Atención a la prevención de la violencia, los 

servicios policiales y la procuración e impartición 

de justicia. 

Por tanto, la política de gasto se fundamentará tanto en 

los principios de disciplina financiera; así como en las 

políticas de contención del gasto. En cuanto a la 

disciplina financiera, se incorporan disposiciones para 

garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas de 

Nuevo León, se establecen medidas de control 

presupuestario en materia de ingresos y gastos, así como 

mecanismos de previsión para atender requerimientos en 

casos de desastres naturales y para la reducción de los 

saldos de la deuda pública. En relación a las políticas de 

reducción y contención del gasto, se refrenda el 

compromiso para hacerlo sin detrimento de la calidad de 

los programas y servicios que el Ejecutivo ofrece a la 

población neolonesa. 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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En cuanto a la deuda pública se refiere, para el Ejercicio 

Fiscal 2018 no se establecen acciones de reestructuración 

ya que ésta se llevó a cabo a partir de Octubre del 2016 

y durante el 2017. 

 

3.2. Gestión Gubernamental. 

En el presente apartado se analizan diferentes índices e 

indicadores que nos permiten conocer las características 

de la gestión gubernamental de Nuevo León; e identificar 

la posición que guarda la entidad en el comparativo 

nacional.   

Entre la información consultada está: el Índice de 

Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de 

las Entidades Federativas elaborado por Aregional, el  

Índice de Información Presupuestal Estatal del Instituto 

Mexicano para la Competitividad (IMCO), el Informe de 

Cumplimiento de Armonización Contable emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

el Índice de la Calidad de la Información Reportada Sobre 

Recursos Federales Transferidos de la SHCP, el Diagnóstico 

sobre el Avance de la Implementación del PbR-SED de la 

SHCP; así como el informe de Auditoría d Recursos del 

Gasto Federalizado Observado por la Auditoría Superior 

de la Federación. 

 

3.2.1. Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 

Información Fiscal de las Entidades Federativas. 

El Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 

Información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF) 

elaborado por Aregional, es un instrumento estadístico 

que permite conocer la disponibilidad y calidad de la 

información financiera y fiscal generada por las entidades 

federativas.  

El ITDIF considera aspectos de la gestión y el desempeño 

gubernamental, a fin de evaluar de manera integral la 

transparencia en la información fiscal. Estos aspectos se 

integran en seis bloques: marco regulatorio, costos 

operativos, marco programático-presupuestal, rendición 

de cuentas, evaluación de resultados y estadísticas 

fiscales. Los resultados se clasifican en una escala de 0 a 

100 puntos posibles a partir de tres niveles de 

transparencia fiscal: alto (mayor o igual a 85 puntos), 

medio (mayor o igual a 70 y menor a 85 puntos) y bajo 

(menor a 70 puntos). 

Durante el periodo 2008-2015 el nivel de transparencia 

fiscal de Nuevo León era alto, excepto en el 2012 en el 

que se observa una baja en el índice y el nivel de 

transparencia fue medio. Si bien del 2013 al 2015 se 

observa una tendencia a la alza en dicho indicador, en el 

2016 el ITDIF presentó una caída importante al pasar de 95 

a 69.4 en un año; alcanzando un bajo nivel de 

transparencia fiscal.  

 

Gráfica 47. Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 

Información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF). 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Aregional, 2017. 

 

En el 2017 se observa una recuperación en dicho 

indicador, no obstante el ITDIF en Nuevo León es de 75.43; 

lo que lo posiciona como una entidad federativa con 

nivel medio de transparencia fiscal. Cabe mencionar que 

el ITDIF de Nuevo León está por debajo del promedio 

nacional de manera global, así como en los siguientes tres 

bloques: costos operativos (evaluación de 

documentación sobre acciones del gobierno), marco 

programático presupuestal (revisión de documentos de 

planeación y decisiones ingreso-gasto) y marco 

regulatorio (disponibilidad de ordenamientos jurídicos).   

Si bien en los dos últimos años el ITDIF ha estado por 

debajo del promedio nacional, Nuevo León ha mejorado 

su posición en el comparativo nacional, al pasar del lugar 

número 21 en el 2016 al 19 en el 2017. 

 

Gráfica 48. Componentes del Índice de Transparencia y 

Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades 

Federativas (ITDIF). 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Aregional, 2017. 
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3.2.2.  Índice de Información Presupuestal Estatal. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) 

evalúa la calidad de la información presupuestal de los 

estados sobre la base de un catálogo de buenas 

prácticas y las normas de contabilidad gubernamental. El 

Índice de Información Presupuestal Estatal (IIPE) mide la 

calidad de la información presupuestal de las entidades 

federativas, verifica el cumplimiento de las obligaciones 

de contabilidad gubernamental, fomenta una serie de 

buenas prácticas contables y tiene como propósito 

eliminar condiciones de opacidad.  

El IIPE evalúa la calidad de la información presupuestal de 

las 32 entidades federativas a partir de 100 criterios 

agrupados en 10 secciones que incluyen aspectos tales 

como: acceso a leyes, disponibilidad de datos abiertos, 

desglose de recursos, condiciones de contratación de 

deuda pública, entre otros. 

Los resultados del IIPE se clasifican en: muy bueno (100%), 

bueno (igual o mayor a 85% y menor a 100%), regular 

(igual o mayor a 75% y menor a 85%), bajo (igual o mayor 

a 60% y menor a 75%) y muy bajo (menor a 60%). 

A nivel agregado, en el periodo 2008-2017 el Índice de 

Información Presupuestal Estatal presentó una mejoría, al 

pasar de 54.8 en el 2008 a 70.7 en el 2017. Sin embargo, al 

analizar el índice anualmente, se observa que la calidad 

de la información presupuestal de Nuevo León ha 

oscilado entre calidad de la información muy baja y baja.  

En los últimos tres años se observa una caída en el índice 

en los primeros dos años, pero una recuperación 

importante para el 2017. No obstante, el IIPE estatal está 

muy por debajo de la media nacional, por lo que en este 

último año Nuevo León se ubica en la posición 25 en el 

comparativo nacional. 

 

Gráfica 49. Índice de Información Presupuestal Estatal (IIPE). 

 
Fuente: Elaboración propia con información de IMCO, 2017. 

 

 

 

3.2.3.  Índice de Calidad de la Información. 

Las entidades federativas y municipios deben informar 

trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre los 

recursos que les transfiere la Federación; detallando en 

qué se gastan, el avance en el ejercicio de las 

transferencias, así como el impacto que está teniendo el 

gasto federalizado sobre la población. Para mejorar el 

impacto de los recursos, es necesario contar con 

información de calidad; es por ello que la SHCP realiza un 

comparativo de la calidad de la información reportada 

por las entidades federativas y sus municipios, a través de 

los informes trimestrales que presentan.  

El Índice de Calidad de la Información (ICI) busca 

identificar si los informes presentados por los Gobiernos 

Locales, cuentan con las características para valorar el 

desempeño del gasto federalizado. El índice individual 

por entidad federativa considera tres variables que 

permiten valorar de igual manera los componentes de los 

informes que deben presentar los Gobiernos Locales: a) 

Avance Financiero,        b) Indicadores, c) Gestión de 

Programas y Proyectos de Inversión. Los resultados del ICI 

se ordenan de mayor a menor, ya que entre más cercano 

es el índice a uno, mayor calidad en la información 

reportada. 

Al analizar el Índice de Calidad de la Información a partir 

del segundo trimestre del 2014 y hasta el segundo trimestre 

del 2017, se observa una mejora al pasar de 0.45 a 0.7 en 

tres años. Además, se identifica una tendencia cíclica en 

la que dicho índice mejora a lo largo del año y presenta 

una disminución respecto al último trimestre del año 

anterior. Al segundo trimestre del 2017 el ICI de Nuevo 

León está por arriba del promedio nacional. 

 

Gráfica 50. Índice de Calidad de la Información. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la SHCP, 2017. 
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A nivel desagregado, se observa que el componente de 

avance financiero es el que más ha mejorado Nuevo 

León en los últimos tres años; lo que sugiere que se 

incrementó la calidad de los informes financieros en los 

que los gobiernos locales reportaron la totalidad de los 

recursos federales que les fueron transferidos mediante 

subsidio, convenio o Fondo Aportaciones federales, 

detallado por partida genérica. 

Por otro lado, el componente de indicadores también 

presenta una mejora, al pasar de 0.18 a 0.21 en tres años. 

Mientras que en el componente de Gestión de Programas 

y Proyectos de Inversión se observa una caída 

equivalente al 7.7%, al disminuir de 0.26 a 0.24 en el mismo 

periodo; el cual se vincula con el seguimiento trimestral a 

los programas y proyectos de inversión financiados con 

recursos federales. 

 

3.2.4.  Diagnóstico sobre el Avance de la Implementación 

del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (PbR-SED). 

Para medir el avance en la implementación y operación 

del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema 

de Evaluación del Desempeño (SED), la SHCP ha realizado 

un diagnóstico con base en el análisis del nivel de 

capacidades existentes en los ámbitos clave de la gestión 

del gasto, mediante la aplicación de cuestionarios que 

comprendían las siguientes secciones: PbR-SED, 

transparencia, capacitación, adquisiciones y recursos 

humanos.  

A partir del porcentaje de avance de la implementación 

del PbR-SED, se genera un índice que permite determinar 

la posición de cada entidad federativa. Las posiciones 

alcanzadas por cada uno de los gobiernos de las 

entidades federativas, se clasifican según el porcentaje 

de avance de la siguiente manera: alto (verde) para el 

rango 70% o más; medio alto (amarillo) para el rango 

entre 60% y menor a 70%, medio bajo (naranja) para el 

rango entre 50% y menor a 60%; y bajo (rojo) para el rango 

igual o menor a 50%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 51. Diagnóstico sobre el Avance de la Implementación 

del PbR-SED por Sección. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SHCP, 2017. 

 

En el 2017, el avance de la implementación del PbR-SED 

en Nuevo León era equivalente al 61.7%; porcentaje por 

debajo de la media nacional, el cual posicionaba a la 

entidad en el número 19 en el comparativo nacional. 

Sobresalen las secciones de adquisiciones, recursos 

humanos y transparencia, al superar el promedio 

nacional. Respecto a las adquisiciones, Nuevo León 

cuenta con mecanismos adecuados para que los 

procesos de adquisición, arrendamiento y contratación 

de bienes y servicios se realicen bajo criterios de 

competencia. 

 

Ahora bien, al analizar la sección PbR-SED por categorías, 

se observa que el porcentaje de avance de 

implementación del PbR-SED de Nuevo León del marco 

jurídico, la presupuestación, la planeación y la 

programación, está por arriba de la media nacional.  

 

Gráfica 52. Diagnóstico sobre el Avance de la 

Implementación del PbR-SED por Categoría. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SHCP, 2017. 
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3.2.5.  Cumplimiento de Armonización Contable. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

se emite un reporte sobre el seguimiento de las acciones 

realizadas por los entes públicos; tal y como se establece 

en el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), relativo a la Transparencia y 

Difusión de la Información Financiera; el cual se divide en 

dos apartados.  

El primero contiene el cumplimiento de 7 normas que se 

publican con una periodicidad trimestral. Dichas normas 

están relacionadas con la estructura de información 

relativa a: 1) montos pagados por ayudas y subsidios; 2) 

programas con recursos federales por orden de gobierno; 

3) aportaciones federales en materia de salud y los 

formatos de presentación; 4) Fondos de Ayuda Federal 

para la Seguridad Pública; 5) obligaciones pagadas o 

garantizadas con fondos federales; 6) ejercicio y destino 

de gasto federalizado y reintegros; y, 7) aportaciones 

federales de los fondos de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos. 

El segundo apartado contiene el cumplimiento de 5 

normas que se publican de forma anual. Dos de las 

normas se relacionan con armonizar la presentación de la 

información adicional de la Ley de Ingresos y del Proyecto 

del Presupuesto de Egresos, respectivamente; mientras 

que otra se refiere a la difusión a la ciudanía de la Ley de 

Ingresos y del Presupuesto. Las últimas dos normas se 

refieren al establecimiento de la estructura del Calendario 

tanto de Ingresos como del Presupuesto de Egresos, con 

base mensual. 

En relación a las normas que se reportan trimestralmente 

se observa que, del cuatro trimestre del 2013 al primer 

trimestre del 2017, Nuevo León ha tenido un alto nivel de 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por el CONAC. 

  

Tabla 17. Cumplimiento Armonización Contable: Reportes 

Trimestrales Nuevo León. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAC, 2017. 

√ = Completo; X= Incompleto 

 

De igual manera, en el periodo 2014-2017 el cumplimiento 

de Nuevo León ha sido alto respecto a las normas que se 

reportan anualmente. 

Tabla 18. Cumplimiento Armonización Contable: Reportes 

Anuales Nuevo León. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAC, 2017. 

√ = Completo; X= Incompleto 

 

En febrero 2017 la CONAC presentó un informe de 

resultados sobre los avances en la armonización de la 

contabilidad para las entidades federativas y municipios, 

los cuales se realizaron con base en el marco de 

referencia determinado por la Auditoría Superior de la 

Federación, y se remitió al Consejo Nacional de 

Armonización Contable, a través de la herramienta 

informática diseñada para tal fin.  

Los resultados de la presentación de la Cuenta Pública 

armonizada de Nuevo León del ejercicio fiscal 2015, 

establecen que a ese año el cumplimiento general de la 

entidad en materia de armonización contable era del 

97%. 

 

Tabla 19. Cumplimiento General de Armonización Contable: 

Avances de Nuevo León.  

 
Fuente: Elaboración propia con información de CONAC, 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

2013 2017

IV I II III IV I II III IV I II III IV I

Norma 1. Montos pagados por ayudas y subsidios. √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma 2. Programas con recursos federales por

orden de gobierno.
√ √ X √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma 3. Aportaciones federales en materia de

salud y los formatos de presentación.
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma 4. Fondos de Ayuda Federal para la

Seguridad Pública.
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma 5. Obligaciones pagadas o garantizadas

con fondos federales.
√ √ X √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma 6. Ejercicio y destino de gasto federalizado

y reintegros.
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma 7. Aportaciones federales de los fondos de

Aportaciones para la Educación Básica y Normal

y de Aportaciones para la Educación Tecnológica

y de Adultos.

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √

Norma
2015 20162014

Norma 1. Información Ley de Ingresos. √ √ √ √

Norma 2. Información del Proyecto del

Presupuesto de Egresos.
√ √ √ X

Norma 3. Difusión Ley de Ingresos y del

Presupuesto.
√ √ √ √

Norma  4. Calendario Ingresos. √ √ √ √

Norma 5. Calendario Presupuesto de Egresos. √ √ √ √

Norma 2014 2015 2016 2017

Información por dependencia 100%

Universo de entes públicos 100% 100% 100% 100%

Información Contable 100% 100% 100% 89% 89%

Información Presupuestaria 100% 100% 100% 100% 100%

Información Programática 100% 100% 100% 100% 67%

Anexos 100% 75% 100% 75% 77%

Valuación del Entorno 100% 98% 100% 95% 87% 100%

97%

Contenido

Cumplimiento General

Resultados 

Generales

Poder 

Legislativo

Poder 

Judicial

Órganos 

Autónomos

Sector 

Paraestatal

Poder 

Ejecutivo
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3.2.6. Recursos del Gasto Federalizado Observado por la 

Auditoría Superior de la Federación. 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) fiscaliza la 

Cuenta Pública mediante auditorías que se efectúan a los 

tres Poderes de la Unión, a los órganos 

constitucionalmente autónomos, a las entidades 

federativas y municipios del país, así como a todo ente 

que ejerza recursos públicos federales, incluyendo a 

particulares. Su mandato es verificar el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en las políticas y programas 

gubernamentales, el adecuado desempeño de las 

entidades fiscalizadas, y el correcto manejo tanto del 

ingreso como del gasto y deuda públicos.  

Por tanto, la ASF además de detectar irregularidades en 

el ejercicio público, busca coadyuvar a eliminar las 

causas estructurales de dichas irregularidades lo que en 

algunas ocasiones se vincula con el marco normativo. Un 

indicador estratégico que coadyuva a valorar la calidad 

de la gestión de estos recursos es el referente al monto 

observado en relación con la muestra auditada. 

Si bien en el 2015, el monto observado de Nuevo León 

representó el 12.9% del monto auditado; porcentaje por 

arriba del promedio nacional equivalente al 9.5%. Para el 

2016, el monto observado a nivel estatal fue de tan sólo el 

8%, comparado con un 16.9% a nivel nacional. Es decir, se 

detectaron menos irregularidades en el ejercicio de los 

recursos públicos tanto en Nuevo León como en sus 

municipios. 

 

Tabla 20. Gestión del Gasto Federalizado. 

 
Fuente: Elaboración propia con información de ASF, 2017. 

2015 2016 2015 2016

Universo Seleccionado* 754,897.60$   191,173.50$   27,862.60$     6,264.00$       

Muestra (A)* 682,660.70$   153,064.10$   24,621.00$     5,605.60$       

Alcance % 90.4 80.1 88.4 89.5

Monto Observado (B)=C+D 65,193.80$     25,894.70$     3,169.00$       446.90$          

Monto Observado/Muestra 

Auditada % (B/A)
9.5 16.9 12.9 8

Subejercicio ( C ) 33,449.10$     6,390.30$       351.00$          162.60$          

Total (D)= E+H 31,744.70$     19,504.30$     2,818.00$       284.30$          

Total (E) = F+G 1,155.30$       1,532.60$       30.30$           17.30$           

Aplicadas (F) 350.70$          1,361.50$       1.20$             0.10$             

En Proceso de Aplicación 

(G)
804.60$          171.10$          29.10$           17.20$           

Probables (H) 30,589.40$     17,971.70$     2,787.70$       267.00$          

Nacional Nuevo León
Concepto
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IV. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO INTEGRAL. 

 

En el presente apartado se enumeran las fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades a las que se 

enfrentan las finanzas públicas de Nuevo León. Para, 

posteriormente, establecer iniciativas que ayuden a 

potenciar las fortalezas y oportunidades; así como a 

subsanar las debilidades y amenazas que se presentan. 

Cabe mencionar que los aspectos señalados fueron 

identificados a partir del diagnóstico previo.   

 

 

4.1. Análisis FODA. 

Para cada uno de los aspectos enumerados en el Análisis 

FODA, se utiliza la nomenclatura siguiente: XX.00.XX; en 

donde las dos primeras letras señalan si corresponde a una 

Fortaleza (Fo), Debilidad (De), Oportunidad  (Op) o 

Amenaza (Am); seguidas por el número ordinario 

correspondiente y las últimas dos letras hacen referencia 

al apartado del diagnóstico a partir del cual se identificó 

dicho aspecto: Panorama Social y Entorno Económico 

(PS), Condición Financiera (CF) y Gestión y Estrategia 

Gubernamental (GG).

 

Ámbito Interno 

Fortalezas Debilidades 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial recaudatorio elevados. 

Fo.02.CF. Calidad crediticia riesgo emisor al alza. 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las Apuestas. 

Fo.04.CF. Reestructura de la Deuda Pública con mejores 

condiciones financieras.  

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de Ahorro y Austeridad. 

Fo.07.GG. Alto nivel de cumplimiento de las disposiciones de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

Fo.08.GG. Baja proporción del Gasto Federalizado Observado 

por la Auditoría Superior de la Federación. 

Fo.09.GG. Posición alta en indicador de calidad de la 

información financiera. 

 

 

De.01.CF. Período de suficiencia del Sistema Estatal de Pensiones 

y Jubilaciones agotado. 

De.02.CF. Nivel de endeudamiento en observación por el Sistema 

de Alertas. 

De.03.CF. Baja flexibilidad para endeudamiento adicional por 

afectación de participaciones federales como activo fuente de 

pago. 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce capacidad de inversión 

con recursos de libre disposición. 

De.05.CF. Crecimiento acelerado de la nómina, principalmente 

de cuerpos de seguridad pública y magisterio.  

De.06.CF. Gasto en transferencias para organismos paraestatales 

y municipios es abultado. 

De.07.CF. Generación de ingresos propios con altibajos por 

ajustes en la política fiscal. 

De.08.CF. Alta dependencia de créditos de corto plazo para 

manejo de liquidez. 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

De.10.CF. Balances de recursos de libre disposición deficitarios. 

De.11.GG. Posición media en indicadores de Transparencia y 

Disponibilidad de Información.  

De.12.GG. Posición baja en el Índice de Información Presupuestal 

Estatal.  

De.13.GG. Avance limitado en implementación del Presupuesto 

Basado en Resultados y el  Sistema de Evaluación del 

Desempeño (PbR-SED). 

 

 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Ámbito Externo 

Oportunidades Amenazas 

 

Op.01.PS. Nuevo León se posicionó como la tercera entidad 

federativa con mayor aportación al PIB nacional. 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la población estatal. 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha recuperado la senda del 

crecimiento y se amplía la brecha con el PIB nacional. 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha ido a la alza y está por 

arriba de la nacional. 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades federativas con menor 

tasa de ocupación en el sector informal.  

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad federativa con el menor 

porcentaje de población en pobreza y menor grado de rezago 

social; así como  la segunda entidad con menor marginación, 

mayor nivel de ingresos y mayor grado de desarrollo humano en el 

país. 

Op.07.PS. El personal ocupado en la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) y las 

exportaciones de Nuevo León han ido a la alza. 

Op.08.PS. Nuevo León continúa con una posición competitiva 

internacionalmente y aumenta su participación en la estructura 

exportadora del país. 

Op.09.PS. Aumento de la competitividad del sector manufacturero 

exportador por debilitamiento del peso.  

Op.10.PS. Tendencia creciente de la Inversión Extranjera Directa en 

la entidad. 

Op.11.CF. Criterios de distribución de transferencias federales 

sopesan de manera importante la contribución poblacional. 

Op.12.CF. Mayores ingresos por Participaciones Federales en 2018 

por expectativas de una mayor Recaudación Federal Participable. 

Op.13.CF. Nuevas disposiciones de responsabilidad hacendaria de 

la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y 

Municipios. 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de Coordinación Fiscal con incentivos 

a la recaudación coordinada y recuperación del Impuesto Sobre 

la Renta.  

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior al nacional, genera 

mayor presión en el gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

Am.02.PS. Población adulta demandará mayor atención por 

cambio en composición demográfica. 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de educación media 

superior y superior. 

Am.04.PS. Inversión Extranjera Directa susceptible a procesos de 

renegociación del Tratado de Libre Comercio. 

Am.05.CF. Repunte de la incidencia delictiva. 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión en demanda de 

infraestructura vial por aumento de parque vehicular. 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en recursos por otras 

transferencias. 

Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. 

Am.09.CF. Entorno Económico Vulnerable por Proceso Electoral 

2018. 

Am.10.CF. Incremento de precios en energéticos con 

repercusiones inflacionarias. 

Am.11.CF. Reducción de la producción petrolera y precios del 

crudo aún en recuperación. 
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4.1.1. Fortalezas 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial recaudatorio 

elevados. En 2016, Nuevo León fue la tercera entidad 

que mayor recaudación de impuestos y derechos 

locales por habitante reporta (3,643 pesos), después 

de la Ciudad de México (5,769 pesos) y Quintana Roo 

(4,308 pesos). Al considerar únicamente la 

recaudación de derechos por suministro de agua e 

impuesto predial, en ese mismo año, la entidad ocupó 

la posición 6, situándose por debajo de la Ciudad de 

México (2,462 pesos), Quintana Roo (2,143 pesos), Baja 

California (1,591 pesos), Querétaro (1,583 pesos) y Baja 

California Sur (1,565 pesos). 

 

Fo.02.CF. Calidad crediticia riesgo emisor al alza. El 

deterioro que las finanzas públicas estatales sufrieron 

en los últimos años condujeron a que las agencias 

calificadoras responsables de emitir una opinión sobre 

la calidad crediticia bajaran la calificación riesgo 

emisor del GENL. En 2017 Standard & Poor´s colocó en 

perspectiva crediticia positiva la calificación de A- en 

escala nacional. Asimismo, Fitch Ratings la subió desde 

BBB+ a A- y cambió la perspectiva a positiva desde 

estable. Por su parte, HR Ratings subió la calificación 

de A- a A manteniendo la perspectiva estable. Por 

último, Moody´s ratificó la calificación en A y mantuvo 

la perspectiva negativa. 

 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las Apuestas. En 

2017 el GENL crea el impuesto a juegos con apuestas 

con la finalidad de mitigar el impacto de la reducción 

en el cobro del impuesto a la tenencia. La 

recaudación preliminar de 2017 sumó 442 millones de 

pesos. 

 

Fo.04.GG. Implementación del Plan de Ahorro y 

Austeridad. Al iniciar el sexenio 2015-2021 la principal 

acción en materia de egresos fue la implementación 

del Plan de Ahorro y Austeridad, a partir del cual se 

pusieron en marcha mecanismos para contener al 

gasto de inversión, comunicación social, gasto 

operativo, sector paraestatal y  servicios personales. 

Además, se priorizó el gasto en los programas de 

mayor rentabilidad social, se promovieron prácticas 

de gobierno abierto y transparencia; así como se 

gestionaron apoyos para proyectos productivos, de 

innovación y tecnológicos con fondos federales y 

aportaciones estatales.  

 

 

 

Fo.05.CF. Reestructura de la Deuda Pública con 

mejores condiciones financieras.  En 2016 el Congreso 

del Estado autorizó en 2016 un decreto para que el 

Estado buscara mejores condiciones crediticias a 

través de la reestructura de hasta 42,700 millones de 

pesos. De los cuales, se autorizó que 13,000 millones de 

pesos fueran a un plazo de hasta 27 años y el resto 

hasta por 20 años. Derivado de las acciones realizadas 

en materia de deuda, Nuevo León obtuvo mejores 

sobretasas en relación a las que tenía, así como una 

menor afectación de participaciones federales. 

 

Fo.06.GG. Alto nivel de cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. En lo que se refiere a las normas que 

se reportan anualmente, en el periodo 2014-2017 el 

cumplimiento de Nuevo León ha sido alto. En relación 

a las siete normas que se reportan trimestralmente se 

observa que, del cuatro trimestre del 2013 al primer 

trimestre del 2017, Nuevo León ha tenido un alto nivel 

de cumplimiento de las disposiciones emitidas por el 

CONAC.  

 

Fo.07.GG. Baja proporción del Gasto Federalizado 

Observado por la Auditoría Superior de la Federación. 

En el 2015 el monto observado de Nuevo León 

representó el 12.9% del monto auditado; porcentaje 

por arriba del promedio nacional equivalente al 9.5%. 

Para el 2016, el monto observado a nivel estatal fue de 

tan sólo el 8%, comparado con un 16.9% a nivel 

nacional; es decir, se detectaron menos 

irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos 

tanto en Nuevo León como en sus municipios.  

 

Fo.08.GG. Posición alta en indicador de calidad de la 

información financiera. Del segundo trimestre del 2014 

y hasta el segundo trimestre del 2017, se observa una 

mejora del ICI de Nuevo León al pasar de 0.45 a 0.7 en 

tres años. Al  segundo trimestre del 2017 dicho índice 

estaba por arriba del promedio nacional; lo que 

ubicaba a la entidad en la posición número 10 en el 

comparativo nacional.  

 

Fo.09.CF. Balances Fiscales Mejorados. En 2008 y 2011, 

el balance fiscal fue negativo, representando de los 

ingresos totales el -1.2% y -0.8%, respectivamente. El 

resto de los ejercicios el balance fiscal fue 

superavitario, y en particular el ejercicio fiscal 2016, fue 

el saldo más elevado no solo en términos absolutos 

sino también en términos relativos, siendo 3,739 

millones de pesos y 4.5% de los ingresos totales. 
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4.1.2. Debilidades 

De.01.CF. Período de suficiencia del Sistema Estatal de 

Pensiones y Jubilaciones agotado. Un reto para las 

finanzas del Estado está relacionado con las pensiones 

y jubilaciones y las transferencias que en particular se 

realizan al ISSSTELEON. De acuerdo con el estudio 

actuarial, las aportaciones extraordinarias del Estado 

incrementarán de manera acelerada durante los 

próximos años. Para 2017 las aportaciones 

extraordinarias estimadas ascendieron a 4.3 mil 

millones de pesos y para 2018 se espera que sean 

cercanas a los 5 mil millones de pesos. 

 

De.02.CF. Nivel de endeudamiento en observación por 

el Sistema de Alertas. Con la entrada en vigor de la 

LDF se instituyeron disposiciones para delimitar el 

endeudamiento en México. Para ello, se estableció un 

Sistema de Alertas que permite clasificar a las 

entidades federativas en tres niveles de 

endeudamiento: Elevado, en Observación y 

Sostenible. En el reporte de la SHCP con información 

de la Cuenta Pública 2016, Nuevo León se clasificó 

dentro de un Endeudamiento En Observación con un 

indicador de DyO de 117.3% de los ILD; lo cual 

representa para el Estado un TFN para el ejercicio fiscal 

2018 equivalente al 5% de sus ILD. 

 

De.03.CF. Baja flexibilidad para endeudamiento 

adicional por afectación de participaciones federales 

como activo fuente de pago. La capacidad de 

endeudamiento del GENL no solo está limitada por el 

TFN determinado por el Sistema de Alertas, sino 

también por el porcentaje de participaciones 

afectadas. Al tercer trimestre de 2017, Nuevo León 

reporta un 80.2% de participaciones federales 

afectadas. En este sentido, el margen para otorgar las 

participaciones federales como activo limita la 

posibilidad de contratar endeudamiento nuevo. 

 

De.04.CF. Servicio de la deuda reduce capacidad de 

inversión con recursos de libre disposición. El servicio 

de la deuda del GENL está al alza. De acuerdo con 

información del Sistema de Alertas de la SHCP, al cierre 

de 2016, el Estado reportó un servicio de deuda que 

representa el 10.9% de sus ILD (7ª entidad con mayor 

porcentaje a nivel nacional). Para Nuevo León que el 

servicio de la deuda absorba ese porcentaje 

representa disponer de una cantidad de menor de 

recursos para la realización de inversión pública 

productiva. 

 

 

 

De.05.CF. Crecimiento acelerado de la nómina, 

principalmente de cuerpos de seguridad pública y 

magisterio.  En términos de absorción del gasto en 

servicios personales, la nómina magisterial representa 

el 58%, seguida con 24.4% por la nómina de los 

cuerpos de seguridad pública y el 17.5% restante 

corresponde a la nómina de servidores públicos. El 

crecimiento más elevado lo reporta la nómina de los 

cuerpos de seguridad pública que crece a un ritmo 

anual de 15.5%, mientras la nómina magisterial y de los 

servidores públicos lo hace a una tasa del 6.7% anual. 

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para organismos 

paraestatales y municipios es abultado. Al 2016, las 

transferencias totalizaron 51,315 millones de pesos, y 

equivale al 64.4% del gasto total. Entre 2008 y 2016, las 

transferencias crecieron a una tasa de 8% anual. Entre 

las transferencias que se realizan a municipios y 5 

entidades comprenden cerca del 80% de las 

transferencias totales que realiza el GENL. 

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios con 

altibajos por ajustes en la política fiscal. De los 

diferentes rubros que recauda el GENL, los que están 

mayormente relacionados con una política fiscal son 

los ingresos por conceptos de impuestos y derechos. 

Entre 2008 y 2016, los impuestos crecieron a una TCMA 

de 16.8% y los ingresos por derechos lo hicieron a un 

ritmo anual de 7.3%. Una explicación en relación al 

dinamismo de los ingresos por impuestos se relaciona 

con el cobro del impuesto a la tenencia como 

contribución estatal a partir de 2011 y al alza de la tasa 

del ISN del 2% al 3% en 2013. En 2017 se redujo el cobro 

del impuesto a la tenencia y en 2018 se eliminará el 

100%. Para el GENL representará un ingreso menor a 

sus arcas de poco más de 2,000 millones de pesos. 

 

De.08.CF. Alta dependencia de créditos de corto plazo 

para manejo de liquidez. El GENL acude de manera 

recurrente a contratar  líneas de crédito y cadenas 

productivas para financiar sus requerimientos de 

liquidez.  De acuerdo con el estado analítico de la 

deuda pública de Nuevo León, desde el 2009 se 

contratan este tipo de financiamientos. Durante el 

período 2012 y 2016, el GENL promedió saldos al cierre 

de los ejercicios por 1,901.3  millones de pesos. Al tercer 

trimestre de 2017, el GENL cuenta con tres créditos a 

un plazo de 12 meses. 

 

 

 

 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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De.09.CF. Nivel de inversión a la baja. La inversión 

sumó 6,591 millones de pesos y representó en 2016 el 

8.3% del gasto total. En el período de análisis, a 

diferencia del gasto corriente, la inversión pública 

erogada es más variable; la TCMA en el período 

muestra un decrecimiento de -3.4%, y por lo que se 

puede observar, el decremento se explica por una 

reducción en la inversión realizada con recursos 

estatales (-9.5%), ya que la inversión federal crece a un 

ritmo de 7.3%. En los ejercicios recientes, en gran 

medida la reducción la inversión pública ha estado 

relacionada con una disminución de recursos 

federales por otras transferencias, la presión del gasto 

corriente y el servicio de la deuda, así como por una 

desaceleración de la contratación de deuda. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre disposición 

deficitarios. El balance de recursos de libre disposición 

tanto pagado como proyectado es deficitario. Para 

2016, el balance fue de -9,331 millones de pesos, para 

el presupuesto 2017 se contempló un balance 

negativo de 12,331 millones de pesos;  y, para 2018, se 

estima sea de 13,043 millones de pesos. De acuerdo 

con la proyección, se contempla que el déficit se 

reduzca a 5,467 millones de pesos en 2023. 

 

De.11.GG. Posición media en indicadores de 

Transparencia y Disponibilidad de Información. En los 

últimos dos años Nuevo León ha mejorado su posición 

en el comparativo nacional del ITDIF, al pasar del lugar 

número 21 en el 2016 al 19 en el 2017. En el 2017 dicho 

índice posiciona  Nuevo León como una entidad 

federativa con nivel medio de transparencia fiscal; 

debido a que está por debajo del promedio nacional 

de manera global.  

 

De.12.GG. Posición baja en el Índice de Información 

Presupuestal Estatal. A nivel agregado, en el periodo 

2008-2017 el IIPE presentó una mejoría, al pasar de 54.8 

en el 2008 a 70.7 en el 2017. Sin embargo, al analizar el 

índice anualmente, se observa que la calidad de la 

información presupuestal de Nuevo León ha oscilado 

entre calidad de la información muy baja y baja. En el 

2017 el IIPE ubicaba a Nuevo León en la posición 25 en 

el comparativo nacional.  

 

De.13.GG. Avance limitado en implementación del 

Presupuesto Basado en Resultados y el  Sistema de 

Evaluación del Desempeño (PbR-SED). En el 2017 el 

avance de la implementación del PbR-SED en Nuevo 

León era equivalente al 61.7%; porcentaje por debajo 

de la media nacional, el cual posicionaba a la entidad 

en el número 19 en el comparativo nacional. 
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4.1.3. Oportunidades 

Op.01.PS. Nuevo León se posicionó como la tercera 

entidad federativa con mayor aportación al PIB 

nacional. En el 2015, por tercer año consecutivo, 

Nuevo León se posicionó como la tercera entidad 

federativa con mayor aportación al PIB nacional, tan 

sólo por debajo de Ciudad de México y Estado de 

México. Entre las actividades económicas que más 

aportaron al PIB nacional se encuentran: Industrias 

metálicas básicas y fabricación de productos 

metálicos (21.6%), Corporativos (13.2%), Fabricación 

de productos a base de minerales no metálicos 

(12.6%), por mencionar algunas.  

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la población 

estatal. En el periodo 2008-2015 el PIB per cápita 

presentó una tendencia al alza a nivel nacional y 

estatal; en dónde el PIB per cápita a nivel estatal 

superaba el PIB per cápita nacional. Además, Nuevo 

León es una de las cuatro entidades federativas con 

el salario diario más alto en el comparativo nacional 

Aspectos que reflejan un mayor poder adquisitivo de 

la población estatal en relación al promedio nacional. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha recuperado la 

senda del crecimiento y se amplía la brecha con el PIB 

nacional. En los últimos años el nivel de ingresos de la 

población de Nuevo León ha ido a la alza, al pasar de 

$183 mil pesos anuales en el 2008 a $252 mil pesos 

anuales en el 2015. Comparado, éste último año, con 

los $137 mil pesos anuales a nivel nacional; lo que 

amplía la brecha entre la entidad y el promedio 

nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha ido a la alza 

y está por arriba de la nacional. En Nuevo León, la tasa 

de trabajo asalariado ha ido a la alza, al pasar de 73.8 

en el 2008 a 77.2 en el 2016; además, está por arriba 

de la nacional. En este último año, Nuevo León se 

ubicaba como la tercera entidad federativa con el 

mayor  porcentaje de trabajadores permanentes 

(90.3%), en el comparativo nacional. 

 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades federativas 

con menor tasa de ocupación en el sector informal. En 

el periodo 2008-2016, en Nuevo León la tasa de 

ocupación en el sector informal fue equivalente a 

22.5; siendo que a nivel nacional dicha tasa alcanzó 

valores alrededor de 27.8. Al segundo trimestre del 

2017 la tasa de ocupación en el sector informal ha 

seguido bajado, alcanzando un valor equivalente a 

19.9. Lo anterior, favorece las finanzas del estado 

debido a que una menor tasa de ocupación en el 

sector informal, implica un mayor número de 

trabajadores que pagan sus impuestos; y, por tanto, 

una mayor recaudación fiscal. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad federativa con el 

menor porcentaje de población en pobreza y menor 

grado de rezago social; así como  la segunda entidad 

con menor marginación, mayor nivel de ingresos y 

mayor grado de desarrollo humano en el país. Los 

indicadores previos son un buen indicativo del nivel 

socioeconómico de los nuevoleoneses. Por lo que, 

dadas las características socioeconómicas de la 

población de Nuevo León, menores recursos deberán 

destinarse a programas sociales; en comparación con 

otras entidades federativas.  

 

Op.07.PS. El personal ocupado en la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación (IMMEX) y las exportaciones de Nuevo 

León han ido a la alza. De enero del 2015 a mayo de 

2017, el personal ocupado en la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación (IMMEX), presenta una tendencia 

creciente. 

 

Op.08.PS. Nuevo León continúa con una posición 

competitiva internacionalmente y aumenta su 

participación en la estructura exportadora del país. A 

partir del 2010 las exportaciones de Nuevo León han 

ido a la alza; incrementándose así mismo la 

aportación estatal de 8.4% en el 2008 a 9.9% en el 2016; 

lo que incide positivamente en las finanzas públicas de 

la entidad. En el 2016, 68% de las exportaciones de 

Nuevo León eran generadas por tres  sectores 

económicos: equipo de transporte (38%), accesorios, 

aparatos eléctricos y equipo de generación eléctrica 

(18%), equipo de computación, comunicación, 

medición, componentes y  accesorios electrónicos 

(12%). 

 

Op.09.PS. Aumento de la competitividad del sector 

manufacturero exportador por debilitamiento del 

peso. Tanto el sector exportador como el flujo de IED 

puede verse favorecido por un tipo de cambio más 

competitivo en términos de su valor del peso frente al 

dólar. Nuevo León es una entidad relevante a nivel 

nacional por su vinculación con el país del norte. 
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Op.10.PS. Tendencia creciente de la Inversión 

Extranjera Directa en la entidad. A partir del 2014 se 

observa una tendencia creciente de la IED en la 

entidad; concentrando alrededor del 9% de la IED 

nacional. En el 2016, alrededor del 55% de la IED de 

Nuevo León provenía de tres países: Estados Unidos 

(39.5%), España (10.53%) y Alemania (5.09%). 

 

Op.11.CF. Criterios de distribución de transferencias 

federales sopesan de manera importante la 

contribución poblacional. Dentro los determinantes 

del recurso del FGP que reciben las entidades 

federativas y municipios cuatro son los factores que 

determinan su distribución: el esfuerzo recaudatorio 

local, el dinamismo económico, la población y la 

Recaudación Federal Participable. 

 

Op.12.CF. Mayores ingresos por Participaciones 

Federales en 2018 por expectativas de una mayor 

Recaudación Federal Participable. A nivel nacional, la 

Recaudación Federal Participable se ha beneficiado 

por el componente de ingresos tributarios más que por 

el de ingresos petroleros. Para 2018 existe la 

expectativa de mayores participaciones federales por 

el esfuerzo recaudatorio del propio gobierno federal, 

ya que se mantiene la reducción de la producción del 

crudo y los precios de este aún no se recuperan. 

 

Op.13.CF. Nuevas disposiciones de responsabilidad 

hacendaria de la Ley de Disciplina Financiera para las 

Entidades Federativas y Municipios. Además de 

determinar el endeudamiento potencial de los entes 

públicos, la posición en el semáforo del Sistema de 

Alerta tiene otras implicaciones de disciplina 

financiera, entre las que destaca, la de realizar pagos 

anticipados de deuda con recursos excedentes 

presupuestarios. 

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de Coordinación Fiscal con 

incentivos a la recaudación coordinada y 

recuperación del Impuesto Sobre la Renta. En 2013 

modificó la Ley de Coordinación Fiscal y se creó El 

Fondo del Impuesto Sobre la Renta, así como la 

fórmula de distribución del Fondo de Fomento 

Municipal  (FFM), la cual genera incentivos para la 

coordinación entre los municipios y el gobierno estatal 

en el cobro del impuesto predial. Esta acción ha 

permitido a las entidades federativas que se han 

coordinado obtener mayores recursos por FFM, pero 

también de manera indirecta del FGP por el 

incremento en la recaudación local global. 
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4.1.4. Amenazas 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior al 

nacional, genera mayor presión en el gasto 

gubernamental por el incremento en la demanda de 

bienes y servicios públicos. Durante la última década 

(2008-2017), la población de Nuevo León aumentó a 

una TCMA de 1.5%, mientras la población nacional lo 

hizo a 1.2%. Nuevo León ha estado creciendo a un 

ritmo mayor al proyectado (1.9%), posicionándose 

como la cuarta entidad con mayor dinamismo 

poblacional a nivel nacional. 

 

Am.02.PS. Población adulta demandará mayor 

atención por cambio en composición demográfica. 

De acuerdo a las proyecciones de CONAPO, en el 

periodo 2008-2030 la población de Nuevo León entre 

45 y 64 años, así como mayor a 65 años presenta una 

tendencia creciente. Por lo que derivado del cambio 

en la composición de la estructura poblacional de la 

entidad, la presión del gasto público se reorientará a 

aspectos relacionados con la población de la tercera 

edad. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de educación 

media superior y superior. De acuerdo a las 

proyecciones de CONAPO, en el periodo 2008-2030 la 

población de Nuevo León entre 0 y 29 años irá a la 

baja y tenderá a estabilizarse. No obstante, la 

demanda de educación media superior y superior 

incrementará. 

 

Am.04.PS. Inversión Extranjera Directa susceptible a 

procesos de renegociación del Tratado de Libre 

Comercio. Dado que alrededor del 39% de la IED 

proviene de Estados Unidos, preocupa la relación con 

dicho país ya que no solo está el proceso de 

renegociación del TLC, sino también la administración 

encabezada por Donald Trump ha implementado 

incentivos fiscales para retener la inversión en su país. 

En ese sentido, Nuevo León podría verse afectado con 

una menor llegada de recursos provenientes de los 

Estados Unidos. 

 

Am.05.CF. Repunte de la incidencia delictiva. En 2016 

la entidad reportó tasas por debajo del promedio 

nacional en delitos como homicidio doloso, robo de 

vehículos con violencia y sin violencia y secuestro; 

siendo el delito de extorsión la tasa donde el Estado 

compara negativamente.  No obstante, en términos 

generales la posición del estado es favorable, también 

se aprecia que durante ese año se dio un repunte en 

la incidencia de todos los tipos de delitos. Cabe 

mencionar, que aunado a la inseguridad la reforma 

constitucional relacionada con la implementación del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal en el estado también 

demanda de mayores recursos. 

 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión en 

demanda de infraestructura vial por aumento de 

parque vehicular. En Nuevo León el parque vehicular 

se ha incrementado exponencialmente, entre 2014 y 

2017 creció a una TCMA de 5.8%, situándose por arriba 

de la dinámica poblacional. De acuerdo con 

estadísticas del Instituto de Control Vehicular existen 

registrados 237 mil vehículos de reciente modelo -2016, 

2017 y 2018-. Lo anterior demandará de mayor 

inversión en infraestructura vial no solo por parte del 

gobierno estatal sino también de los municipios. A 

2017, sin considerar autos foráneos, existe un total de 

2.1 millones de vehículos registrados en la entidad, de 

los cuales 55.4% pertenece a modelos inferiores al año 

2007. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en recursos 

por otras transferencias. A nivel nacional el gasto 

federalizado relacionado con otras transferencias 

como convenios y subsidios se ha reducido desde 

2016, y en consecuencia, el tamaño de pastel para 

distribuirse. En 2016, se transfirieron a estados y 

municipios 293.6 mil millones de pesos (2015: 311.9 mil 

millones de pesos) y en 2017 por este rubro se aprobó 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF2017) 170.3 mil millones de pesos, y en el proyecto 

del PEF para 2018 (PPEF2018), se propuso un monto de 

134.7 mil millones de pesos. 

 

Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. Cuando la tasa 

de interés a la que se contratan los créditos es 

variable, esta se comporta de acuerdo a la política 

monetaria del banco central. En México la tasa de 

interés variable empleada como referencia para las 

operaciones crediticias es la Tasa de Interés 

Interbancaria y de Equilibrio (TIIE). Entre 2008 y 2015 la 

tasa de interés que establece el Banco de México, 

pasó de 8.25% a 3.0%, generando que la TIIE sufriera 

igualmente reducciones que incentivaron la 

contratación de deuda a un costo financiero menor.  

Esta situación se modificó cuando el Banco de México 

ajustó su tasa objetivo como consecuencia, por un 

lado, de ajustes en la política monetaria de Estados 

Unidos, y por otro, para contener la inflación. 

Actualmente, la tasa objetivo se ubica en 7.0% y la TIIE 

a 28 días promedió 7.37% en el mes de octubre de 

2017. 
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Am.09.CF. Entorno Económico Vulnerable por Proceso 

Electoral 2018. En 2018 se celebrarán elecciones 

presidenciales en México, lo cual conlleva a un 

entorno económico más vulnerable que pueden tener 

efectos sobre las principales variables 

macroeconómicas como la tasa de interés, la 

inflación y el tipo de cambio. 

 

Am.10.CF. Incremento de precios en energéticos con 

repercusiones inflacionarias. En lo que concierne al 

gasto en materiales y suministros y servicios generales 

que forman parte del gasto corriente, se verán 

presionados por los aumentos recientes en el nivel de 

precios que se han suscitado en el país. Durante 2017, 

el nivel de precios en México se vio afectado por 

aumentos en el precio de los energéticos como la 

gasolina y la luz, alcanzado inclusive ya una tasa 

superior a la reflejada en 2009. Para 2018, las 

expectativas inflacionarias son que retorne a niveles 

de 3.96%, según encuesta realizada por el Banco de 

México. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción petrolera y 

precios del crudo aún en recuperación. Para 2018 

existe la expectativa d que se mantenga reducida la 

producción del crudo y los precios de este aún no se 

recuperan. 
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V. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA. 

 

La propuesta de Lineamientos de Política Pública para 

el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas del 

Gobierno del Estado de Nuevo León se plantea 

considerando tres grandes ejes: Eje 1. Fortalecimiento 

Fiscal Presupuestario, Eje 2. Sostenibilidad Financiera y 

Eje 3. Gestión Pública Transparente. En donde, para 

cada Eje, se plantean Objetivos Estratégicos y 

Objetivos Específicos; además de Iniciativas 

vinculadas a cada uno de ellos.  

 

Figura 5. Ejes de los Lineamientos de Política Fiscal y 

Financiera.

 

Fuente: Elaboración propia. 

  

 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO FISCAL PRESUPUESTARIO. 

Figura 6. Objetivos Estratégicos del Eje 1. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

Objetivo Estratégico 1.1. Incrementar la Capacidad y 

Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios. 

Objetivo Específico 1.1.1. Crear Nuevas Potestades 

Tributarias y No Tributarias.  

Iniciativa 1.1.1.1. Creación de Impuestos 

Adicionales. 

Iniciativa 1.1.1.2. Creación de Contribuciones a 

Nuevas Modalidades de Transportación. 

Iniciativa 1.1.1.3. Creación de Contribuciones a 

Nuevas Modalidades de Hospedaje. 

Iniciativa 1.1.1.4. Creación del Programa Hoy No 

Circula  y Verificación Vehicular. 

Iniciativa 1.1.1.5. Creación de Impuestos 

Cedulares. 

 

Objetivo Específico 1.1.2. Fortalecer la Fiscalización 

para el Combate de la Evasión Fiscal e 

Informalidad. 

Iniciativa 1.1.2.1. Sistema Integral de 

Recaudación y Fiscalización. 

Iniciativa 1.1.2.2. Inteligencia Fiscal a través de 

Mecanismos de Colaboración Interinstitucional. 

Iniciativa 1.1.2.3. Actualización del Padrón de 

Contribuyentes Fiscales. 

Iniciativa 1.1.2.4. Programa de Regularización y 

Recuperación de Créditos Fiscales. 

Iniciativa 1.1.2.5. Actualización del Registro del 

Parque Vehicular y Registro de Vehículos 

Foráneos. 

Objetivo Específico 1.1.3. Facilitar la Experiencia del 

Contribuyente.  

Iniciativa 1.1.3.1. Acercamiento del 

Contribuyente a través de Medios y 

Facilidades de Pago. 

Iniciativa 1.1.3.2. Certificación de Procesos y 

Mejora Regulatoria de la Atención al 

Contribuyente. 
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Objetivo Estratégico 1.2. Maximizar Bondades de la 

Coordinación Hacendaria para Potenciar la 

Generación de Ingresos Federales.   

Objetivo Específico 1.2.1. Aumentar la Recepción 

de Participaciones Federales.  

Iniciativa 1.2.1.1. Recuperación del ISR a través 

del Fondo Participable y Timbrado de la 

Nómina. 

Iniciativa 1.2.1.2. Incentivos Cruzados para la 

Adquisición de Autos Nuevos en la Entidad. 

 

Objetivo Específico 1.2.2. Incrementar la 

Capacidad de Gestión de Recursos Federales. 

Iniciativa 1.2.2.1. Elaboración de Cartera de 

Proyectos de Inversión Estatal y Municipal para 

la Gestión de Recursos Federales. 

 

Objetivo Específico 1.2.3. Establecer Mecanismos 

de Coordinación Fiscal con Municipios.  

Iniciativa 1.2.3.1. Convenio de Coordinación 

con Municipios para el Cobro de Impuestos y 

Derechos Locales. 

Iniciativa 1.2.3.2. Modificación a la Ley de 

Coordinación Hacendaria del Estado. 

 

Objetivo Estratégico 1.3. Eficientar la Asignación y 

Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento. 

Objetivo Específico 1.3.1. Contener el Gasto 

Operativo y de Funcionamiento del Sector Central 

y Paraestatal. 

Iniciativa 1.3.1.1. Creación de la Ley de 

Austeridad y Ahorro para el Estado de Nuevo 

León y sus Municipios. 

Iniciativa 1.3.1.2. Rediseño Institucional de 

Organismos Descentralizados y 

Desconcentrados. 

Iniciativa 1.3.1.3. Asignación y Eficientización del 

Gasto Público en función de la Presupuestación 

basada en Resultados y que permita la  

Evaluación del Desempeño. 

Iniciativa 1.3.1.4. Asignación de Excedentes 

Fiscales Presupuestarios. 

Objetivo Específico 1.3.2. Atenuar Presiones en 

Gasto por Contingencias en Materia de Seguridad 

Social.  

Iniciativa 1.3.2.1. Reforma de Pensiones y 

Jubilaciones. 

Iniciativa 1.3.2.2. Cabildeo ante la SHCP para la 

Creación de Mecanismos para atender el tema 

de Seguridad Social. 

 

Objetivo Específico 1.3.3. Impulsar un Marco 

Normativo para el Otorgamiento de Incentivos 

Fiscales a Sectores Estratégicos.  

Iniciativa 1.3.3.1. Establecimiento de Políticas de 

Incentivos Fiscales a la Inversión y Generación 

de Empleo. 

 

Objetivo Estratégico 1.4. Aumentar el Nivel de 

Inversión Pública.  

Objetivo Específico 1.4.1. Identificar Fuentes de 

Financiamiento de Proyectos de Inversión 

Prioritarios.  

Iniciativa 1.4.1.1. Creación de Unidad de 

Evaluación y Financiamiento de Proyectos 

Estatal y Municipal. 

Iniciativa 1.4.1.2. Impulso de Proyectos de 

Inversión Autofinanciable. 

Iniciativa 1.4.1.3. Constitución de Fondo de 

Inversión Pública. 

Iniciativa 1.4.1.4. Fomento a la Inversión 

Mediante Esquemas de Asociación Público 

Privada. 

Iniciativa 1.4.1.5. Potenciación de la Inversión 

Pública a través Mecanismos de Gobernanza 

Financiera Intergubernamental. 

 

 

 

 

 

 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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EJE 2. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA   

Figura 7. Objetivos Estratégicos del Eje 2. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Objetivo Estratégico 2.1. Contratar Endeudamiento de 

Corto y Largo Plazo de manera Prudente, Responsable 

y Sostenible. 

Objetivo Específico 2.1.1. Lograr un Nivel de 

Endeudamiento Sostenible.  

Iniciativa 2.1.1.1. Contención de la 

Contratación de Deuda Pública para Inversión. 

 

Objetivo Específico 2.1.2. Reducir el Servicio de la 

Deuda a través de Mejores Condiciones 

Financieras.  

Iniciativa 2.1.2.1. Refinanciamiento de la Deuda 

Pública a una Tasa Efectiva Menor. 

Iniciativa 2.1.2.2. Reestructura de la Deuda 

Pública a un Plazo Mayor con un perfil de 

amortización Bajo. 

Iniciativa 2.1.2.3. Contratación de Coberturas 

de Tasas de Interés. 

 

Objetivo Estratégico 2.2. Fortalecer Posición de 

Liquidez.   

Objetivo Específico 2.2.1. Prevenir Presiones de 

Liquidez y Maximizar Rendimientos por 

Disponibilidades en Caja. 

Iniciativa 2.2.1.1. Constitución de un Fondo para 

Contingencias Económicas y Naturales. 

Iniciativa 2.2.1.2. Constitución de Fondo de 

Aguinaldos. 

Iniciativa 2.2.1.3. Establecimiento de un Proceso 

Competitivo Sistematizado para la Inversión en 

Mesa de Dinero. 

 

EJE 3. GESTIÓN PÚBLICA TRANSPARENTE.  

Figura 8. Objetivos Estratégicos del Eje 3. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Objetivo Estratégico 3.1. Mejorar la Transparencia y 

Rendición de Cuentas en el Uso de los Recursos 

Públicos. 

Objetivo Específico 3.1.1. Reforzar la Observancia 

de la Normatividad Aplicable en el Destino de los 

Recursos Federales. 

Iniciativa 3.1.1.1. Fiscalización del Gasto 

Federalizado. 

 

Objetivo Específico 3.1.2. Implementar Mejores 

Prácticas de Transparencia, Disponibilidad y 

Presentación de la Información Presupuestaria. 

Iniciativa 3.1.2.1. Programa Integral de 

Transparencia Presupuestaria. 
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A continuación se presenta una ficha detallada para 

cada una de las iniciativas mencionadas 

previamente, en las que se incluyen aspectos tales 

como:  

 eje,  

 objetivo estratégico,  

 objetivo específico,  

 clasificación,  

 plazo del impacto esperado, 

 importancia y gobernabilidad,  

 breve descripción,  

 beneficios esperados,  

 obstáculos e inhibidores,  

 observaciones,  

 actores vinculados.  

 

Algunos de los conceptos utilizados en cada ficha y que 

es importante aclarar son: 

Ley: Se relaciona con el marco regulatorio del Gobierno 

del Estado de Nuevo León que puede ser creación, 

reforma y abrogación. 

Programa: Se refiere a un instrumento de acción y gestión 

pública que está alineado para alcanzar determinados 

objetivos del Gobierno en un plazo determinado. 

Proyecto: Se refiere a un conjunto de acciones 

encaminadas a la atención de problemáticas 

específicas.  

Acción: Se refiere a actividades específicas vinculadas 

con el día a día del quehacer gubernamental.  

Corto plazo: El impacto de la iniciativa se espera en un 

periodo menor a un año. 

Mediano plazo: El impacto de la iniciativa se espera en un 

periodo entre uno y tres años. 

Largo plazo: El impacto de la iniciativa se espera en un 

periodo más de tres años. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.1.1. Creación de Impuestos Adicionales.  

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.1. Crear nuevas 

potestades tributarias y 

no tributarias. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de  Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☒ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo       ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a una tasa impositiva que se cobra sobre 

otras contribuciones existentes; aplicadas conforme al 

marco normativo fiscal. En otras entidades federativas 

en las que se aplica dicho impuesto, éste se  destina al 

Fomento Educativo, Fomento de la Salud, Caminos y 

Asistencia Social, principalmente.  

 

 

Beneficios Esperados 

 

En Nuevo León, la creación de un impuesto adicional 

con destinos específicos, permitiría la generación de 

ingresos propios mayores que podrían enfocarse a la 

atención de áreas prioritarias como son: seguridad 

pública, educación e infraestructura vial. Esta iniciativa 

tiene dos efectos sobre la solvencia presupuestal: 

primero, un efecto recaudatorio por el lado de ingresos; 

segundo, un efecto mitigador de la presión en el gasto 

público. Cabe señalar que el comportamiento de éste 

impuesto estaría estrechamente vinculado al esfuerzo 

recaudatorio del resto de los ingresos propios. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculo o inhibidores. 

 
 

Observaciones 

 

De acuerdo al INDETEC con base en Leyes de Ingresos 

Estatales 2017 y Leyes de Hacienda Estatales, en el 

Estado de Baja California se establece un adicional a la 

educación media y superior por 35% y se tiene una 

sobre cuota de 0.63% sobre el impuesto sobre nómina. 

Por su parte, en el Estado de Campeche se aplica una 

tasa sobre los pagos que se deban efectuar por 

concepto del impuesto sobre nómina. En el Estado de 

Chihuahua la contribución extraordinaria se efectúa 

por cada trámite de derechos vehiculares; por 

dotación y canje de placas; y por licencia de conducir 

por $34.00.  Se tiene una contribución extraordinaria a 

cargo del ISN por 10% y 5%. Más un impuesto adicional 

del 4% para UACH y UACJ. En el  Estado  de  Durango  

se establece  como  adicionales: a) Adicional para la 

modernización de los Registros Civiles con tasa de 1.5%  

b) Adicional para el fomento a la educación Pública 

40%. En el Estado de Nayarit el Impuesto para el 

fomento de la educación se causa con una tasa del 

25% y el impuesto para la asistencia social se causa con 

una tasa del 15%; asimismo, el impuesto para la 

Universidad Autónoma de Nayarit, se causa con una 

tasa del 12%. Por último, en el Estado de Sinaloa se tasa  

10% Pro-educación Superior y 20% Municipal.  
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Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Congreso Local.        

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundamentación (Análisis FODA) 

Fo
rt

a
le

za
s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las 

Apuestas. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha 

recuperado la senda del crecimiento y se 

amplía la brecha con el PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha ido 

a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades 

federativas con menor tasa de ocupación en 

el sector informal. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad federativa 

con el menor porcentaje de población en 

pobreza y menor grado de rezago social; así 

como  la segunda entidad con menor 

marginación, mayor nivel de ingresos y mayor 

grado de desarrollo humano en el país. 

 

Op.07.PS. El personal ocupado en la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación (IMMEX) y las exportaciones de 

Nuevo León han ido a la alza. 

 

Op.08.PS. Nuevo León continúa con una 

posición competitiva internacionalmente y 

aumenta su participación en la estructura 

exportadora del país. 

 

Op.09.PS. Aumento de la competitividad del 

sector manufacturero exportador por 

debilitamiento del peso.  

 

Op.10.PS. Tendencia creciente de la Inversión 

Extranjera Directa en la entidad. 
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D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.05.CF. Crecimiento acelerado de la 

nómina, principalmente de cuerpos de 

seguridad pública y magisterio.  

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior al 

nacional, genera mayor presión en el gasto 

gubernamental por el incremento en la 

demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.02.PS. Población adulta demandará 

mayor atención por cambio en composición 

demográfica. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de 

educación media superior y superior. 

 

Am.05.CF. Repunte de la incidencia delictiva. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.1.2. Creación de Contribuciones a Nuevas 

Modalidades de Transportación. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.1. Crear nuevas 

potestades tributarias y 

no tributarias. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a un impuesto aplicable a las tarifas cobradas 

por unidades de transporte contratadas mediante el 

uso de plataformas digitales (aplicaciones como UBER, 

Easy Taxi, Cabify). En la Ciudad de México se cobra el 

1.5% de los ingresos por servicio.                                               

  

 

Beneficios Esperados 

 

El 1.5% de los ingresos que se paguen de impuestos por 

el uso de nuevas modalidades de transportación se 

puede destinar a un Fondo de Movilidad e 

Infraestructura Vehicular. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

En Nuevo León la iniciativa se encuentra en discusión 

en el Congreso. 

 
 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 
 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas  y Tesorería General del 

Estado; 

 Agencia para la Racionalización y Modernización 

del Sistema de Transporte Público de Nuevo León; 

 Consejo Estatal de Transporte y Vialidad; 

 Empresas involucradas (intermediarios).        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha 

recuperado la senda del crecimiento y se 

amplía la brecha con el PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha 

ido a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad 

federativa con el menor porcentaje de 

población en pobreza y menor grado de 

rezago social; así como  la segunda entidad 

con menor marginación, mayor nivel de 

ingresos y mayor grado de desarrollo 

humano en el país. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 
 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión 

en demanda de infraestructura vial por 

aumento de parque vehicular. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.1.3. Creación de Contribuciones a Nuevas 

Modalidades de Hospedaje. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.1. Crear nuevas 

potestades tributarias y 

no tributarias. 

 

Clasificación 

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción  

 

Se refiere a un impuesto que contempla la prestación 

de servicios de hospedaje contratados mediante el uso 

de plataformas digitales (Airbnb, Home away). En la 

Ciudad de México se cobra el 3% de los ingresos por 

servicios de hospedaje. 

  

 

Beneficios Esperados 

 

El 3% de los ingresos que se paguen como impuesto al 

hospedaje en nuevas modalidades puede ser 

destinado a un Fideicomiso de Promoción Turística. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 
 

Observaciones 

 

En el 2017 la Corporación para el Desarrollo Turístico 

llevó a cabo gestiones para lograrlo, está en proceso 

de revisión la normatividad aplicable. 

 
 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas  y Tesorería General del 

Estado; 

 Corporación de Desarrollo Turístico; 

 Empresas involucradas (intermediarios).        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha 

recuperado la senda del crecimiento y se 

amplía la brecha con el PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha 

ido a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad 

federativa con el menor porcentaje de 

población en pobreza y menor grado de 

rezago social; así como  la segunda entidad 

con menor marginación, mayor nivel de 

ingresos y mayor grado de desarrollo 

humano en el país. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 
 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión 

en demanda de infraestructura vial por 

aumento de parque vehicular. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.1.4. Creación del Programa Hoy No Circula 

y Verificación Vehicular. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.1. Crear nuevas 

potestades tributarias y 

no tributarias. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción  de la Iniciativa 

 

Se refiere a un programa que limita el uso de vehículos 

en días y horarios establecidos, de acuerdo a la 

terminación de su placa; el cual tiene como objetivo 

disminuir la contaminación ambiental provocada por el 

uso excesivo de vehículos motores. El programa Hoy No 

Circula inició en la Ciudad de México en 1989 cuando 

había 1.7 millones de vehículos. En Nuevo León, la cifra 

supera ya ese número de vehículos registrados.   

 

 

Beneficios Esperados 

 

El establecimiento del Programa Hoy no Circula permite 

aplicar a vehículos foráneos su obligatoriedad 

generando ingresos ya sea por verificación o por multas 

por incumplimiento. Mientras que la verificación 

vehicular es una contribución ecológica que busca 

prevenir y compensar el daño ambiental que se suscita 

con la contaminación de los autos, particularmente, de 

aquellos que son de modelos anteriores con emisiones 

de contaminación elevada.  Además, se contiene la 

presión por inversión en infraestructura vial; o, en su 

caso, se puede contar con recursos adicionales para 

financiarla.   

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Se ha cuestionado el funcionamiento adecuado de 

los Centros de Verificación Vehicular, debido a que 

existe el riesgo potencial de corrupción para el 

otorgamiento del pase de verificación sin la revisión 

correspondiente. 

 

 

Observaciones 

 

En las entidades en donde opera la verificación 

vehicular se cobra una tarifa por la misma, así como la 

aplicación de multas por el incumplimiento. En 2017 en 

el Estado de México el costo de verificación ascendía 

a $398 pesos y la multa a $1,491. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Sec. de Finanzas y Tesorería General del Estado; 

 Secretaría de Desarrollo Sustentable; 

 Congreso Local;                                                              

 Agencia Estatal del Transporte; 

 Instituto de Control Vehicular; 

 Sistema Integral de Monitoreo Ambiental. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha 

recuperado la senda del crecimiento y se 

amplía la brecha con el PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha 

ido a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad 

federativa con el menor porcentaje de 

población en pobreza y menor grado de 

rezago social; así como  la segunda entidad 

con menor marginación, mayor nivel de 

ingresos y mayor grado de desarrollo 

humano en el país. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 
 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión 

en demanda de infraestructura vial por 

aumento de parque vehicular. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.1.5. Creación de Impuestos Cedulares. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.1. Crear nuevas 

potestades tributarias y 

no tributarias. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a que en la Ley de Impuesto al Valor 

Agregado se establece que las entidades federativas 

pueden cobrar impuestos cedulares sobre "los ingresos 

que obtengan las personas físicas que perciban 

ingresos de honorarios, arrendamiento, enajenación de 

bienes inmuebles, por actividades empresariales y 

salarios" (Artículo 43, LIVA). Entre las entidades 

federativas que aplican este tipo de impuesto 

(Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Nayarit y Oaxaca), 

la tasa de gravamen oscila entre el 2 y 5%; siendo la 

base del impuesto: ingresos menos deducciones. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

El establecimiento de Impuestos Cedulares representa 

nuevas contribuciones que fortalecen la recaudación 

fiscal. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones  

 

Para su cobro se incorpora como complemento al 

Comprobante Fiscal Digital por Internet como "Otros 

Derechos e Impuestos". El impuesto se paga de 

acuerdo al lugar del que proviene el ingreso, sin 

importar en dónde se encuentre el domicilio fiscal de la 

persona física. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Personas Físicas que perciban ingresos de 

honorarios, arrendamiento, enajenación de bienes 

inmuebles, por actividades empresariales y salarios. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha 

recuperado la senda del crecimiento y se 

amplía la brecha con el PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha 

ido a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad 

federativa con el menor porcentaje de 

población en pobreza y menor grado de 

rezago social; así como  la segunda entidad 

con menor marginación, mayor nivel de 

ingresos y mayor grado de desarrollo 

humano en el país. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 
 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.2.1. Sistema Integral de Recaudación y 

Fiscalización. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.2. Fortalecer la 

fiscalización para el 

combate de la evasión 

fiscal e informalidad. 

 

Clasificación 

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción  

 

Se refiere a un programa de mejora de los recursos 

humanos, tecnológicos, de infraestructura física, de 

equipamiento y normativos vinculados a la 

recaudación y fiscalización en la entidad. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Crear un sistema integral de Recaudación y 

Fiscalización favorece las capacidades institucionales 

de la entidad. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones  

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las 

Apuestas. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades 

federativas con menor tasa de ocupación 

en el sector informal.  

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 
A

m
e

n
a

za
s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.2.2. Inteligencia Fiscal a través de 

Mecanismos de Colaboración Interinstitucional. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.2. Fortalecer la 

fiscalización para el 

combate de la evasión 

fiscal e informalidad. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere al establecimiento de acuerdos de 

cooperación y coordinación interinstitucional con el  

Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS) y el 

Sistema de Administración Tributaria (SAT) permitirían el 

cruce de base de datos para la identificación de 

contribuyentes, particularmente de los sujetos al pago 

del Impuesto sobre la Nómina. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Disminuir la evasión fiscal e identificar irregularidades u 

omisiones en el cumplimiento del pago de las 

obligaciones fiscales del patrón, como es el impuesto 

sobre la nómina. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones  

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Instituto Mexicano de Seguridad Social; 

 Servicio de Administración Tributaria. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las 

Apuestas. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades 

federativas con menor tasa de ocupación 

en el sector informal.  

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 
A

m
e

n
a
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s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.2.3. Actualización del Padrón de 

Contribuyentes Fiscales. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.2. Fortalecer la 

fiscalización para el 

combate de la evasión 

fiscal e informalidad. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción  

 

Se refiere a un programa permanente de fiscalización 

y actualización del padrón de contribuyentes 

(incremento de la base gravable), a través de brigadas 

de campo desplegadas principalmente en municipios 

de alta concentración poblacional y con alta 

presencia de unidades económicas que operan dentro 

del sector informal. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Generación de beneficios en participaciones federales 

por el Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) de 

acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal; así como por 

incentivos derivados de convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal.  

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Unidades Económicas. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades 

federativas con menor tasa de ocupación 

en el sector informal.  

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 
A

m
e

n
a
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s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.2.4. Regularización y Recuperación de 

Créditos Fiscales. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.2. Fortalecer la 

fiscalización para el 

combate de la evasión 

fiscal e informalidad. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a un programa para la identificación de 

contribuyentes morosos a los que se les ofrecen 

facilidades de pago para la regularización de 

adeudos, implementando un programa de pagos a 

meses sin intereses con tarjetas de crédito, convenios 

de pagos y  descuento en recargos y accesorios. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Incrementar los ingresos derivados de adeudos fiscales 

previos, mejorando la recolección futura de impuestos. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

La existencia de este tipo de programas puede generar 

expectativas recurrentes en los contribuyentes y 

promover una cultura de impago ante la posibilidad de 

beneficios futuros. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Sistema de Administración Tributaria. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.2.5. Actualización del Registro del Parque 

Vehicular y Registro de Vehículos Foráneos. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.1. Crear nuevas 

potestades tributarias y 

no tributarias. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a un programa de actualización del registro 

del parque vehicular, mediante reemplacamiento, que 

considere e integre los vehículos foráneos de resientes 

en el Estado. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Esta iniciativa permite, por un lado, actualizar la base 

gravable de contribuyentes propietarios de vehículos 

que circulan en la entidad; y por otro, generar ingresos 

por el emplacado y otras contribuciones relacionadas. 

En particular, el registro de autos foráneos con 

residencia en Nuevo León permitirá transferirles el costo 

de transitar en la entidad. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Existe la posibilidad de que los propietarios no quieran 

registrar los vehículos foráneos en Nuevo León y/o que 

los propietarios locales opten por dar de baja sus 

vehículos en el Estado y lleven a cabo su registro en 

entidades federativas que tengan con un menor costo. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Instituto de Control Vehicular. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

Op.03.PS. El nivel de ingresos estatal ha 

recuperado la senda del crecimiento y se 

amplía la brecha con el PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha 

ido a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.06.PS. Nuevo León es la entidad 

federativa con el menor porcentaje de 

población en pobreza y menor grado de 

rezago social; así como  la segunda entidad 

con menor marginación, mayor nivel de 

ingresos y mayor grado de desarrollo 

humano en el país. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 A
m

e
n

a
za

s 
 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión 

en demanda de infraestructura vial por 

aumento de parque vehicular. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.3.1. Acercamiento del Contribuyente a 

través de Medios y Facilidades de Pago. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.3. Facilitar la 

Experiencia del 

Contribuyente. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a ofrecer diferentes alternativas y facilidades 

de pago a los contribuyentes. Entre los medios más 

empleados están: tiendas de conveniencia, 

instituciones bancarias, telégrafos, tiendas 

departamentales, unidades móviles y puntos atención 

con alta afluencia. En relación a los medios de pagos: 

tarjetas bancarias de crédito y débito,  pago en línea, 

pago en quioscos. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Incrementar la recaudación a través de los medios y 

facilidades de pago otorgados. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Instituto de Control Vehicular; 

 Bancos; 

 Tiendas de Conveniencia.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.1.3.2. Certificación de Procesos y Mejora 

Regulatoria de la Atención al Contribuyente. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.1. Incrementar la 

capacidad y esfuerzo 

recaudatorio de ingresos 

propios. 

1.1.3. Facilitar la 

Experiencia del 

Contribuyente. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción  

 

Se refiere al mantenimiento de un programa de calidad 

en el proceso de atención y pago del contribuyente. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Garantizar una experiencia satisfactoria del 

contribuyente en términos de procesos, tiempos y 

atención. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Instituto de Control Vehicular; 

 Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las 

Apuestas. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.2.1.1. Recuperación del Impuesto Sobre la 

Renta a través del Fondo Participable y Timbrado de la 

Nómina. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.2. Maximizar bondades 

de la coordinación 

hacendaria para 

potenciar la generación 

de ingresos federales. 

1.2.1. Aumentar la 

recepción de 

participaciones federales. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a pagar y recuperar el Impuesto sobre la 

Renta (ISR) efectivamente enterado a la Federación, 

del sector central y paraestatal,  que haya sido pagado 

con recursos de participaciones federales u otros 

ingresos locales. Para lo cual se requiere del timbrado 

adecuado de la nómina según lo establecen las Reglas 

de Operación para la aplicación del Artículo 3°-B de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

La reforma a la Ley de Coordinación Fiscal crea el 

Fondo ISR, el cual reintegra el 100% del ISR que se 

pague con recursos propios. En el caso del ISR que 

paga el sector paraestatal se queda en el gobierno 

estatal. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Secretaría de Administración.  
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.05.CF. Crecimiento acelerado de la 

nómina, principalmente de cuerpos de 

seguridad pública y magisterio. 

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 
A

m
e

n
a
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s 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.2.1.2. Incentivos Cruzados para la 

Adquisición de Autos Nuevos en la Entidad. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.2. Maximizar bondades 

de la coordinación 

hacendaria para 

potenciar la generación 

de ingresos federales. 

1.2.1. Aumentar la 

recepción de 

participaciones federales. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a establecer descuentos en los derechos 

aplicables al registro de vehículos nuevos adquiridos en 

la entidad; con la finalidad de obtener de manera 

indirecta los beneficios relacionados con el convenio 

de colaboración administrativa en materia del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos de acuerdo con la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, se 

distribuye el 100%  de la recaudación del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos a la Entidad. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Instituto de Control Vehicular. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.07.CF. Generación de ingresos propios 

con altibajos por ajustes en la política fiscal. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.06.CF. Mayor contaminación y presión 

en demanda de infraestructura vial por 

aumento de parque vehicular. 

 

Am.11.CF. Reducción de la producción 

petrolera y precios del crudo aún en 

recuperación. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.2.2.1. Elaboración de Cartera de Proyectos 

de Inversión Estatal y Municipal para Gestión de 

Recursos Federales. 

 

 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☒ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a la generación de una cartera de 

programas y proyectos de inversión pública productiva, 

estatal y municipal, que permita la gestión de recursos 

federales para su fondeo. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Favorece la programación de requerimientos de 

inversión multianual. Además de que permite cumplir 

con las disposiciones que el Artículo 13 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios establece. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Disponibilidad de los gobiernos municipales para 

participar en la integración de los proyectos. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.2. Maximizar bondades 

de la coordinación 

hacendaria para 

potenciar la generación 

de ingresos federales. 

1.2.2. Incrementar la 

capacidad de gestión de 

recursos federales. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n
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a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.02.PS. Población adulta demandará 

mayor atención por cambio en 

composición demográfica. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de 

educación media superior y superior. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.2.3.1. Convenio de Coordinación con 

Municipios para el Cobro de Impuestos y Derechos 

Locales. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.2. Maximizar bondades 

de la coordinación 

hacendaria para 

potenciar la generación 

de ingresos federales. 

1.2.3. Establecer 

mecanismos de 

coordinación fiscal con 

municipios. 

  

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a un convenio para aprovechar la reforma a 

la Ley de Coordinación Fiscal que establece incentivos 

a la coordinación intergubernamental para la 

asignación de participaciones federales. En particular 

al Artículo 2-A fracción III, correspondiente a la 

distribución de participaciones federales por concepto 

del Fondo de Fomento Municipal. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

De acuerdo a la Reforma 2013 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, el 30% del Fondo de Fomento 

Municipal será participable a los municipios de las 

entidades federativas; dónde el gobierno de dicha 

entidad sea el responsable de la administración del 

impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Municipios. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.12.CF. Mayores ingresos por 

Participaciones Federales en 2018 por 

expectativas de una mayor Recaudación 

Federal Participable. 

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 
A

m
e

n
a

za
s 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.2.3.2. Modificación a la Ley de 

Coordinación Hacendaria del Estado. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.2. Maximizar bondades 

de la coordinación 

hacendaria para 

potenciar la generación 

de ingresos federales. 

1.2.3. Establecer 

mecanismos de 

coordinación fiscal con 

municipios. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☒ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a la modificación de criterios de asignación 

de recursos que reciben los municipios en Nuevo León, 

por concepto de participaciones y aportaciones 

estatales; de tal manera que se incentive una mayor 

recaudación local. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Para la distribución de participaciones y aportaciones 

estatales, el establecimiento de criterios que incentiven 

la recaudación permitiría favorecer de manera 

indirecta la recepción de mayores recursos por 

concepto de participaciones federales, 

particularmente del Fondo General de Participaciones, 

de acuerdo al Artículo 2° de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Potencial oposición de los municipios que han sido 

mayormente favorecidos por los criterios de distribución 

actuales. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Secretaría Genera Gobierno.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.11.CF. Criterios de distribución de 

transferencias federales sopesan de 

manera importante la contribución 

poblacional. 

 

Op.12.CF. Mayores ingresos por 

Participaciones Federales en 2018 por 

expectativas de una mayor Recaudación 

Federal Participable. 

 

Op.14.CF. Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal con incentivos a la 

recaudación coordinada y recuperación 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.1.1. Creación de la Ley de Austeridad y 

Ahorro para el Estado de Nuevo León y sus Municipios. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la 

asignación y ejercicio del 

gasto operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.1. Contener el gasto 

operativo y de 

funcionamiento del sector 

central y paraestatal.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☒ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a contar con un marco normativo que 

establezca las políticas de control del gasto, ahorro y 

austeridad, aplicables a la entidad tanto para los 

poderes del Estado, sector central, paraestatal y 

municipios. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Disponer de un marco normativo que permita contar 

con lineamientos de austeridad, control y ahorro en los 

diferentes capítulos del gasto, tales como: servicios 

personales, servicios generales, materiales y suministros, 

viáticos y viajes oficiales. Además, del cumplimiento de 

las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera para 

entidades federativas y municipios, en las cuales se 

establece que una vez aprobado el presupuesto de 

egresos para el ejercicio del gasto, las entidades 

federativas deberán observar lineamientos 

relacionados con la gestión presupuestal (Artículo 13). 

Así como, la implementación de medidas para 

racionalizar el gasto corriente, entre otros aspectos. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Se puede argumentar la autonomía de algunos entes 

públicos y, por tanto, cuestionar la invasión de 

facultadas y competencias. 

 

 

Observaciones 

 

Nuevo León ha aplicado un programa de austeridad. 

No obstante, está pendiente la creación de una 

disposición legal que norme  el control del ejercicio del 

gasto. Entidades como Jalisco han instaurado 

disposiciones normativas particularmente después de 

haber sufrido episodios de incumplimiento. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Secretaría de Administración; 

 Secretaría General de Gobierno. 

 

 

 

 

  



/  

 

 

98 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.05.CF. Crecimiento acelerado de la 

nómina, principalmente de cuerpos de 

seguridad pública y magisterio.  

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.05.CF. Repunte de la incidencia 

delictiva. 

 

Am.09.CF. Entorno Económico Vulnerable 

por Proceso Electoral 2018. 

 

Am.10.CF. Incremento de precios en 

energéticos con repercusiones 

inflacionarias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.1.2. Rediseño Institucional de Organismos 

Descentralizados y Desconcentrados. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la 

asignación y ejercicio del 

gasto operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.1. Contener el gasto 

operativo y de 

funcionamiento del sector 

central y paraestatal.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☒ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere al adelgazamiento de la administración 

pública paraestatal, con la finalidad de reducir su 

estructura orgánica, simplificar sus procesos y eficientar 

el gasto asignado a transferencias. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Mediante una Ley Orgánica del Sector Paraestatal, la 

entidad contará con una estructura paraestatal más 

compacta, que haga más eficiente y eficaz la gestión 

y prestación de servicios. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Secretaría de Administración; 

 Comisión de Mejora Regulatoria; 

 Coordinación Ejecutiva de la Administración 

Pública del Estado. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e
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De.05.CF. Crecimiento acelerado de la 

nómina, principalmente de cuerpos de 

seguridad pública y magisterio. 

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.02.PS. Población adulta demandará 

mayor atención por cambio en 

composición demográfica. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de 

educación media superior y superior. 

 

Am.05.CF. Repunte de la incidencia 

delictiva. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.1.3. Asignación y Eficientización del Gasto 

Público en función de la Presupuestación basada en 

Resultados y que permita la  Evaluación del 

Desempeño. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la 

asignación y ejercicio del 

gasto operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.1. Contener el gasto 

operativo y de 

funcionamiento del sector 

central y paraestatal.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☒ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a crear un programa integral para el 

cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

Presupuestación basada en Resultados (PbR) y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Con este programa se podrían mejorar, con respecto 

al comparativo nacional, las categorías de evaluación, 

seguimiento, ejercicio y control; en las cuales Nuevo 

León se encuentra por debajo de la media nacional. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

El tamaño del sector paraestatal ha limitado el 

avance en cuanto a la Implementación del Pbr y el 

SED. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

Fo.08.GG. Baja proporción del Gasto 

Federalizado Observado por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

Fo.09.GG. Posición alta en indicador de 

calidad de la información financiera. 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e

s 

  

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

De.11.GG. Posición media en indicadores 

de Transparencia y Disponibilidad de 

Información.  

 

De.12.GG. Posición baja en el Índice de 

Información Presupuestal Estatal.  

 

De.13.GG. Avance limitado en 

implementación del Presupuesto Basado 

en Resultados y el  Sistema de Evaluación 

del Desempeño (PbR-SED). 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.02.PS. Población adulta demandará 

mayor atención por cambio en 

composición demográfica. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de 

educación media superior y superior. 

 

Am.05.CF. Repunte de la incidencia 

delictiva. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 

 

 

 

  



/  

 

 

103 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.1.4. Asignación de Excedentes Fiscales 

Presupuestarios. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la 

asignación y ejercicio del 

gasto operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.1. Contener el gasto 

operativo y de 

funcionamiento del sector 

central y paraestatal.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☒ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a dar cumplimiento a las disposiciones del 

Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera para las 

entidades federativas y los municipios, en relación al 

uso específico de los ingresos presupuestarios 

excedentes de libre disposición; entendiéndose por 

estos últimos, aquellos que se obtienen adicionales a los 

aprobados en la Ley de Ingresos. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Los excedentes fiscales presupuestarios podrán 

destinarse a la amortización de la deuda, el pago de 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores, a pasivos 

circulantes y otras obligaciones, pago de sentencias 

definitivas emitidas por la autoridad competente, 

fondos para la atención de desastres naturales y de 

pensiones, la constitución de un fondo de inversión 

pública productiva y de un fondo que compense la 

caída de ingresos de libre disposición de ejercicios 

subsecuentes. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

La Ley de Disciplina Financiera de entidades 

federativas y municipios establece porcentajes 

específicos a determinados destinos de acuerdo al 

nivel de endeudamiento en el que se catalogue a la 

entidad por el Sistema de Alertas. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        

 

 

 

 

 

 

  

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.11.CF. Criterios de distribución de 

transferencias federales sopesan de 

manera importante la contribución 

poblacional. 

 

Op.13.CF. Nuevas disposiciones de 

responsabilidad hacendaria de la Ley de 

Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e
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De.05.CF. Crecimiento acelerado de la 

nómina, principalmente de cuerpos de 

seguridad pública y magisterio.  

 

De.08.CF. Alta dependencia de créditos 

de corto plazo para manejo de liquidez. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.09.CF. Entorno Económico Vulnerable 

por Proceso Electoral 2018. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.2.1. Reforma de Pensiones y Jubilaciones. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la asignación 

y ejercicio del gasto 

operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.2. Atenuar presiones 

en gasto por 

contingencias en materia 

de seguridad social.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☒ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☒ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a llevar a cabo una reforma a la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León que permita 

ampliar las aportaciones del trabajador y aumentar la 

suficiencia financiera en el mediano plazo. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Reducir la presión de las aportaciones que realiza el 

Gobierno del Estado de Nuevo León a Jubilaciones y 

Pensiones. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Negociación con los sindicatos de los Trabajadores del 

Estado. 

 

 

Observaciones 

 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León fue creada 

el 13 de Octubre de 1993. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León; 

 Secretaría de Administración; 

 Secretaría General de Gobierno.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e

s 

  

 

De.01.CF. Período de suficiencia del 

Sistema Estatal de Pensiones y Jubilaciones 

agotado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 

 

  

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.2.2. Cabildeo ante la SHCP para la 

Creación de Mecanismos para atender el tema de 

Seguridad Social. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la asignación 

y ejercicio del gasto 

operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.2. Atenuar presiones 

en gasto por 

contingencias en materia 

de seguridad social.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☒ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☒ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a gestionar ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) un mecanismo para la atención 

de la problemática relacionada con la insuficiencia 

financiera de la Seguridad Social en las entidades 

federativas. Particularmente, la potenciación de los 

recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas (FEIEF) y/o el Fondo Mexicano 

del Petróleo. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Reducir la presión de las aportaciones que realiza el 

Gobierno del Estado de Nuevo León a Jubilaciones y 

Pensiones. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Disposición de la SHCP y participación del Congreso de 

la Unión. 

 

 

Observaciones 

 

Un mecanismo financiero que podría atenuar la presión 

es la potenciación del FEIEF a través de la emisión de 

bonos cupón cero, donde las entidades federativas 

paguen el interés y el bono se redima con recursos 

acumulados en el FEIEF. Un segundo mecanismo sería 

aprovechar las ventajas del Fondo Mexicano del 

Petróleo el cual establece que una vez que se alcance 

el límite establecido del 3% del PIB, un porcentaje de lo 

acumulado será destinado al pago del Sistema de 

Pensiones de las entidades federativas. En este caso, la 

emisión de un bono cupón cero podría redimirse al 

cumplimiento de este objetivo. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.02.PS. Alto poder adquisitivo de la 

población estatal. 

 

 

 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.01.CF. Período de suficiencia del 

Sistema Estatal de Pensiones y Jubilaciones 

agotado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.3.3.1. Establecimiento de Políticas de 

Incentivos Fiscales a la Inversión y Generación de 

Empleo. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.3. Eficientar la asignación 

y ejercicio del gasto 

operativo y de 

funcionamiento. 

1.3.3. Impulsar un marco 

normativo para el 

otorgamiento de 

incentivos fiscales a 

sectores estratégicos.  

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☒ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☒ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☒ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a reformar la Ley de Fomento a la Inversión y 

el Empleo para dar mayor claridad y transparencia al 

otorgamiento de incentivos fiscales otorgados a 

empresas, nacionales y extranjeras, para la inversión y 

generación de empleo. Específicamente, la inclusión 

de mecanismos para la evaluación del costo-beneficio 

de la inversión. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Dar mayor certeza de los procesos de incentivos 

fiscales a las empresas, nacionales y extranjeras, sin 

vulnerar las finanzas del Estado. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Por la naturaleza que representan los montos de las 

inversiones, participando en procesos competitivos de 

localización, puede existir cierto grado de 

discrecionalidad en la asignación de incentivos 

fiscales. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Secretaría de Economía y Trabajo; 

 Congreso Local.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.01.CF. Capacidad y potencial 

recaudatorio elevados. 

 

Fo.03.CF. Creación del Impuesto a las 

Apuestas. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.01.PS. Nuevo León se posicionó como la 

tercera entidad federativa con mayor 

aportación al PIB nacional. 

 

Op.04.PS. La tasa de trabajo asalariado ha 

ido a la alza y está por arriba de la nacional. 

 

Op.05.PS. Nuevo León es de las entidades 

federativas con menor tasa de ocupación 

en el sector informal.  

 

Op.07.PS. El personal ocupado en la 

Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación (IMMEX) y las 

exportaciones de Nuevo León han ido a la 

alza. 

 

Op.08.PS. Nuevo León continúa con una 

posición competitiva internacionalmente y 

aumenta su participación en la estructura 

exportadora del país. 

 

Op.09.PS. Aumento de la competitividad 

del sector manufacturero exportador por 

debilitamiento del peso.  

 

Op.10.PS. Tendencia creciente de la 

Inversión Extranjera Directa en la entidad. 

 

D
e

b
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d
a

d
e

s 

  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.04.PS. Inversión Extranjera Directa 

susceptible a procesos de renegociación 

del Tratado de Libre Comercio. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.4.1.1. Creación de Unidad de Evaluación y 

Financiamiento de Proyectos Estatal y Municipal. 

 

 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a una unidad de evaluación y financiamiento 

de proyectos, estatal y municipal, que permitirá dar 

prioridad a aquellos proyectos que ofrezcan una mayor 

viabilidad financiera e impacto social. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Favorece la programación de requerimientos de 

inversión multianual. Además de que permite cumplir 

con las disposiciones que el Articulo 13 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios establece. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Sin obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.4. Aumentar el nivel de 

inversión pública.  

1.4.1. Identificar fuentes de 

financiamiento de 

proyectos de inversión 

prioritarios.  
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e
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De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de 

educación media superior y superior. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.4.1.2. Impulso de Proyectos de Inversión 

Autofinanciable. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.4. Aumentar el nivel de 

inversión pública. 

1.4.1. Identificar fuentes de 

financiamiento de 

proyectos de inversión 

prioritaria. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a dar prioridad a proyectos de inversión que 

cuenten con una fuente de ingreso propio; por 

ejemplo: autopistas, estacionamientos, entre otros. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Recuperación más rápida de la inversión, que permita 

potenciar otros proyectos. Además, su financiamiento 

está vinculado a la generación de ingresos del mismo 

proyecto de inversión; lo que podría representar 

menores o nulas transferencias del Gobierno del Estado 

para su operación. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e
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De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.4.1.3. Constitución de Fondo de Inversión 

Pública. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.4. Aumentar el nivel de 

inversión pública. 

1.4.1. Identificar fuentes de 

financiamiento de 

proyectos de inversión 

prioritaria. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☒ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a crear un fideicomiso específico para 

destinar a la inversión pública productiva; el cual 

estaría fondeado por un porcentaje de ingresos 

excedentes de libre disposición. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios (Artículo 14). Asimismo, contar con recursos 

para participar en bolsas de recursos federales en los 

que se requiere Pari passu. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

La presión en el gasto de funcionamiento y el pago de 

servicio de la deuda limitan la capacidad para generar 

recursos que puedan destinarse al Fondo de Inversión 

Pública. Específicamente, porque la Ley establece que 

la asignación de recursos a este fondo sólo será posible 

cuando existan remanentes, después de cubrir otras 

obligaciones. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.13.CF. Nuevas disposiciones de 

responsabilidad hacendaria de la Ley de 

Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

 

 

D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.4.1.4. Fomento a la Inversión mediante 

Esquemas de Asociación Público Privada. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.4. Aumentar el nivel de 

inversión pública. 

1.4.1. Identificar fuentes de 

financiamiento de 

proyectos de inversión 

prioritaria. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☒ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☒ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a la participación conjunta del sector público 

y privado en la realización de proyectos de 

infraestructura o prestación de servicios; que brinden 

bienestar público a largo plazo. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Ayuda a ofrecer infraestructura o servicios a la 

sociedad, ante capacidades financieras limitadas del 

sector público.  En algunos proyectos se transfiere el 

riesgo de construcción u operación al sector privado. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Este tipo de proyectos pueden tener costos superiores 

en el largo plazo, en comparación con créditos 

otorgados por instituciones financieras; además, 

pueden ser susceptibles de corrupción en los procesos 

de asignación de concesiones de servicios. Cabe 

mencionar que cuando se realizan proyectos de 

inversión bajo el esquema de asociaciones público 

privadas, el componente de inversión de la 

contraprestación pagada al privado forma parte del 

servicio de la deuda en los indicadores del Sistema de 

Alertas. 

 

 

Observaciones 

 

La Ley de Disciplina Financiera para entidades 

federativas y municipios establece que cuando se trate 

de proyectos de inversión pública productiva 

contratados bajo un esquema de asociación público 

privada, las entidades federativas y sus entes públicos 

deberán acreditar un análisis de conveniencia para 

llevar a cabo el proyecto, en comparación con un 

mecanismo de obra pública tradicional; así como un 

análisis de transferencia de riesgos al sector privado. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 
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De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 A
m

e
n

a
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s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.02.PS. Población adulta demandará 

mayor atención por cambio en 

composición demográfica. 

 

Am.03.PS. Incremento de la demanda de 

educación media superior y superior. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 1.4.1.5. Potenciación de la Inversión Pública a 

través de Mecanismos de Gobernanza Financiera 

Intergubernamental. 

 

 

Eje  

I. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

1.4. Aumentar el nivel de 

inversión pública. 

1.4.1. Identificar fuentes de 

financiamiento de 

proyectos de inversión 

prioritaria. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☒ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☒ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a llevar a cabo un programa estatal que 

incentive la inversión conjunta del Estado y los 

municipios, que permita gestionar mayores recursos o 

convenios con el Gobierno Federal. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Se asignan recursos concursables para llevar a cabo 

proyectos estratégicos conjuntos. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

La disponibilidad de los municipios para participar; así 

como la posible politización de la asignación de 

recursos. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 
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D
e

b
ili

d
a

d
e

s 

  

 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 2.1.1.1.  Contención de la Contratación de 

Deuda Pública para Inversión. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.1. Contratar 

endeudamiento de corto 

y largo plazo, de manera 

prudente, responsable y 

sostenible. 

2.1.1. Lograr un nivel de 

endeudamiento 

sostenible. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☒ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☒ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a la reducción de la dependencia de 

contratación de deuda para fondear proyectos de 

inversión pública productiva. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Alcanzar el nivel de endeudamiento sostenible, de 

acuerdo al Sistema de Alertas, en un plazo menor. 

Además, contener el incremento en el pago del 

servicio de la deuda. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

Altas presiones del gasto de funcionamiento y del pago 

del servicio de la deuda que reducen la capacidad del 

fondeo de inversión pública con recursos propios; 

aunado a la reducción de la bolsa de recursos 

federales destinados a convenios y subsidios dentro del 

gasto federalizado. 

 

 

Observaciones 

 

Actualmente, el techo de financiamiento neto del 

Gobierno del Estado de Nuevo León es del 5% de sus 

ingresos de libre disposición. Y dados los requerimientos 

de recursos que tiene la entidad, la contratación de 

créditos bajo la figura de bono cupón cero sería más 

beneficiosa que la de un crédito tradicional. En lo que 

respecta a créditos de corto plazo y su uso frecuente, 

se sugiere que su perfil de pagos tenga vencimiento al 

mes de noviembre, con la finalidad de no ser 

computados en el cálculo del nivel de 

endeudamiento. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.02.CF. Calidad crediticia riesgo emisor al 

alza. 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

 

O
p

o
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u
n
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a

d
e

s 

 

 

 

 

D
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De.02.CF. Nivel de endeudamiento en 

observación por el Sistema de Alertas. 

 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
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s 

 

Am.01.PS. Crecimiento poblacional superior 

al nacional, genera mayor presión en el 

gasto gubernamental por el incremento en 

la demanda de bienes y servicios públicos. 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 

 

Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa. 2.1.2.1. Refinanciamiento de la Deuda 

Pública a una Tasa Efectiva Menor. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.1. Contratar 

endeudamiento de corto y 

largo plazo, de manera 

prudente, responsable y 

sostenible. 

2.1.2. Reducir el servicio 

de la deuda a través de 

mejores condiciones 

financieras. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☒ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☒ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere al refinanciamiento de la deuda pública 

aprovechando las facultades que otorga el Artículo 23 

de la Ley de Disciplina Financiera para entidades 

federativas y municipios, sobre la posibilidad de 

refinanciar sin autorización del Congreso al no cambiar 

perfil de pagos y bajar la sobretasa.  

 

 

Beneficios Esperados 

 

Si bien con la reestructura autorizada en el 2016, el 

Gobierno del Estado de Nuevo León llevó a cabo 

acciones en cinco etapas para reducir las condiciones 

de la deuda; lo que le permitió reducir la sobretasa 

ponderada de 2.2 a 1.2%. En 2017 dentro de las 

operaciones de créditos a largo plazo realizada por 

gobiernos estatales, la sobretasa promedio fue de 

1.01%. Por tanto, en el corto plazo, en una primera fase 

el beneficio sería disminuir la sobretasa, en alrededor 

de 50 puntos base porcentuales; principalmente en 

créditos con Banorte (1.25%, 8483 mdp), Interacciones 

(1.35%, 4089 mdp), Multiva (1.35%, 1489 mdp), Multiva 

(1.23%, 3839 mdp), Banobras (1.35%, 4804 mdp). 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

La reestructura reciente permitió obtener mejores 

condiciones crediticias en tasa y la liberación del 

porcentaje de participaciones federales afectadas, 

pero se ha observado  apetito por la colocación de 

créditos a menores sobretasas. En el mercado, las 

instituciones financieras que se han mantenido con 

sobretasas altamente competitivas son aquellas cuyo 

costo de fondeo es menor, como son: BBVA Bancomer 

(0.51%), City Banamex (0.74%), Banorte (0.79%) y 

Santander (0.86%). En general, las sobretasas 

observadas en créditos a largo plazo suelen ser 

inferiores a las de corto plazo; esta situación difiere en 

el caso de Nuevo León. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.02.CF. Calidad crediticia riesgo emisor al 

alza. 

 

Fo.04.CF. Reestructura de la Deuda Pública 

con mejores condiciones financieras.  

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

O
p

o
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u
n
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a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

D
e
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De.02.CF. Nivel de endeudamiento en 

observación por el Sistema de Alertas. 

 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

A
m
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n
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s 

 

Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 2.1.2.2. Reestructura de la Deuda Pública a un 

Plazo Mayor con un Perfil de Amortización Bajo. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.1. Contratar 

endeudamiento de corto y 

largo plazo, de manera 

prudente, responsable y 

sostenible. 

2.1.2. Reducir el servicio 

de la deuda a través de 

mejores condiciones 

financieras. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☒ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☒ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a solicitar al Congreso una autorización para 

modificar, en una segunda etapa, el perfil de 

amortización a un plazo de vencimiento mayor, de 

aquellos créditos que están contratados con 

vencimientos menores a 20 años. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

La ampliación del perfil de amortización a un plazo 

mayor disminuiría el pago del servicio de la deuda en 

su componente de pago de capital; pudiendo utilizarse 

esos recursos a inversión pública productiva. El cambio 

de perfil de amortización, no incrementaría el nivel de 

endeudamiento actual. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

El plazo para alcanzar el nivel de endeudamiento 

sostenible, pudiera ampliarse ligeramente. Además, 

dado que se posterga el pago, el costo financiero del 

pago por interés sería superior al actual; por lo que es 

importante que antes de la reestructura se lleve a cabo 

el proceso de refinanciamiento de mejora en las 

sobretasas en los créditos actualmente contratados. 

 

 

Observaciones 

 

Entidades con niveles de endeudamiento alto como 

Coahuila, Veracruz, Quintana Roo han hecho procesos 

de reestructura a plazos superiores a 20 años. Es 

recomendable que cuando se lleve a cabo el proceso 

competitivo entre las instituciones financieras, se 

implemente una plataforma tecnológica para la puja 

de las sobretasas. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.02.CF. Calidad crediticia riesgo emisor al 

alza. 

 

Fo.04.CF. Reestructura de la Deuda Pública 

con mejores condiciones financieras.  

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e
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De.02.CF. Nivel de endeudamiento en 

observación por el Sistema de Alertas. 

 

De.03.CF. Baja flexibilidad para 

endeudamiento adicional por afectación 

de participaciones federales como activo 

fuente de pago. 

 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.09.CF. Nivel de inversión a la baja.  

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m
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n
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s 

 

Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 2.1.2.3. Contratación de Coberturas de Tasa 

de Interés. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.1. Contratar 

endeudamiento de corto y 

largo plazo, de manera 

prudente, responsable y 

sostenible. 

2.1.2. Reducir el servicio 

de la deuda a través de 

mejores condiciones 

financieras. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☒ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☒ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a la contratación de coberturas de tasas de 

interés adicionales. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Actualmente, el Gobierno del Estado de Nuevo León  

tiene protegido el 44.4% de la deuda total ante posibles 

incrementos en la tasa de interés variable, mediante 

SWAP y CAP. Ante un entorno económico como el del 

2018, la ampliación del porcentaje de cobertura de la 

deuda mitigaría su impacto. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

El costo que representaría la adquisición de coberturas 

de tasas de interés. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.04.CF. Reestructura de la Deuda Pública 

con mejores condiciones financieras.  

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e

s 

  

 

De.04.CF Servicio de la deuda reduce 

capacidad de inversión con recursos de 

libre disposición. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. 

 

Am.09.CF. Entorno Económico Vulnerable 

por Proceso Electoral 2018. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 2.2.1.1. Constitución de un Fondo para 

Contingencias Económicas y Naturales. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.2. Fortalecer la 

posición de liquidez. 

2.2.1. Prevenir presiones de 

liquidez y maximizar 

rendimientos por 

disponibilidades en caja. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☒ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☒ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a crear un fideicomiso específico para 

destinar a contingencias económicas y naturales; el 

cual estaría fondeado por un porcentaje de ingresos 

excedentes de libre disposición. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Se favorece la liquidez ante eventos contingentes; y se 

da cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios (Artículos 9 y 14). 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

La presión en el gasto de funcionamiento y el pago de 

servicio de la deuda limitan la capacidad para generar 

recursos que puedan destinarse al Fondo para 

Contingencias Económicas y Naturales. 

Específicamente, en lo que se refiere a recursos de libre 

disposición, la Ley establece que la asignación de 

recursos a este fondo sólo será posible cuando existan 

remanentes, después de cubrir otras obligaciones. 

 

 

Observaciones 

 

El Artículo 9 de la LDF establece que la entidad 

federativa, en el Presupuesto de Egresos, debe prever 

recursos para atender a la población afectada y los 

daños causados a la infraestructura pública 

ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales. 

Por su parte, el Artículo 14 se relaciona con la creación 

de un Fondo que compense la caída de recursos de 

libre disposición. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

 

 

 

 

O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.13.CF. Nuevas disposiciones de 

responsabilidad hacendaria de la Ley de 

Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

 

 

 

 

D
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e
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De.03.CF. Baja flexibilidad para 

endeudamiento adicional por afectación 

de participaciones federales como activo 

fuente de pago. 

 

De.08.CF. Alta dependencia de créditos 

de corto plazo para manejo de liquidez. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
za

s 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 

 

Am.09.CF. Entorno Económico Vulnerable 

por Proceso Electoral 2018. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 2.2.1.2. Constitución de Fondo de Aguinaldos. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.2. Fortalecer la 

posición de liquidez. 

2.2.1. Prevenir presiones de 

liquidez y maximizar 

rendimientos por 

disponibilidades en caja. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☐ Proyecto 

☒ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☒ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☒ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a crear un fideicomiso específico para 

reservar los recursos que se destinarán al pago de 

aguinaldos; el cual se provisiona mensualmente. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Se atenúa la presión de liquidez de fin de año;  y se 

generan productos financieros a través de la inversión 

de los recursos. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Secretaría de Administración. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.06.GG. Implementación del Plan de 

Ahorro y Austeridad. 

 

 O
p

o
rt

u
n

id
a

d
e

s 

 

Op.13.CF. Nuevas disposiciones de 

responsabilidad hacendaria de la Ley de 

Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

 

 

D
e

b
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d
a

d
e
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De.03.CF. Baja flexibilidad para 

endeudamiento adicional por afectación 

de participaciones federales como activo 

fuente de pago. 

 

De.05.CF. Crecimiento acelerado de la 

nómina, principalmente de cuerpos de 

seguridad pública y magisterio.  

 

De.08.CF. Alta dependencia de créditos 

de corto plazo para manejo de liquidez. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

A
m

e
n

a
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s 

 

Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 

 

 

  



/  

 

 

133 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 2.2.1.3. Establecimiento de un Proceso 

Competitivo Sistematizado para la Inversión en Mesa 

de Dinero. 

 

 

Eje  

II. Sostenibilidad Financiera. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

2.2. Fortalecer la 

posición de liquidez. 

2.2.1. Prevenir presiones de 

liquidez y maximizar 

rendimientos por 

disponibilidades en caja. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☐ Programa 

☒ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☒ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☐ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☒ Liquidez  

☐ Deuda 

☐ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☒ Corto Plazo      ☐ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a la creación de una plataforma tecnológica 

bajo la cual el Gobierno del Estado de Nuevo León 

ponga a competir a las instituciones financieras para el 

otorgamiento de mejores tasas. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Maximizar el rendimiento obtenido (productos) por los 

recursos en caja. Así como, transparencia en el proceso 

de inversión en mesa de dinero. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado.        
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Fundamentación (Análisis FODA) 
F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

 

 

 

 O
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De.08.CF. Alta dependencia de créditos 

de corto plazo para manejo de liquidez. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 

 

 

 

 

A
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Am.08.CF. Alza de la Tasa de interés. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 3.1.1.1. Fiscalización del Gasto Federalizado. 

 

 

Eje  

III. Gestión Pública Transparente. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

3.1. Mejorar la 

transparencia y rendición 

de cuentas en el uso de los 

recursos públicos. 

3.1.1. Reforzar la 

observancia de la 

normatividad aplicable 

en el destino de los 

recursos federales. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☒ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☒ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

 

 

Breve descripción   

 

Se refiere a un programa permanente para disminuir los 

recursos del gasto federalizado observados por la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Implementar un programa de fiscalización del gasto 

federalizado permitirá dar una mayor rendición de 

cuentas del uso de los recursos públicos. Así como 

aminorar las observaciones realizadas por los órganos 

de fiscalización competentes. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Contraloría y Transparencia Gubernamental. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 

F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.05.CF. Balances Fiscales Mejorados. 

 

Fo.08.GG. Baja proporción del Gasto 

Federalizado Observado por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

Fo.09.GG. Posición alta en indicador de 

calidad de la información financiera. 

 

O
p

o
rt

u
n
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a

d
e

s 

 

Op.12.CF. Mayores ingresos por 

Participaciones Federales en 2018 por 

expectativas de una mayor Recaudación 

Federal Participable. 
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De.06.CF. Gasto en transferencias para 

organismos paraestatales y municipios es 

abultado. 

 

De.10.CF. Balances de recursos de libre 

disposición deficitarios. 
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Am.07.CF. Gasto Federalizado reducido en 

recursos por otras transferencias. 
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Nombre de la Iniciativa 

 

Iniciativa 3.1.2.1. Programa Integral de Transparencia 

Presupuestaria. 

 

 

Eje  

III. Gestión Pública Transparente. 

Objetivo Estratégico Objetivo Específico 

3.1. Mejorar la 

transparencia y rendición 

de cuentas en el uso de 

los recursos públicos. 

3.1.2. Implementar mejores 

prácticas de 

transparencia, 

disponibilidad y 

presentación de la 

información 

presupuestaria. 

 

Clasificación  

 

Tipo de Iniciativa:    ☐ Ley  

☒ Programa 

☐ Proyecto 

☐ Acción 

 

Dimensión:                ☐ Solvencia Presupuestaria 

☐ Solvencia de Liquidez 

☐ Solvencia de Largo Plazo 

☒ Gestión Gubernamental 

 

Impacto en:             ☐ Ingresos Propios 

☐ Participaciones Federales 

☐ Otras Transferencias Federales 

☐ Gasto Corriente 

☐ Transferencias (paraestatales y 

municipios) 

☐ Inversión  

☐ Liquidez  

☐ Deuda 

☒ Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 

 

Plazo del Impacto Esperado  

 

☐ Corto Plazo      ☒ Mediano Plazo        ☐ Largo Plazo  

 

 

Importancia y Gobernabilidad  

 

Importancia:            ☐ Urgente   

☐ Necesario                                                     

☐ Deseable                                                      

 

Gobernabilidad:      ☐ Fuerte 

☐ Moderada 

☐ Débil                                                                                                        

☐ Nula 

Breve descripción   

 

Se refiere a un programa integral para mejorar los 

índices e indicadores que caracterizan la gestión 

gubernamental de la entidad. 

 

 

Beneficios Esperados 

 

Mejorar la posición relativa de Nuevo León en el 

comparativo nacional, en índices e indicadores tales 

como: a) Índice de Transparencia y Disponibilidad de 

la Información Fiscal de las Entidades Federativas; b)  

Índice de Información Presupuestal Estatal; c) Índice de 

Calidad de la Información; así como las normas 

vinculadas al Cumplimiento de la Armonización 

Contable en el Estado. 

 

 

Obstáculos e Inhibidores 

 

No se identificaron obstáculos o inhibidores. 

 

 

 

Observaciones 

 

Sin observaciones. 

 

 

Actores Vinculados  

 

 Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado; 

 Contraloría y Transparencia Gubernamental. 
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Fundamentación (Análisis FODA) 

F
o

rt
a

le
za

s 

 

Fo.07.GG. Alto nivel de cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental.  

 

Fo.08.GG. Baja proporción del Gasto 

Federalizado Observado por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

Fo.09.GG. Posición alta en indicador de 

calidad de la información financiera. 
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De.11.GG. Posición media en indicadores 

de Transparencia y Disponibilidad de 

Información.  

 

De.12.GG. Posición baja en el Índice de 

Información Presupuestal Estatal.  
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VI. RUTA CRÍTICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA. 

 

En este apartado se incluye un Tablero de Control como 

herramienta para el seguimiento, por un lado, de la 

condición financiera, y por otro, de la cartera de 

iniciativas o proyectos establecidos para el 

fortalecimiento fiscal y financiero del Gobierno del Estado 

de Nuevo León.  

 

6.1. Tablero de Control. 

6.1.1. Indicadores de Seguimiento de la Condición 

Financiera. 

A partir de las dimensiones de la condición financiera 

(solvencia presupuestaria, solvencia de liquidez y 

solvencia de largo plazo), se definieron un conjunto de 

indicadores de seguimiento alineados a cada uno de los 

componentes de análisis. Los componentes de análisis 

son: ingresos, gasto público, balance, pasivos de corto 

plazo y deuda pública. 

 

Figura 9. Estructura de la Ficha del Indicador de 

Seguimiento de la Condición Financiera. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Para la construcción de los indicadores se diseñó una 

ficha técnica. Esta incluye una descripción del indicador, 

la parametrización que se propone para la 

semaforización que permitirá dar seguimiento al 

desempeño de la entidad en el indicador (Favorable, 

Medio y Desfavorable), el detalle de las variables que se 

emplean para el cálculo del indicador, así como 

observaciones generales.   

A continuación se presenta la tabla resumen de los 36 

indicadores de seguimiento de la condición financiara y, 

posteriormente, se detallan las fichas técnicas que 

corresponden a cada uno de dichos indicadores. 
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Clave Nombre Valor Estatus

1 % de Ingresos Propios a Ingresos Totales 21.3 Favorable

2 Variación Anual % de los Ingresos Propios 20.2 Favorable

3 Recaudación de Ingresos por Impuestos y Derechos per cápita 2,405.5 Favorable

4 Variación Anual % de Impuestos 4.2 Favorable

5 Variación Anual % de Derechos 19.8 Favorable

6 Variación Anual % de Participaciones Federales e Incentivos Económicos 16.0 Favorable

7 Variación Anual % de Aportaciones Federales 3.7 Favorable

8 Variación Anual % de Convenios -33.2 Desfavorable

9 Variación Anual% de Ingresos de Libre Disposición 18.5 Favorable

10 % de Ingresos Excedentes Presupuestarios de Ingresos de Libre Disposición 15.6 Favorable

11 Variación Anual% de Ingresos Totales 2.9 Favorable

12 % de Gasto Corriente a Gasto Total 22.9 Desfavorable

13 % de Serv icios Personales a Gasto Total 19.8 Desfavorable

14 Serv icios Personales per cápita 3,063.5 Desfavorable

15 % de Transferencias a Gasto Total 64.4 Desfavorable

16 % de Inversión a Gasto Total 8.3 Desfavorable

17 Inversión Pública per Cápita 1,277.8 Desfavorable

18 Variación Anual % de Gasto Corriente -0.5 Favorable

19 Variación Anual % de Serv icios Personales 2.1 Desfavorable

20 Variación Anual % de Transferencias 3.2 Desfavorable

21 Variación Anual % de Inversión -30.8 Desfavorable

22 Variación Anual % del Gasto No Etiquetado 3.2 Desfavorable

23 % de Balance Primario a Ingresos Totales 8.5 Favorable

24 % de Balance Financiero a Ingresos Totales 4.2 Favorable

25 % de Balance Fiscal a Ingresos Totales 4.5 Favorable

26 % de Balance de Recursos de Libre Disposición a Ingresos de Libre Disposición 10.0 Favorable

27 Cobertura del Pasivo Circulante con Recursos Efectivos y Equivalentes 0.6 Medio

28 % de Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales 8.5 Medio

29 Resultado del Sistema de Alertas 2.0 Medio

30 % Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 117.3 Medio

31 % Serv icio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición 10.9 Medio

32 % de Financiamiento Neto sobre Gasto Total 0.3 Desfavorable

33 % de Intereses sobre Ingresos de Libre Disposición 7.1 Favorable

34 Tasa de Interes Promedio Ponderada (%) 7.5 Desfavorable

35 Plazo Promedio Ponderado (Años) 19.7 Desfavorable

36 % de Participaciones Afectadas 74.6 Desfavorable

RESUMEN DE INDICADORES DE LA CONDICIÓN FINANCIERA

Ingresos

Gasto Público

Balances

Pasivos de Corto Plazo

Deuda Pública



///  

 

 

141 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

R
u

ta
 C

rí
ti
c

a
 p

a
ra

 la
 I
m

p
le

m
e

n
ta

c
ió

n
 d

e
 la

s 
 

P
ro

p
u

e
st

a
s 

d
e

 P
o

lít
ic

a
 P

ú
b

lic
a

 6.1.1.1. Componente de Ingresos. 

 

Dimensión

Componente

Clave

1

Período Valor Estatus

2016 21.3 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Resultado de indicador es

inferior al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

igual al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

superior al resultado

obtenido en el ejercicio fiscal 

t-1.

Mide la porcentaje que representan los ingresos propios con respecto al total  de ingresos recaudados.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Ingresos Propios a Ingresos Totales

Definición

Método de cálculo

% de Ingresos Propios/Ingresos Totales = (Ingresos propios recaudados en el ejercicio fiscal t / Ingresos totales recaudados en el ejercicio fiscal t) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Los ingresos propios se confroman de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos por venta de bienes y serv icios. Los ingresos totales se

conforman de la suma de ingresos de libre disposición y transferencias federales etiquetadas y  no se consideran ingresos derivados de financiamientos. 

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos propios en el ejercicio fiscal t. Ingresos totales en el ejercicio fiscal t. 

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública o Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la Ley

de Disciplina Financiera generado por el GENL.

Cuenta Pública o Estado Analítico de Ingresos detallado de

acuerdo a Formato de la Ley de Disciplina Financiera generado por

el GENL.

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Ingresos Propios a Ingresos Totales
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Dimensión

Componente

Clave

2

Período Valor Estatus

2016 20.2 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recaudación de ingresos

propios en el ejercicio fiscal t

es inferior a la recaudación

de ingresos propios en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

Recaudación de ingresos

propios en el ejercicio fiscal t

es igual a la recaudación de

ingresos propios en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es = 0%.

Recaudación de ingresos

propios en el ejercicio fiscal t

es superior a la recaudación

de ingresos propios en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

Los ingresos propios se conforman de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos por venta de bienes y serv icios.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos propios recaudados en el ejercicio fiscal t Ingresos propios recaudados en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Ingresos Propios = ((Ingresos propios recaudados en el ejercicio fiscal t / Ingresos propios recuadados en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de los ingresos propios recaudados por el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a los ingresos propios

recuadados durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de los Ingresos Propios

Definición

-40.0

-20.0

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de los Ingresos Propios
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Dimensión

Componente

Clave

3

Período Valor Estatus

2016 2,405.5 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Resultado de indicador es

inferior al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

igual al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

superior al resultado

obtenido en el ejercicio fiscal 

t-1.

Mide la recaudación de impuestos y derechos por habitante.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Recaudación de Ingresos por Impuestos y Derechos per cápita

Definición

Método de cálculo

Recaudación de Impuestos y Derechos per cápita = Impuestos y derechos recaudados en el ejercicio fiscal t / Población en el año t

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Pesos por habitante Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Los ingresos por impuestos se conforman de las contribuciones fiscales establecidad en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente. Estos ingresos

provienen de impuestos aplicadas a los ingresos, patrimonio, sobre la producción, consumo y transacciones, nóminas, ecológicos y adicionales. Los ingresos por

derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir serv icios que presta

el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los

organismos públicos descentralizados por prestar serv icios exclusivos del Estado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Impuestos y derechos recaudados en el ejercicio fiscal t Población en el año t

Unidad de medida

Pesos Habitantes

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Proyecciones de la población estimadas por Conapo.

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

500.0

1,000.0

1,500.0

2,000.0

2,500.0

3,000.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Recaudación de Ingresos por Impuestos y Derechos per cápita
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Dimensión

Componente

Clave

4

Período Valor Estatus

2016 4.2 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recaudación de ingresos por

impuestos en el ejercicio

fiscal t es inferiorr a la

recaudación de ingresos por

impuestos en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es < 0%.

Recaudación de ingresos por

impuestos en el ejercicio

fiscal t es igual a la

recaudación de ingresos por

impuestos en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es =  0%.

Recaudación de ingresos por

impuestos en el ejercicio

fiscal t es superior a la

recaudación de ingresos por

impuestos en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es > 0%.

Los ingresos por impuestos se conforman de las contribuciones fiscales establecidad en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente. Estos ingresos

provienen de impuestos aplicadas a los ingresos, patrimonio, sobre la producción, consumo y transacciones, nóminas, ecológicos y adicionales.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos por impuestos recaudados en el ejercicio fiscal t Ingresos por impuestos recaudados en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Impuestos = ((Ingresos por impuestos recaudados en el ejercicio fiscal t / Ingresos por impuestos recuadados en el ejercicio fiscal t-1)-1) x

100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de los ingresos propios recaudados por concepto de impuestos el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a los

impuestos recuadados durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Impuestos

Definición

-10.0

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Impuestos
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Dimensión

Componente

Clave

5

Período Valor Estatus

2016 19.8 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recaudación de ingresos por

derechos en el ejercicio

fiscal t es inferiorr a la

recaudación de ingresos por

derechos en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es < 0%.

Recaudación de ingresos por

derechos en el ejercicio

fiscal t es igual a la

recaudación de ingresos por

derechos en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es =  0%.

Recaudación de ingresos por

derechos en el ejercicio

fiscal t es superior a la

recaudación de ingresos por

derechos en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es > 0%.

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir serv icios que presta el Estado

en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se

trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los

organismos públicos descentralizados por prestar serv icios exclusivos del Estado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos por derechos recaudados en el ejercicio fiscal t Ingresos por derechos recaudados en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Derechos = ((Ingresos por derechos recaudados en el ejercicio fiscal t / Ingresos por derechos recuadados en el ejercicio fiscal t-1)-1) x

100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de los ingresos propios recaudados por concepto de derechos el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a los

Ingresos propios recuadados durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Derechos

Definición

-60.0

-40.0

-20.0

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Derechos
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Dimensión

Componente

Clave

6

Período Valor Estatus

2016 16.0 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recepción de

participaciones federales e

incentivos económicos en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la recepción de

participaciones federales e

incentivos económicos en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

Recepción de

participaciones federales e

incentivos económicos en el

ejercicio fiscal t es igual a la

recepción de

participaciones federales e

incentivos económicos en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es = 0%.

Recepción de

participaciones federales e

incentivos económicos en el

ejercicio fiscal t es superior a

la recepción de

participaciones federales e

incentivos económicos en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

Mide la variación porcentual de los ingresos por participaciones federales e incentivos económicos recibidos por el GENL durante el ejercicio fiscal de interes

con respecto a los recibidos durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Participaciones Federales e Incentivos Económicos

Definición

Método de cálculo

Variación Anual % de los ingresos por Participaciones Federales e Incentivos Económicos = ((Participaciones federales e incentivos económicos recibidos en el

ejercicio fiscal t / Participaciones federales e incentivos económicos recibidos en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Los ingresos por participaciones federales e incentivos económicos son recursos de libre disposición que se reciben por parte de la Federación y que se

distribuyen a  estados y municipios de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Participaciones federales e incentivos económicos recibidos en el ejercicio fiscal t
Participaciones federales e incentivos económicos recibidos en el

ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

-5.0

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Participaciones Federales e Incentivos Económicos
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Dimensión

Componente

Clave

7

Período Valor Estatus

2016 3.7 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recepción de aportaciones

federales en el ejercicio

fiscal t es inferior a la

recepción de aportaciones

federales en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es < 0%.

Recepción de aportaciones

federales en el ejercicio

fiscal t es igual a la recepción 

de aportaciones federales en

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0%.

Recepción de aportaciones

federales en el ejercicio

fiscal t es superior a la

recepción de aportaciones

federales en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es > 0%.

Las aportaciones federales son recursos etiquetados que se reciben por parte de la Federación y que se distribuyen a estados y municipios de acuerdo a la Ley

de Coordinación Fiscal.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Aportaciones federales recibidas en el ejercicio fiscal t Aportaciones federales recibidas en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de las Aportaciones Federales= ((Aportaciones federales recibidas en el ejercicio fiscal t / Aportaciones federales recibidas en el ejercicio

fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de las Aportaciones federales recibidas por el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a las recibidas durante el

ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Aportaciones Federales

Definición

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Aportaciones Federales
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Dimensión

Componente

Clave

8

Período Valor Estatus

2016 -33.2 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Recepción de ingresos por

convenios en el ejercicio

fiscal t es inferior a la

recepción de ingresos por

convenios en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es < 0%.

Recepción de ingresos por

convenios en el ejercicio

fiscal t es igual a la recepción 

de ingresos por convenios en

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0%.

Recepción de ingresos por

convenios en el ejercicio

fiscal t es superior a la

recepción de ingresos por

convenios en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es > 0%.

Los ingresos por convenios son recursos etiquetados que se reciben por parte de la Federación.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos por convenios recibidos en el ejercicio fiscal t Ingresos por convenios recibidos en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de los ingresos por Convenios = ((Ingresos por convenios recibidos en el ejercicio fiscal t / Ingresos por convenios recibidos en el ejercicio

fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de los ingresos por convenios recibidos por el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a los recibidos durante el

ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Convenios

Definición

-40.0

-20.0

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Convenios
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Dimensión

Componente

Clave

9

Período Valor Estatus

2016 18.5 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recaudación de ingresos de

libre disposición en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la recaudación de ingresos

de libre disposición en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

Recaudación de ingresos de

libre disposición en el

ejercicio fiscal t es igual a la

recaudación de ingresos de

libre disposición en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es = 0%.

Recaudación de ingresos de

libre disposición en el

ejercicio fiscal t es superior a

la recaudación de Ingresos

de libre disposición en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

Los ingresos de libre disposición comprende a aquellos recursos que recauda la entidad que como su nombre lo indica son de libre disposición o destinación,

entre los que se encuentran los ingresos propios, Participaciones federales e incentivos económicos, así como otros ingresos federales que no estén

etiquetados.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos de libre disposición recaudados en el ejercicio fiscal t Ingresos de libre disposición recaudados en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la Ley de Disciplina

Financiera generado por el GENL del ejercicio fiscal t.

Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la

Ley de Disciplina Financiera generado por el GENL del ejercicio

fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de los Ingresos de Libre Disposición = ((Ingresos de libre disposición recaudados en el ejercicio fiscal t / IIngresos de libre disposición

recaudados en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de los ingresos de libre disposición recaudados por el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a los recaudados

durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual% de Ingresos de Libre Disposición

Definición

-10.0

-5.0

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual% de Ingresos de Libre Disposición



///  

 

 

150 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

R
u

ta
 C

rí
ti
c

a
 p

a
ra

 la
 I
m

p
le

m
e

n
ta

c
ió

n
 d

e
 la

s 
 

P
ro

p
u

e
st

a
s 

d
e

 P
o

lít
ic

a
 P

ú
b

lic
a

 

 

Dimensión

Componente

Clave

10

Período Valor Estatus

2016 15.6 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recudación de ingresos de

libre disposición recaudado

es menor al del presupuesto.

Recudación de ingresos de

libre disposición recaudado

es igual al del presupuesto.

Recudación de ingresos de

libre disposición recaudado

es superior al del

presupuesto.

Sin observaciones.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos de libre disposición recaudados en el ejercicio fiscal t Ingresos de libre disposición aprobados para el ejercicio fiscal t

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública o Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la Ley

de Disciplina Financiera generado por el GENL.

Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente o Estado

Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la Ley de

Disciplina Financiera generado por el GENL.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Recursos Excedentes Presupuestarios de Ingresos de Libre Disposición = ((Ingresos de libre disposición recaudados/Ingresos de libre disposición

presupuestados)-1)x100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide el porcentaje de ingresos de libre disposición recaudados en exceso durante un ejercicio fiscal con respecto a los ingresos de libre disposición

presupuestados en la Ley de Ingresos aprobados por el Congreso Local.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Ingresos Excedentes Presupuestarios de Ingresos de Libre Disposición

Definición

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

18.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Ingresos Excedentes Presupuestarios de Ingresos de Libre Disposición
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Dimensión

Componente

Clave

11

Período Valor Estatus

2016 2.9 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Recaudación de ingresos

totales en el ejercicio fiscal t

es inferior a la recaudación

de ingresos totales en el

ejercicio fical t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

Recaudación de ingresos

totales en el ejercicio fiscal t

es igual a la recaudación de

ingresos totales en el

ejercicio fical t-1. Resultado

del indicador es = 0%.

Recaudación de ingresos

totales en el ejercicio fiscal t

es superior a la recaudación

de ingresos totales en el

ejercicio fical t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

Los ingresos totales se conforman de los ingresos propios y las transferencias federales recibidas por la entidad. No se incluyen los ingresos derivados de

financiamientos.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Ingresos totales recaudados en el ejercicio fiscal t Ingresos totales recaudados en el ejercicio fiscal t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal t. Cuenta Pública del ejercicio fiscal t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Ingresos Totales = ((Ingresos totales recaudados en el ejercicio fiscal t / Ingresos totales recuadados en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de los ingresos totales recaudados por el GENL durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a los Ingresos totales

recuadados durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Ingresos

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual% de Ingresos Totales

Definición

-2.0

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

18.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual% de Ingresos Totales
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 6.1.1.2. Componente de Gasto Público. 

 

Dimensión

Componente

Clave

12

Período Valor Estatus

2016 22.9 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas del

gasto corriente con respecto

al gasto total en el ejercicio

fiscal t es mayor a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es >

0%.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas del

gasto corriente con respecto

al gasto total en el ejercicio

fiscal t es igual a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0%.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas del

gasto corriente con respecto

al gasto total en el ejercicio

fiscal t es inferior a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es <

0%.

El gasto corriente pagado se integra por los capítulos de gasto 1000, 2000 y 3000 que corresponden a serv icios personales, materiales y suministros y serv icios

generales. Por su parte el gasto total corresponde a la suma de todas las partidas de gasto sin considerar la de amortizaciones de la deuda. Se considera el

momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal de interés Gasto total pagado en el ejercicio fiscal  de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Gasto Corriente a Gasto Total = (Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal t / Gasto total pagado en el ejercicio fiscal t) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la porcentaje que representan las erogaciones por gasto corriente  con respecto a las erogaciones totales pagadas.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Gasto Corriente a Gasto Total

Definición

19.0

19.5

20.0

20.5

21.0

21.5

22.0

22.5

23.0

23.5

24.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Gasto Corriente a Gasto Total
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Dimensión

Componente

Clave

13

Período Valor Estatus

2016 19.8 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

serv icios personales con

respecto al gasto total en el

ejercicio fiscal t es superior a

la proporción pagada

durante el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es >

0%.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

serv icios personales con

respecto al gasto total en el

ejercicio fiscal t es igual a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0%.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

serv icios personales con

respecto al gasto total en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la proporción pagada

durante el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es <

0%.

El gasto en serv icios personales pagado corresponde al capítulo 1000. Por su patre el gasto total corresponde a la suma de todas las partidas de gasto sin

considerar la de amortizaciones de la deuda. Se considera el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto en serv icios personales pagado en el ejercicio fiscal de interés Gasto total pagado en el ejercicio fiscal  de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Serv icios Personales a Gasto Total = (Gasto pagado en serv icios personales en el ejercicio fiscal t / Gasto total pagado en el ejercicio fiscal t) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la porcentaje que representan las erogaciones por serv icios personales  con respecto a las erogaciones totales pagadas.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Serv icios Personales a Gasto Total

Definición

15.0

15.5

16.0

16.5

17.0

17.5

18.0

18.5

19.0

19.5

20.0

20.5

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Servicios Personales a Gasto Total
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Dimensión

Componente

Clave

14

Período Valor Estatus

2016 3,063.5 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Resultado de indicador es

superior al resultado

obtenido en el ejercicio fiscal 

t-1.

Resultado de indicador es

igual al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

inferior al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Mide la la erogación por habitante que se destina a serv icios personales.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Serv icios Personales per cápita

Definición

Método de cálculo

Serv icios Personales per cápita = Erogaciones pagadas en serv icios personales durante el ejercicio fiscal t/ Población total en el año t

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Pesos por habitante Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

El gasto en serv icios personales corresponde al capítulo 1000.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto en serv icios personales pagado en el ejercicio fiscal de interés Población en el año t

Unidad de medida

Pesos Habitantes

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Proyecciones de la población estimadas por Conapo.

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

500.0

1,000.0

1,500.0

2,000.0

2,500.0

3,000.0

3,500.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Servicios Personales per cápita
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Dimensión

Componente

Clave

15

Período Valor Estatus

2016 64.4 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

transferencias con respecto

al gasto total en el ejercicio

fiscal t es superior a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es >

0.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

transferencias con respecto

al gasto total en el ejercicio

fiscal t es igual a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

transferencias con respecto

al gasto total en el ejercicio

fiscal t es inferior a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es <

0.

El gasto en transferencias pagado corresponde al capítulo 4000. Por su patre el gasto total corresponde a la suma de todas las partidas de gasto sin considerar

la de amortizaciones de la deuda. Se considera el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto en transferencias pagado en el ejercicio fiscal de interés Gasto total pagado en el ejercicio fiscal  de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Transferencias a Gasto Total = (Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal t / Gasto total pagado en el ejercicio fiscal t) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la porcentaje que representan las erogaciones por transferencias con respecto a las erogaciones totales pagadas.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Transferencias a Gasto Total

Definición

52.0

54.0

56.0

58.0

60.0

62.0

64.0

66.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Transferencias a Gasto Total
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Dimensión

Componente

Clave

16

Período Valor Estatus

2016 8.3 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

Inversión pública con

respecto al gasto total en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la proporción pagada

durante el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es <

0%.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

Inversión pública con

respecto al gasto total en el

ejercicio fiscal t es igual a la

proporción pagada durante

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0%.

Proporción porcentual de las

erogaciones pagadas en

Inversión pública con

respecto al gasto total en el

ejercicio fiscal t es superior a

la proporción pagada

durante el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es >

0%.

El gasto en inversión pública pagado corresponde al gasto de capital realizado con recursos estatales y federales. Por su parte el gasto total corresponde a la

suma de todas las partidas de gasto sin considerar la de amortizaciones de la deuda. Se considera el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto en inversión pública pagado en el ejercicio fiscal de interés Gasto total pagado en el ejercicio fiscal  de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Inversión pública a Gasto Total = (Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal t / Gasto total pagado en el ejercicio fiscal t) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la porcentaje que representan las erogaciones por Inversión pública con respecto a las erogaciones totales pagadas.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Inversión a Gasto Total

Definición

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

18.0

20.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Inversión a Gasto Total
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Dimensión

Componente

Clave

17

Período Valor Estatus

2016 1,277.8 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Resultado de indicador es

inferior al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

igual al resultado obtenido

en el ejercicio fiscal t-1.

Resultado de indicador es

superior al resultado

obtenido en el ejercicio fiscal 

t-1.

Mide la la erogación por habitante que se destina a Inversión pública.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Inversión Pública per Cápita

Definición

Método de cálculo

Inversión Pública per cápita = Erogaciones pagadas en inversión pública durante el ejercicio fiscal t/ Población total en el año t

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Pesos por habitante Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

El gasto en inversión pública pagado corresponde al gasto de capital realizado con recursos estatales y federales. 

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto en inversión pública pagado en el ejercicio fiscal de interés Población en el año t

Unidad de medida

Pesos Habitantes

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Proyecciones de la población estimadas por Conapo.

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

500.0

1,000.0

1,500.0

2,000.0

2,500.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Inversión Pública per Cápita
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Dimensión

Componente

Clave

18

Período Valor Estatus

2016 -0.5 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Erogaciones pagadas por

gasto corriente en el

ejercicio fiscal t es superior a

la erogación pagada por

gasto corriente en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

Erogaciones pagadas por

gasto corriente en el

ejercicio fiscal t es igual a la

erogación pagada por gasto

corriente en el ejercicio fiscal 

t-1. Resultado del indicador

es = 0%.

Erogaciones pagadas por

gasto corriente en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la erogación pagada por

gasto corriente en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

El gasto corriente pagado se integra por los capítulos de gasto 1000, 2000 y 3000 que corresponden a serv icios personales, materiales y suministros y serv icios

generales.  Se considera el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal de interés Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal  t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Gasto Corriente = ((Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal t / Gasto corriente pagado en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de las erogaciones pagadas por concepto de gasto corriente durante el ejercicio fiscal de interes con respecto al gasto

corriente pagado durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Gasto Corriente

Definición

-2.0

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Gasto Corriente
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Dimensión

Componente

Clave

19

Período Valor Estatus

2016 2.1 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Erogaciones pagadas por

Serv icios personales en el

ejercicio fiscal t es superior a

la erogación pagada por

Serv icios personales en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

Erogaciones pagadas por

serv icios personales en el

ejercicio fiscal t es igual a la

erogación pagada por

serv icios personales en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es = 0%.

Erogaciones pagadas por

serv icios personales en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la erogación pagada por

serv icios personales en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

Mide la variación porcentual de las erogaciones pagadas por concepto de serv icios personales durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a la

erogación de Serv icios personales pagado durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Serv icios Personales

Definición

Método de cálculo

Variación Anual % de Serv icios Personales = ((Serv icios personales pagado en el ejercicio fiscal t / Serv icios personales pagado en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

El gasto en serv icios personales pagado corresponde al capítulo 1000. 

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Erogaciones por serv icios personales pagadas en el ejercicio fiscal de interés
Erogaciones por serv icios personales pagadas en el ejercicio fiscal

t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

16.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Servicios Personales
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Dimensión

Componente

Clave

20

Período Valor Estatus

2016 3.2 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Erogaciones pagadas por

transferencias en el ejercicio

fiscal t es superior a la

erogación pagada por

transferencias en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es > 0%.

Erogaciones pagadas por

transferencias en el ejercicio

fiscal t es igual a la erogación 

pagada por transferencias en

el ejercicio fiscal t-1.

Resultado del indicador es =

0%.

Erogaciones pagadas por

transferencias en el ejercicio

fiscal t es inferior a la

erogación pagada por

transferencias en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es < 0%.

El gasto en transferencias pagado corresponde al capítulo 4000. 

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Erogaciones por transferencias pagadas en el ejercicio fiscal de interés Erogaciones por transferencias pagadas en el ejercicio fiscal  t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Transferencias = ((Transferencias pagadas en el ejercicio fiscal t / Transferencias pagado en el ejercicio fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de las erogaciones pagadas por concepto de transferencias durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a la erogación de

transferencias pagado durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Transferencias

Definición

-15.0

-10.0

-5.0

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

30.0

35.0

40.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Transferencias
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Dimensión

Componente

Clave

21

Período Valor Estatus

2016 -30.8 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Erogación pagada por

inversión pública en el

ejercicio fiscal t es inferior a

la erogación pagada por

inversión pública en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

Erogación pagada en

inversión pública en el

ejercicio fiscal t es igual a la

erogación pagada por

inversión pública en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es = 0%.

Erogación pagada por

inversión pública en el

ejercicio fiscal t es superior a

la erogación pagada por

inversión pública en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es > 0%.

El gasto en inversión pública pagado corresponde al gasto de capital realizado con recursos estatales y federales. Se considera el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Erogación pagada de inversión pública  en el ejercicio fiscal de interés Erogación pagada de inversión pública  en el ejercicio fiscal  t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Inversión pública = ((Erogación de inversión pública pagada en el ejercicio fiscal t / Erogación de inversión pública pagada en el ejercicio

fiscal t-1)-1) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2009 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual de las erogaciones pagadas por concepto de inversión pública durante el ejercicio fiscal de interes con respecto a la erogación

de inversión pública pagado durante el ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % de Inversión

Definición

-40.0

-30.0

-20.0

-10.0

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % de Inversión
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Dimensión

Componente

Clave

22

Período Valor Estatus

2016 3.2 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Gasto no etiquetado pagado

en el ejercicio fiscal t es

superior al gasto no

etiquetado en el ejercicio

fiscal t-1. Resultado del

indicador es > 0%.

Gasto no etiquetado pagado

en el ejercicio fiscal t es igual

al gasto no etiquetado

pagado en el ejercicio fiscal

t-1. Resultado del indicador

es = 0%.

Gasto no etiquetado en el

ejercicio fiscal t es inferior al

gasto no etiquetado en el

ejercicio fiscal t-1. Resultado

del indicador es < 0%.

El gasto en gasto no etiquetado pagado se incluye en los formatos requeridos por la LDF y definidos por CONAC. El gasto no etiquetado considerado es antes

del pago del serv icio de la deuda pública.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Gasto no etiquetado pagado en el ejercicio fiscal de interés Gasto no etiquetado pagado en el ejercicio fiscal  t-1

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Estado Analítico del Gasto en presentación por Objeto del Gasto para el período t.
Estado Analítico del Gasto en presentación por Objeto del Gasto

para el período t-1.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Variación Anual % de Gasto no etiquetado = ((Gasto no etiquetado pagado en el ejercicio fiscal t / Gasto no etiquetado pagado en el ejercicio fiscal t-1)-1) x

100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2013 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la variación porcentual del gasto no etiquetado pagado durante el ejercicio fiscal de interes con respecto al gasto no etiquetado pagado durante el

ejercicio fiscal anterior.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Gasto Público

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Variación Anual % del Gasto No Etiquetado

Definición

-15.0

-10.0

-5.0

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Variación Anual % del Gasto No Etiquetado
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6.1.1.3. Componente de Balances. 

 

 

 

Dimensión

Componente

Clave

23

Período Valor Estatus

2016 8.5 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

El porcentaje de balance

primario a ingresos totales es

deficitario. El resultado es <

0%. 

El porcentaje de balance

primario a ingresos totales

está en equilibrio. El resultado

es = 0%. 

El porcentaje de balance

primario a ingresos totales es

superavitario. El resultado es

> 0%. 

El saldo del balance primario es el resultado de restar de los ingresos totales las erogaciones correspondientes al gasto primario, el cual se conforma del gasto

corriente, transferencias, inversión pública y adefas. Los ingresos totales se consideran en el momento contable recaudado y el gasto primario en el momento

contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Balance primario en el ejercicio fiscal de interes Ingresos totales en el ejercicio fiscal de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Balance Primario a Ingresos Totales = (Balance primario del ejercicio fiscal de interés / Ingresos totales) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la proporción del  resultado del balance primario con respecto a los ingresos totales.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Balances

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Balance Primario a Ingresos Totales

Definición

-8.0

-6.0

-4.0

-2.0

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Balance Primario a Ingresos Totales
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Dimensión

Componente

Clave

24

Período Valor Estatus

2016 4.2 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

El porcentaje de balance

financiero a ingresos totales

es deficitario. El resultado es

< 0%. 

El porcentaje de balance

financiero a ingresos totales

está en equilibrio. El resultado

es = 0%. 

El porcentaje de balance

financiero a ingresos totales

es superavitario. El resultado

es > 0%. 

El saldo del balance financiero es el resultado de restar de los ingresos totales las erogaciones correspondientes al gasto primario y el pago de intereses. Los

ingresos totales se consideran en el momento contable recaudado y el gasto en el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Balance financiero en el ejercicio fiscal de interes Ingresos totales en el ejercicio fiscal de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Balance Financiero a Ingresos Totales = (Balance financiero del ejercicio fiscal de interés / Ingresos totales) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la proporción porcentual del  resultado del balance financiero con respecto a los ingresos totales.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Balances

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Balance Financiero a Ingresos Totales

Definición

-12.0

-10.0

-8.0

-6.0

-4.0

-2.0

0.0

2.0

4.0

6.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Balance Financiero a Ingresos Totales
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Dimensión

Componente

Clave

25

Período Valor Estatus

2016 4.5 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

El porcentaje de balance

fiscal a ingresos totales es

deficitario. El resultado es <

0%. 

El porcentaje de balance

fiscal a ingresos totales está

en equilibrio. El resultado es =

0%. 

El porcentaje de balance

fiscal a ingresos totales es

superavitario. El resultado es

> 0%. 

El saldo del balance fiscal es el resultado de restar de los Ingresos totales las erogaciones correspondientes al gasto primario y el pago de intereses y sumar el

financiamiento neto (ingresos derivados de financiamientos menos el pago de amortizaciones de capital. Los ingresos totales se consideran en el momento

contable recaudado y el gasto en el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Balance fiscal en el ejercicio fiscal de interes Ingresos totales en el ejercicio fiscal de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Balance Fiscal a Ingresos Totales = (Balance fiscal del ejercicio fiscal de interés / Ingresos totales) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la proporción porcentual del  resultado del balance fiscal con respecto a los ingresos totales.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Balances

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Balance Fiscal a Ingresos Totales

Definición

-2.0

-1.0

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Balance Fiscal a Ingresos Totales
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Dimensión

Componente

Clave

26

Período Valor Estatus

2016 10.0 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

El porcentaje de balance de

recursos de libre disposición a 

Ingresos de libre disposición

es deficitario. El resultado es

< 0%. 

El porcentaje de balance de

recursos de libre disposición a 

ingresos de libre disposición

está en equilibrio. El resultado

es = 0%. 

El porcentaje de balance de

recursos de libre disposición a 

Ingresos de libre disposición

es superavitario. El resultado

es > 0%. 

Mide la proporción porcentual del  resultado del balance de recursos de libre disposición con respecto a los ingresos de libre disposición.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia Presupuestaria

Balances

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Balance de Recursos de Libre Disposición a Ingresos de Libre Disposición

Definición

Método de cálculo

% de Balance de Recursos de Libre Disposición a Ingresos de Libre Disposición = Balance de recursos de libre disposición del ejercicio fiscal de interés / Ingresos

de libre disposición

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2012 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

El saldo del balance de recursos de libre disposición es el resultado de restar de los ingresos de libre disposición el gasto no etiquetado. Los ingresos de libre

disposición se consideran bajo un momento contable recaudado y el gasto no etiquetado en el momento contable pagado. El gasto no etiquetado

considerado es antes del pago del serv icio de la deuda pública.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Balance de recursos de libre disposición en el ejercicio fiscal de interés
Ingresos de libre disposición recaudados durante el ejercicio fiscal

de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la Ley de Disciplina

Financiera. Estado Analítico del Gasto en presentación por Objeto del Gasto para el

ejercicio fiscal de interés. Ambos documentos son generados por el GENL.

Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la

Ley de Disciplina Financiera generado por el GENL del ejercicio

fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

-30.0

-25.0

-20.0

-15.0

-10.0

-5.0

0.0

5.0

10.0

15.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Balance de Recursos de Libre Disposición a Ingresos de Libre Disposición
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6.1.1.4. Componente de Pasivos a Corto Plazo. 

 

 

 

Dimensión

Componente

Clave

27

Período Valor Estatus

2016 0.6 Medio

Desfavorable Medio Favorable

Los recursos en efectivo y

equivalente cubren menos

de 0.50 veces el pasivo

circulante al cierre del

ejercicio fiscal.

Los recursos en efectivo y

equivalente cubren entre

0.50 y 0.74 veces el pasivo

circulante al cierre del

ejercicio fiscal.

Los recursos en efectivo y

equivalente cubren 0.75 ó

más veces el pasivo

circulante al cierre del

ejercicio fiscal.

El efectivo y equivalentes se refiere al monto de recursos en caja, bancos, inversiones y otros equivalentes que se reportan en el Estado de Situación Financiera

dentro del Activo. Por su parte, el pasivo circulantes corresponden a las obligaciones de corto plazo e igualmente se registran en el Estado de Situación

Financiera, pero dentro la composición del Pasivo. Se considera la infromación reportada al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de interés.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Saldo en efectivo y equivalentes Saldo en pasivo circulante

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Estado de Situación Financiera del ejercicio fiscal de interés. Estado de Situación Financiera del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Cobertura del Pasivo Circulante con Recursos Efectivos y Equivalentes = Saldo en efectivo y equivalentes / Saldo de pasivo circulante

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Veces Anual De 2012 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide el número de veces que los pasivos circulantes se cubren con los recursos de efectivos y equivalentes.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Liquidez

Pasivos de Corto Plazo

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Cobertura del Pasivo Circulante con Recursos Efectivos y Equivalentes

Definición

0.0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Cobertura del Pasivo Circulante con Recursos Efectivos y Equivalentes
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Dimensión

Componente

Clave

28

Período Valor Estatus

2016 8.5 Medio

Desfavorable Medio Favorable

Rango Alto. Resultado del

indicador superior a 12.5%

Rango Medio. Resultado del

indicador menor o igual a

12.5% pero superior a 7.5%.

Rango Bajo. Resultado del

indicador menor o igual a

7.5%.

En este indicador se contabilizan los adeudos que tiene el Ente Público con proveedores de bienes y serv icios, contratistas por obras públicas y financiamientos

que deben ser liquidados en un plazo menor a 12 meses. Los ingresos totales se definen como los Ingresos de Libre Disposición más las transferencias federales

etiquetadas. La información de ambas variables las publica la SHCP al dar los resultados del Sistema de Alertas. Cabse señalar que se actualiza trimestralmente,

aunque solo el dato de la cuenta pública anual es v inculante.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Saldo de obligaciones a corto plazo, proveedores y contratistas Ingresos totales

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Resultados del Sistema de Alerta para el ejercicio fiscal de interés. Resultados del Sistema de Alerta para el ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales = (Saldo de obligaciones a corto plazo, proveedores y contratistas / Ingresos

totales) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la capacidad financiera del ente público para hacer frente a sus obligaciones contratadas a plazos menores de 12 meses con sus ingresos totales.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Liquidez

Pasivos de Corto Plazo

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales

Definición

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

9.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales
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6.1.1.5. Componente de Deuda Pública. 

 

 

Dimensión

Componente

Clave

29

Período Valor Estatus

2016 2.0 Medio

Desfavorable Medio Favorable

Endeudamiento Elevado (3)
Endeudamiento En

Observación (2)

Endeudamiento Sostenible

(1)

Mide el nivel de endeudamiento del Ente Público.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Resultado del Sistema de Alertas

Definición

Método de cálculo

El método de cálculo lo establece la SHCP con base en las disposiciones de la Ley de Disicplina Financiera para Entidades Federativas y los Municipios. Para ello, 

toma en consideración el resultado de tres indicadores: deuda pública y obligaciones como proporción de sus ingresos de libre disposición, serv icio de la

deuda y obligaciones como proporción de sus ingresos de libre disposición, y obligaciones a corto plazo y proveedores y contratistas como proporción de sus

ingresos totales.

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Semaforo Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que mientras más alto sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

El resultado del Sistema de Alertas lo publica la SHCP y se clasifica en tres niveles: Endeudamiento Sostenible; Endeudamiento en Observación; y

Endeudamiento Elevado. El resultado permite identificar el techo de financiamiento neto que la entidad podrá disponer.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

No aplica No aplica

Unidad de medida

No aplica No aplica

Fuente de información

No aplica No aplica

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Resultado del Sistema de Alertas
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Dimensión

Componente

Clave

30

Período Valor Estatus

2016 117.3 Medio

Desfavorable Medio Favorable

Rango Alto. Resultado del

indicador superior a 200%

Rango Medio. Resultado del

indicador menor o igual a

200% pero superior a 100%.

Rango Bajo. Resultado del

indicador menor o igual a

100%.

Dentro de la medición del saldo de deuda pública y obligaciones se contabiliza el saldo de aquellos créditos contratados por el Ente Público, emisiones

bursátiles, deuda en la cual el Ente Público otorga su respaldo mediante una fuente de pago propia, Obligaciones derivadas de Asociaciones Público-Privadas

(contabilizando únicamente la parte de inversión), y cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados. Por su parte, los ingresos de libre

disposición incluyen los ingresos locales más las participaciones federales; especificando que en el caso de las Entidades Federativas, se restarán aquellas

participaciones federales otorgadas a los Municipios.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Deuda pública y obligaciones Ingresos de libre disposición

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Resultados del Sistema de Alerta para el ejercicio fiscal de interés. Resultados del Sistema de Alerta para el ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición = (Deuda pública y obligaciones / Ingresos de libre disposición) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la sostenibilidad de la deuda del Ente Público.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

Definición

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

120.0

140.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición
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Dimensión

Componente

Clave

31

Período Valor Estatus

2016 10.9 Medio

Desfavorable Medio Favorable

Rango Alto. Resultado del

indicador superior a 15%

Rango Medio. Resultado del

indicador menor o igual a

15% pero superior a  7.5%.

Rango Bajo. Resultado del

indicador menor o igual a

7.5%.

En la medición del serv icio se contabilizan las amortizaciones, intereses, comisiones y demás costos financieros derivados de los financiamientos y obligaciones

incluidos en el indicador anterior, exceptuando aquellas amortizaciones realizadas de manera anticipada.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Serv icio de la deuda y de obligaciones Ingresos de libre disposición

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Resultados del Sistema de Alerta para el ejercicio fiscal de interés. Resultados del Sistema de Alerta para el ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% Serv icio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición =(Serv icio de la deuda y de obligaciones / Ingresos de libre disposición) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide  la capacidad de pago del Ente Público.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% Serv icio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

Definición

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición
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Dimensión

Componente

Clave

32

Período Valor Estatus

2016 0.3 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

La proporción de

financiamiento neto a gasto

total es superior a 0%.

No aplica

La proporción de

financiamiento neto a gasto

total es igual o menor a 0%.

El financiamiento neto es la diferencia entre los ingresos derivados de financiamiento y el pago de las amortizaciones de deuda a corto y largo plazo.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Financiamiento neto Gasto total pagado en el ejercicio fiscal  de interés

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

% de Financiamiento Neto sobre Gasto Total = (Financiamiento neto / Gasto total) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la proporción porcentual del gasto total que se cubre con deuda adicional.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Financiamiento Neto sobre Gasto Total

Definición

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

12.0

14.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Financiamiento Neto sobre Gasto Total
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Dimensión

Componente

Clave

33

Período Valor Estatus

2016 7.1 Favorable

Desfavorable Medio Favorable

Proporción porcentual del

pago de intereses con

respecto a los ingresos de

libre disposición en el período 

t es superior a la proporción

porcentual erogada durante

el año t-1.

Proporción porcentual del

pago de intereses con

respecto a los ingresos de

libre disposición en el período 

t es igual a la proporción

porcentual erogada durante

el año t-1.

Proporción porcentual del

pago de intereses con

respecto a los ingresos de

libre disposición en el período 

t es menor a la proporción

porcentual erogada durante

el año t-1.

Mide la proporción porcentual que representa la erogación por el pago de intereses con respecto a los ingresos de libre disposición.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Intereses sobre Ingresos de Libre Disposición

Definición

Método de cálculo

% de Intereses sobre Ingresos de Libre Disposición = (Intereses / Ingresos de libre disposición) x 100

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual De 2008 a 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

El pago de intereses incluye las erogaciones por pago de la deuda a corto y largo plazo. or su parte el gasto total corresponde a la suma de todas las partidas

de gasto sin considerar la de amortizaciones de la deuda. Se considera el momento contable pagado.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

Intereses
Ingresos de libre disposición recaudados en el ejercicio fiscal de

interés.

Unidad de medida

Pesos Pesos

Fuente de información

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

Cuenta Pública o Estado Analítico de Ingresos detallado de

acuerdo a Formato de la Ley de Disciplina Financiera generado por

el GENL.

OBSERVACIONES GENERALES

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

9.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Intereses sobre Ingresos de Libre Disposición
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Dimensión

Componente

Clave

34

Período Valor Estatus

2016 7.5 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Tasa de interes promedio

ponderada reportada para

Nuevo León es superior al

promedio de la tasa de

interes nacional.

Tasa de interes promedio

ponderada reportada para

Nuevo León es igual al

promedio de la tasa de

interes nacional.

Tasa de interes promedio

ponderada reportada para

Nuevo León es inferior al

promedio de la tasa de

interes nacional.

Este indicador lo genera la SHCP de manera trimestral, para fines de su análisis se toma la información al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de interes.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

No aplica No aplica

Unidad de medida

No aplica No aplica

Fuente de información

No aplica No aplica

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Este indicador lo genera la SHCP.

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide la tasa de interés promedio ponderada que paga el Gobierno Estatal y sus Entes públicos.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Tasa de Interes Promedio Ponderada

Definición

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Tasa de Interes Promedio Ponderada
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Dimensión

Componente

Clave

35

Período Valor Estatus

2016 19.7 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Plazo promedio ponderado

reportado para Nuevo León

es superior al promedio del

plazo de vencimiento

nacional.

Plazo promedio ponderado

reportado para Nuevo León

es igual al promedio del plazo 

de vencimiento nacional.

Plazo promedio ponderado

reportado para Nuevo León

es inferior al promedio del

plazo de vencimiento

nacional.

Este indicador lo genera la SHCP de manera trimestral, para fines de su análisis se toma la información al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de interes.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

No aplica No aplica

Unidad de medida

No aplica No aplica

Fuente de información

No aplica No aplica

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Este indicador lo genera la SHCP.

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Años Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide el plazo promedio ponderado en que se tardará en pagar su deuda el Gobierno Estatal y sus Entes Públicos.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

Plazo Promedio Ponderado

Definición

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

25.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Plazo Promedio Ponderado
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Dimensión

Componente

Clave

36

Período Valor Estatus

2016 74.6 Desfavorable

Desfavorable Medio Favorable

Porcentaje de

participaciones federales

afectadas reportado para

Nuevo León es superior al

porcentaje afectado

promedio a nivel nacional.

Porcentaje de

participaciones federales

afectadas reportado para

Nuevo León es igual al

porcentaje afectado

promedio a nivel nacional.

Porcentaje de

participaciones federales

afectadas reportado para

Nuevo León es inferior al

porcentaje afectado

promedio a nivel nacional.

Este indicador lo genera la SHCP de manera trimestral, para fines de su análisis se toma la información al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de interes.

DATOS DE LAS VARIABLES DEL INDICADOR

Nombre

No aplica No aplica

Unidad de medida

No aplica No aplica

Fuente de información

No aplica No aplica

OBSERVACIONES GENERALES

Método de cálculo

Este indicador lo genera la SHCP.

Unidad de medida Frecuencia de medición Información disponible

Porcentaje Anual Año 2016.

Interpretación Situación actual del desempeño

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que mientras más bajo sea su

valor, mejor es el desempeño que presenta el GENL.

Parámetros de semaforización del desempeño

Mide el porcentaje de participaciones federales que el Gobierno Estatal tiene afectado para el pago de su deuda y la de sus Entes Públicos.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO 

Condición Financiera

Solvencia de Largo Plazo

Deuda Pública

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

Nombre

% de Participaciones Afectadas

Definición

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

% de Participaciones Afectadas
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6.1.2. Indicadores de Seguimiento de la Cartera de 

Iniciativas. 

Para el diseño de los indicadores de seguimiento de la 

cartera de iniciativas,  en primera instancia, se hizo una  

revisión  puntual  sobre  los  elementos medulares  que  

conforman  el  apartado de  Lineamientos de Política 

Fiscal y Financiera.   

De  manera específica  durante  esta  actividad,  se  

analizó  el  alcance  de  los  objetivos estratégicos y 

específicos planteados; lo cual permitió esclarecer el 

producto esperado de la iniciativa a realizarse por parte 

del Gobierno del Estado de Nuevo León y de otras 

instituciones involucradas responsables  en  el  proceso. 

Para ello, se establecieron  métricas  y  metas de 

cumplimiento en la ejecución de las iniciativas. 

En una segunda instancia, se diseñaron los  indicadores de 

seguimiento del desempeño para cada una de las 38  

iniciativas una vez que hayan sido implementadas.  En  

este sentido  se contempla  la  construcción  no  sólo de 

indicadores  para  la  evaluación  y  seguimiento de la 

ejecución de los Lineamentos de Política Fiscal y 

Financiera, sino también indicadores de medición de la 

gestión y de los resultados de los objetivos definidos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Estructura de la Ficha del Indicador de 

Seguimiento de la Condición Financiera. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.1.2.1. Indicadores de Seguimiento Iniciativas Eje  1. 

 

 

 

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se incluyó el cobro del impuesto

adicional.

No, pero está en proceso de

análisis y se incluirá en la iniciativa

de Ley de Ingresos.

No se tiene contemplado aplicarlo.

Evidencia

Documento de la Ley de Ingresos

del GENL incluye el cobro del

impuesto adicional.

Documento de análisis para la

incoporación del impuesto

adicional en la iniciativa de la Ley

de Ingresos del GENL.

No existe documento en relación al

análisis o inclusión del cobro del

impuesto adicional.

Clave

1

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

Nombre

Proporción % que representa la recaudación del impuesto adicional con respecto a la recaudación total por impuestos

Definición

Mide el ingreso excedente de impuestos recaudado por el concepto del cobro del impuesto adicional.

Método de Cálculo

Proporción % que representa la recaudación del impuesto adicional con respecto a la recaudación total por impuestos = (Recaudación del impuesto adicional /

Impuestos totales recaudados) x 100

1.1.1. Crear Nuevas Potestades Tributarias y No Tributarias

1.1.1.1. Creación de Impuestos Adicionales.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se incluyó el concepto de impuesto

adicional como contribución en la Ley de

Ingresos?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se incluyó el cobro del impuesto

a la movilidad.

No, pero está en proceso de

análisis y se incluirá en la iniciativa

de Ley de Ingresos.

No se tiene contemplado aplicarlo.

Evidencia

Documento de la Ley de Ingresos

del GENL incluye el cobro del

impuesto a la movilidad.

Documento de análisis para la

incoporación del impuesto a la

movilidad en la iniciaiva de la Ley

de Ingresos del GENL.

No existe documento en relación al

análisis o inclusión del cobro del

impuesto a la movilidad.

Clave

2

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

Nombre

Proporción % que representa la recaudación del impuesto a la movilidad con respecto a la recaudación total por impuestos

Definición

Mide el ingreso excedente de impuestos recaudado por el concepto del cobro del impuesto a la movilidad.

Método de Cálculo

Proporción % que representa la recaudación del impuesto a la movilidad con respecto a la recaudación total por impuestos = (Recaudación del impuesto a la movilidad /

Impuestos totales recaudados) x 100

1.1.1. Crear Nuevas Potestades Tributarias y No Tributarias

1.1.1.2. Creación de Contribuciones a Nuevas Modalidades de Transportación.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se incluyó el concepto de un impuesto

a la movilidad aplicable a la Tarifa que

cobran las empresas intermediarias que

prestan serv icios de transportación que

ofrecen particulares, a través de

plataformas tecnológicas?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se cobra el impuesto de

hospedaje a empresas

intermediarias.

No, pero está en proceso de

análisis y se iniciará su cobro en el

siguiente ejercicio fiscal.

No se tiene contemplado cobrarlo.

Evidencia

Documento que de constancia de

las contribuciones por concepto

del impuesto sobre hospedaje

realizadas por empresas

intermediarias.

Documento de análisis de la

iniciativa.

No existe documentos en relación

al análisis de la iniciativa.

Clave

3

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés y Reporte analítico de impuestos.

Nombre

Proporción % que representa la recaudación del impuesto sobre hospedaje cobrado a las empresas intermediarias con respecto a la 

recaudación total por impuestos

Definición

Mide el ingreso excedente de impuestos recaudado por el concepto del cobro del impuesto sobre hospedaje cobrado a las empresas intermediarias.

Método de Cálculo

Proporción % que representa la recaudación del impuesto sobre hospedaje cobrado a las empresas intermediarias con respecto a la recaudación total por impuestos =

(Recaudación del impuesto sobre hospedaje cobrado a empresas intermediarias / Impuestos totales recaudados) x 100

1.1.1. Crear Nuevas Potestades Tributarias y No Tributarias

1.1.1.3. Creación de Contribuciones a Nuevas Modalidades de Hospedaje.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se cobra el impuesto sobre hospedaje a

las empresas intermediarias de

prestación de serv icios de hospedaje

que ofrecen los particulares, a través de

plataformas tecnológicas?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta Sí, se crearon ambos programas.

Se creó al menos uno de los

programas o están en fase de

evaluación.

No se ha iniciado su evaluación o

no se contempla su

implementación.

Evidencia

Documento normativo que de

constancia de la creación de los

programas.

Documento normativo que de

constancia de la creación del

programa creado o relativos a la

evaluación de su implementación.

No existe documentos en relación

al análisis de la iniciativa.

Clave

4

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Reporte del Sistema Integral de Monitoreo del Aire.

Nombre

% de días al año con buena calidad del aire.

Definición

Mide el porcentaje de días al año que son clasificados con base en el Índice Metropolitano de Calidad del Aire como buenos.

Método de Cálculo

% de días al año con buena calidad del aire = (Número de días al año clasificados con buena calidad del aire según el IMECA / 365 días) x 100

1.1.1. Crear Nuevas Potestades Tributarias y No Tributarias

1.1.1.4. Creación del Programa Hoy No Circula  y  Verificación Vehicular.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se crearon los programas Hoy No Circula 

y el de la Verificación Vehicular?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se cobran impuestos cedulares a

cualquiera de las activ idades

realizadas por personas físicas.

No, pero está en proceso de

análisis y se incluirá en la iniciativa

de Ley de Ingresos.

No se tiene contemplado aplicarlo.

Evidencia

Documento de la Ley de Ingresos

del GENL incluye el cobro de

imuestos cedulares.

Documento de análisis para la

incoporación de impuestos

cedulares en la iniciativa de la Ley

de Ingresos del GENL.

No existe documento en relación al

análisis o inclusión del cobro de

impuestos cedulares.

Clave

5

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés y Reporte analítico de impuestos.

Nombre

Proporción % que representa la recaudación de impuestos cedulares con respecto a la recaudación total por impuestos

Definición

Mide el porcentaje de la contribución de la recaudación de impuestos cedulares a la recaudación total.

Método de Cálculo

Proporción % que representa la recaudación de impuestos cedulares con respecto a la recaudación total por impuestos = (Recaudación de impuestos cedulares/Ingresos

por impuestos) x 100

1.1.1. Crear Nuevas Potestades Tributarias y No Tributarias

1.1.1.5. Creación de Impuestos Cedulares.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se incluyó el concepto de impuestos

cedulares como contribución en la Ley

de Ingresos?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se configuró una entidad con

políticas definidas y con los

recursos humanos, físicos y

tecnológicos necesarios para

aumentar la recuadación y

fiscalización.

Se emprendieron de manera

aislada proyectos y acciones

específicas para mejorar la

recaudación y fiscalización.

No se han emprendido acciones.

Evidencia

Documento relativo al proyecto

integral para el fortalecimiento y

mejora del sistema recaudatorio y

fiscalización.

Documento relativo a los

proyectos realizados para el

fortalecimiento y mejora del

sistema recaudatorio y

fiscalización.

No existe documento.

Clave

6

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés y Reporte analítico de ingresos.

Nombre

Variación % anual de la recaudación de impuestos, derechos y aprovechamientos por multas, recargos y accesorios

Definición

Mide el comportamiento de la  recaudación de impuestos, derechos y aprovechamientos por multas, recargos y accesorios.

Método de Cálculo

Variación % anual de la recaudación de impuestos, derechos y aprovechamientos por multas, recargos y accesorios = ((Recaudación de impuestos, derechos y

aprovechamientos por multas, recargos y accesorios en el ejercicio fiscal t / Recaudación de impuestos, derechos y aprovechamientos por multas, recargos y accesorios

en el ejercicio fiscal t-1) - 1 ) x 100

1.1.2. Fortalecer la Fiscalización para el Combate de la Evasión Fiscal e Informalidad

1.1.2.1. Sistema Integral de Recaudación y Fiscalización.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se implementó un proyecto para el

fortalecimiento y mejora del Sistema

Integral de Recaudación y Fiscalización?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se firmaron convenios tanto con

el SAT como con el IMSS, se cruza

información y se emitieron

notificaciones.

Se firmaron los convenios, pero no

se han materializado en acciones

de fiscalización.

No se han realizado los convenios.

Evidencia
Convenio firmado e informe de

acciones de fiscalización.
Convenio firmado. No existe ev idencia.

Clave

7

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Notificaciones

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Informe anual de resultados de recaudación y fiscalización.

Nombre

Número de notificaciones emitidas a contribuyentes producto del cruce de información

Definición

Mide el número de notificaciones emitidas a contribuyentes con inconsistencias entr ela información reportada en el SAT e IMSS y el GENL.

Método de Cálculo

Número de notificaciones emitidas a contribuyentes producto del cruce de información =Σ Notificaciones emitidas emitidas a contribuyentes producto del cruce de

información

1.1.2. Fortalecer la Fiscalización para el Combate de la Evasión Fiscal e Informalidad

1.1.2.2. Inteligencia Fiscal a través de Mecanismos de Colaboración Interinstitucional.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se firmó un convenio de colaboración

interinstitucional con el IMSS y el SAT para 

el intercambio de información de

contribuyentes?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se actualizó el padrón de

contribuyentes.

Se creó el programa, pero no se ha

puesto en marcha.
No se han emprendido acciones.

Evidencia

Reporte estadístico e informe del

estatus actualizado del padrón de

contribuyentes.

Documentación relativa al

programa.
No existe ev idencia.

Clave

8

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Contribuyentes

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Reporte estadístico del padrón de contribuyentes.

Nombre

Número de contribuyentes en el padrón 

Definición

Mide el tamaño del padrón de contribuyentes.

Método de Cálculo

Número de contribuyentes en el padrón = Σ Contribuyentes

1.1.2. Fortalecer la Fiscalización para el Combate de la Evasión Fiscal e Informalidad

1.1.2.3. Actualización del Padrón de Contribuyentes Fiscales.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se implementó un programa de

actualización del Padrón de

Contribuyentes?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta Sí, se diseñó un programa. Está en proceso de diseño. No se han emprendido acciones.

Evidencia Documento relativo al programa.
Documentación sobre los avances

del diseño del programa.
No existe ev idencia.

Clave

9

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Informe anual de resultados de recaudación y fiscalización.

Nombre

Monto recaudado por regularización y recuperación de créditos fiscales

Definición

Mide el esfuerzo recaudatorio a través de la regularización y recuperación de créditos fiscales.

Método de Cálculo

Monto recaudado por regularización y recuperación de créditos fiscales =Σ Recurso recaudado  por regularización y recuperación de créditos fiscales

1.1.2. Fortalecer la Fiscalización para el Combate de la Evasión Fiscal e Informalidad

1.1.2.4. Regularización y Recuperación de Créditos Fiscales.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se diseñó un programa de

Regularización y Recuperación de

Créditos Fiscales?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se llevo a cabo la actuailzación

del registro del parque vehicular y

se inició padrón de vehiculos con

placas foráneas, pero de

propietarios residentes en la

entidad.

Únicamente se llevo a cabo la

actuailzación del registro del

parque vehicular.

No se ha actualizado el registro

vehicular.

Evidencia

Reporte estadístico e informe del

estatus actualizado del registro del

parque vehicular local y foráneo.

Reporte estadístico e informe del

estatus actualizado del registro del

parque vehicular.

No existe ev idencia.

Clave

10

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Vehículos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Reporte estadístico del registro vehicular.

Nombre

Número de vehiculos registrados

Definición

Mide el tamaño del registro vehicular.

Método de Cálculo

Número de vehiculos registrados = Σ Vehiculos registrados

1.1.2. Fortalecer la Fiscalización para el Combate de la Evasión Fiscal e Informalidad

1.1.2.5. Actualización del Registro del Parque Vehicular y Registro de Vehículos Foráneos.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se implementó un programa de

actualización del Registro del Parque

Vehicular y Registro de Vehículos

Foráneos de residentes en la entidad?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se ampliaron los medios de pago

y se otorgaron facilidades de pago

a los contribuyentes.

Se realizaron acciones aisladas,

pero no existe un programa

específico.

Se mantienen los medios y

facilidades de pago actuales.

Evidencia

Documento relativo al programa

que enuncie los medios y

facilidades de pago definidas.

Documento relativo a las acciones

realizadas.

No existe evidencia de nuevos

medios o facilidades de pago.

Clave

11

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Contribuyentes

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el desempeño.

Informe anual de resultados de recaudación y fiscalización.

Nombre

Número de contribuyentes atendidos

Definición

Mide la eficacia del programa a través del número de contribuyentes atendidos y beneficiados.

Método de Cálculo

Número de contribuyentes atendidos = Σ Contribuyentes atendidos

1.1.3. Facilitar la Experiencia del Contribuyente

1.1.3.1. Acercamiento del Contribuyente a través de Medios y Facilidades de Pago.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se diseñó un programa de

Acercamiento del Contribuyente a

través de la ampliación de Medios y

Facilidades de Pago?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se simplificó la tramitología y

proceso de pago, asimismo se llevo

acabo la certificación de calidad

ISO-9001.

Se inciaron acciones reacionadas

con la simplificación de procesos,

pero no se inicia la certificación de

calidad.

No se ha iniciado ninguna acción

relacionada.

Evidencia

Certificación ISO -9001 del proceso

de pago del contribuyente y

documentación de simplificación

del proceso.

Documentación relativa a la

simplificación del proceso de pago.
No existe ev idencia.

Clave

12

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Minutos

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que  mientras menor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informe anual de resultados de recaudación y fiscalización.

Nombre

Tiempo promedio de atención al contribuyente

Definición

Mide el tiempo que en promedio un contribuyente es atendido.

Método de Cálculo

Tiempo promedio de atención al contribuyente = Σ Tiempo que tardaron en ser atendidos los contribuyentes / Total de contribuyentes atendidos

1.1.3. Facilitar la Experiencia del Contribuyente

1.1.3.2. Certificación de Procesos y Mejora Regulatoria de la Atención al Contribuyente.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se implementó un programa de

mejoramiento de la calidad y

simplificacióndel proceso de pago del

contribuyente?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.1. Incrementar la Capacidad y Esfuerzo Recaudatorio de Ingresos Propios
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se timbra el 100% de la nómina

del sector central y paraestatal y se 

recupera el 100% del ISR que se

paga con ingresos locales.

Se timbra al menos el 75% de la

nómina del sector central y

paraestatal.

No se ha timbrado al menos el 75%

de la nómina del sector central y

paraestatal.

Evidencia
Reporte relativo a la nómina

timbrada y recuperación del ISR.

Reporte relativo a la nómina

timbrada y recuperación del ISR.

Reporte relativo a la nómina

timbrada y recuperación del ISR.

Clave

13

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés. Reporte de cumplimiento en el pago de contribuciones fiscales del sector central y 

paraestatal.

Nombre

% de ISR recuperado

Definición

Mide la efectiv idad para recuperar el recurso participable por concepto del ISR.

Método de Cálculo

% de ISR recuperado = (ISR recuperado / ISR pagado con ingresos locales ) x 100

1.2.1. Aumentar la Recepción de Participaciones Federales

1.2.1.1. Recuperación del ISR a través del Fondo Participable y Timbrado de la Nómina.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se timbra la nómina del sector central y

paraestatal de acuerdo a las

disposiciones y se recupera el ISR del

Fondo Participable con mayor celeridad?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.2. Maximizar Bondades de la Coordinación Hacendaria para Potenciar la Generación de Ingresos Federales

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se establecieron políticas para

la aplicación de subsidios en el

registro de automóviles nuevos y se

aplican.

Se diseñaron políticas, pero no se

han aplicado.

No se han diseñado políticas de

incentivos.

Evidencia

Documento relativo a las políticas

establecidas y reporte de

contribuyentes beneficiados.

Documento relativo a las políticas

diseñadas.
No existe ev idencia.

Clave

14

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública de ejercicio fiscal.

Nombre

Monto de recursos recibidos por concepto de ISAN recibido

Definición

Mide el beneficio indirecto por incentivar el registro de vehiculos adquiridos en la entidad.

Método de Cálculo

Monto de recursos recibidos por concepto de ISAN recibido = Σ Recursos participables del ISAN

1.2.1. Aumentar la Recepción de Participaciones Federales

1.2.1.2. Incentivos Cruzados para la Adquisición de Autos Nuevos en la Entidad.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se creó un esquema de incentivos

(subsidios) para la adquisición de

automóviles nuevos en la entidad?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.2. Maximizar Bondades de la Coordinación Hacendaria para Potenciar la Generación de Ingresos Federales
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, existe una cartera de proyectos

y se inició la gestión de recursos

federales.

Se inició proceso de integración de

proyectos del estado y de los

municipios.

No ha iniciado la integración de

proyectos.

Evidencia

Documento que integre la cartera

de proyectos y reporte de

proyectos financiados con recursos

federales.

Documento que integre la cartera

de proyectos.
No existe ev idencia.

Clave

15

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública de ejercicio fiscal e Informe de inversión.

Nombre

Monto de recursos recibidos para proyectos estatales y municipales identificados 

Definición

Mide la capacidad de gestión de recursos federales para  proyectos estatales y municipales identificados. 

Método de Cálculo

Monto de recursos recibidos para proyectos estatales y municipales identificados = Σ Recursos recibidos para proyectos estatales y municipales

1.2.2. Incrementar la Capacidad de Gestión de Recursos Federales

1.2.2.1. Elaboración de Cartera de Proyectos de Inversión Estatal y Municipal para la Gestión de Recursos Federales.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se integró una cartera de proyectos de

inversión estatal y municipal para la

gestión de recursos federales?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.2. Maximizar Bondades de la Coordinación Hacendaria para Potenciar la Generación de Ingresos Federales

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se firmó convenio de

coordinación con los municipios.

Se inició la firma de convenio con

algunos municipios.

No se ha realizado firma de

convenio.

Evidencia Convenio firmado. Convenio firmado. No existe ev idencia.

Clave

16

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Reporte estadístico de recaudación de impuestos y derechos locales.

Nombre

Monto recaudado derivado del convenio de coordinación

Definición

Mide el esfuerzo recaudatorio derivado del  derivado del convenio de coordinación.

Método de Cálculo

Monto recaudado derivado del convenio de coordinación = Σ Recursos recaudados por convenio de coordinación

1.2.3. Establecer Mecanismos de Coordinación Fiscal con Municipios

1.2.3.1. Convenio de Coordinación con Municipios para el Cobro de Impuestos y Derechos Locales.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se firmó un convenio de coordinación

con los municipios para el cobro de

impuestos y derechos locales?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.2. Maximizar Bondades de la Coordinación Hacendaria para Potenciar la Generación de Ingresos Federales
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se incluyeron criterios de

asignación vinculados al esfuerzo

recaudatorio.

Propuesta de reforma a la Ley está

en formulación.

No se han emprendido acciones al

respecto.

Evidencia
Ley de Coordinación Hacendaria

del Estado reformada.

Documento relativo a la propuesta

de reforma.
No existe ev idencia.

Clave

17

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Reporte estadístico de recaudación de impuestos y derechos locales.

Nombre

Variación % anual de la recaudación de municipios

Definición

Mide el esfuerzo recaudatorio derivado del  derivado de la modificación en los criterios de asignación de recursos.

Método de Cálculo

Variación % anual de la recaudación de municipios = ((Recaudación municipal en el ejercicio fiscal t  / Recaudación municipal en el ejercicio fiscal t-1) -1 ) x 100

1.2.3. Establecer Mecanismos de Coordinación Fiscal con Municipios

1.2.3.2. Modificación a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se modificaron los criterios de

asignación de las participaciones y

aportaciones estatales en la Ley de

Coordinación Hacendaria del Estado?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.2. Maximizar Bondades de la Coordinación Hacendaria para Potenciar la Generación de Ingresos Federales

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se aprobó una Ley de Austeridad

y Ahorro para el Estado de Nuevo

León y sus Municipios.

Propuesta de iniciativa de Ley está

en formulación.

No se han emprendido acciones al

respecto.

Evidencia

Ley de Austeridad y Ahorro para el

Estado de Nuevo León y sus

Municipios publicada.

Documento relativo a la propuesta

de iniciativa.
No existe ev idencia.

Clave

18

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública e informe de ahorros generados.

Nombre

Ahorros generados durante el ejercicio fiscal

Definición

Mide la eficiencia lograda durante el ejercicio fiscal como consecuencia de la nueva normativ idad.

Método de Cálculo

Ahorros generados durante el ejercicio fiscal = Σ Recursos reducidos al gasto de funcionamiento presupuestado

1.3.1. Contener el Gasto Operativo y de Funcionamiento del Sector Central y Paraestatal

1.3.1.1. Creación de la Ley de Austeridad y Ahorro para el Estado de Nuevo León y sus Municipios.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se creó una Ley de Austeridad y Ahorro

para el Estado de Nuevo León y sus

Municipios?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se adelgazó la estructura

órganica de los organismos

descentralizados y

desconcentrados para hacerlos

más eficientes y eficaces en su

funcionamiento.

Propuesta de rediseño de la

estructura órganica está en

proceso.

No se han emprendido acciones al

respecto.

Evidencia

Documento relativo a la nueva

estructura órganica y reporte de

ahorros generados.

Documento relativo al rediseño de

la estructura órganica.
No existe ev idencia.

Clave

19

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública e informe de ahorros generados.

Nombre

Ahorros generados derivado del rediseño organizacional

Definición

Mide la eficiencia lograda durante el ejercicio fiscal  derivado del rediseño organizacional.

Método de Cálculo

Ahorros generados derivado del rediseño organizacional = Σ Recursos reducidos al gasto de transferencias al sector paraestatal

1.3.1. Contener el Gasto Operativo y de Funcionamiento del Sector Central y Paraestatal

1.3.1.2. Rediseño Institucional de Organismos Descentralizados y Desconcentrados.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se rediseñó la estructura órganica de

los organismos descentralizados y

desconcentrados?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se diseñó un programa para la

asignación y evaluación del gasto

mediante el PbR.

Se iniciaron acciones relacionadas,

pero de manera islada.

No se han emprendido acciones al

respecto.

Evidencia

Documentos relativos al programa,

el Presupuesto de Egresos y

evaluaciones realizadas al gasto.

Documentos relativos a las

acciones emprendidas.
No existe ev idencia.

Clave

20

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Diagnóstico sobre la implementación del PbR-SED de la SHCP.

Nombre

% de Avance de la implementación del PbR-SED

Definición

Mide el grado de avance de implementación del PbR-SED.

Método de Cálculo

No aplica. Indicador dado en diagnóstico elaborado por la SHCP.

1.3.1. Contener el Gasto Operativo y de Funcionamiento del Sector Central y Paraestatal

1.3.1.3. Asignación y Eficientización del Gasto Público en función de la Presupuestación basada en Resultados y que permita la  Evaluación del Desempeño.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se implementó un programa para la

asignación del gasto público mediante la

Presupuestación basada en Resultados?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se definió en el Presupuesto de

Egresos los criterios de distribución

de los ingresos excedentes fiscales.

Se definieron los criterios de

asignación, pero no se incluyó en el

Presupuesto de Egresos.

No se han definido.

Evidencia Presupuesto de Egresos.
Documento relativo a los criterios

establecidos.
No existe ev idencia.

Clave

21

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento

1.3.1. Contener el Gasto Operativo y de Funcionamiento del Sector Central y Paraestatal

1.3.1.4. Asignación de Excedentes Fiscales Presupuestarios.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se estableció una política de

asignación de los ingresos excedentes

fiscales presupuestarios?

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública o Estado Analítico de Ingresos detallado de acuerdo a Formato de la Ley de Disciplina Financiera generado por el 

GENL.

Nombre

% de Recursos Excedentes Presupuestarios de Ingresos de Libre Disposición

Definición

Mide la capacidad para generar ingresos excedentes para su asignación a fines específicos.

Método de Cálculo

% de Recursos Excedentes Presupuestarios de Ingresos de Libre Disposición = ((Ingresos de libre disposición recaudados/Ingresos de libre disposición presupuestados)-

1)x100

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta Sí, se reformó la Ley.
Está en proceso de formulación la

iniciativa de reforma.
No se han emprendido acciones.

Evidencia Ley reformada.
Documentos relativos a la

propuesta de reforma.
No existe ev idencia.

Clave

22

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que  mientras menor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

Nombre

Monto de aportaciones realizadas por el GENL al sistema de pensiones

Definición

Mide el efecto económico de la reforma de pensiones y jubilaciones.

Método de Cálculo

Monto de aportaciones realizadas por el GENL al sistema de pensiones = Σ Recursos transferidos por aportaciones al sistema de pensiones

1.3.2. Atenuar Presiones en Gasto por Contingencias en Materia de Seguridad Social

1.3.2.1. Reforma de Pensiones y Jubilaciones.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se reformó la Ley del Instituto de

Seguridad y Serv icios Sociales de los

Trabajadores del Estado de Nuevo León

para ampliar las aportaciones de los

trabajadores?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se realizaron las gestiones y se

creó un mecanismo de atención.

Se realizaron las gestiones, pero

está en proceso de evaluación por

parte de la SHCP.

No se han realizado las gestiones.

Evidencia

Documento relativo al mecanismo

creado e informe de beneficios

logrados para el GENL.

Informe de avances de las

gestiones realizadas.
No existe ev idencia.

Clave

23

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que  mientras menor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

Nombre

Monto de aportaciones realizadas por el GENL al sistema de pensiones

Definición

Mide el efecto económico de la implementación del mecanismo creado para atender el tema de seguridad social.

Método de Cálculo

Monto de aportaciones realizadas por el GENL al sistema de pensiones = Σ Recursos transferidos por aportaciones al sistema de pensiones

1.3.2. Atenuar Presiones en Gasto por Contingencias en Materia de Seguridad Social

1.3.2.2. Cabildeo ante la SHCP para la Creación de Mecanismos para atender el tema de Seguridad Social.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se gestionó ante la SHCP la creción de

mecanismos para la atención de

pensiones y jubilaciones en las entidades

federativas?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se incluyeron disposiciones

relacionadas con la evaluación

costo-beneficio de la inversión

privada.

Está en proceso la formulación la

iniciativa de reforma.

No se han realizado acciones al

respecto.

Evidencia Ley reformada.
Documentos relativos a la

propuesta de reforma.
No existe ev idencia.

Clave

24

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Estadística oficial  de los flujos de inversión en la entidad.

Nombre

Monto de inversión nacional y extranjera recibida 

Definición

Mide la capacidad de la entidad para atraer inversión nacioanl y extranjera.

Método de Cálculo

Monto de inversión nacional y extranjera recibida =  Σ Recursos invertidos en la entidad

1.3.3. Impulsar un Marco Normativo para el Otorgamiento de Incentivos Fiscales a Sectores Estratégicos

1.3.3.1. Establecimiento de Políticas de Incentivos Fiscales a la Inversión y Generación de Empleo

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se reformó la Ley de Fomento a la

Inversión y el Empleo para incluir

mecanismos de evaluación costo-

beneficio de la inversión?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.3. Eficientar la Asignación y Ejercicio del Gasto Operativo y de Funcionamiento
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta Sí, se creó la Unidad. Está en proceso. 
No se han realizado acciones al

respecto.

Evidencia
Documentación relativa a la

creación de la Unidad.

Informe de avances de la creación

de la Unidad.
No existe ev idencia.

Clave

25

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Proyectos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informes anual de resultados.

Nombre

Número de proyectos de inversión realizados con apoyo de la Unidad

Definición

Mide la capacidad de la Unidad para coadyuvar en la realización de  proyectos de inversión.

Método de Cálculo

Número de proyectos de inversión realizados con apoyo de la Unidad = Σ Proyectos de inversión realizados

1.4.1. Identificar Fuentes de Financiamiento de Proyectos de Inversión Prioritarios

1.4.1.1. Creación de Unidad de Evaluación y Financiamiento de Proyectos Estatal y Municipal.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se creó una Unidad de Evaluación y

Financiamiento de Proyectos de Inversión 

Estatal y Municipal?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.4. Aumentar el Nivel de Inversión Pública

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se definieron políticas y se

promueve la realización de

proyectos de inversión

autofinanciable.

Se definieron políticas, pero no se

priorizan este tipo de proyectos.
No se han definido.

Evidencia

Documento con las políticas

establecidas y cartera de

proyectos de inversión

autofinanciables.

Documento con las políticas

establecidas.
No existe ev idencia

Clave

26

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Proyectos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informes anual de resultados.

Nombre

Número de proyectos de inversión realizados 

Definición

Mide la capacidad de la entidad para promover la realización de proyectos de inversión con generación de ingresos propios.

Método de Cálculo

Número de proyectos de inversión realizados = Σ Proyectos de inversión realizados

1.4.1. Identificar Fuentes de Financiamiento de Proyectos de Inversión Prioritarios

1.4.1.2. Impulso de Proyectos de Inversión Autofinanciable.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se delinearon políticas de inversión con

priorización a proyectos de inversión

autofinanciable?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.4. Aumentar el Nivel de Inversión Pública
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se constituyó el fideicomiso, se

crearon las reglas de operación y

ya se destinaron recursos al fondo.

Se constituyó, pero no ha iniciado

su operación.
No se ha constituido.

Evidencia

Contrato de fideicomiso, reglas de

operación, reportes y estados de

cuenta generados por el fiduciario.

Contrato de fideicomiso y reglas de

operación
No existe ev idencia.

Clave

27

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Reportes del fiduciario.

Nombre

Saldo del fondo de inversión

Definición

Mide la capacidad de la entidad para realizar  inversión pública con recursos prov isionados.

Método de Cálculo

Saldo del fondo de inversión = Σ Recursos depositados el fondo

1.4.1. Identificar Fuentes de Financiamiento de Proyectos de Inversión Prioritarios

1.4.1.3. Constitución de Fondo de Inversión Pública.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se creó un fideicomiso de inversión

pública?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.4. Aumentar el Nivel de Inversión Pública

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se actualizó el marco normativo

para impulsar los esquemas de APP.

Está en proceso la rev isión del

marco normativo.

No se han iniciado acciones al

respecto.

Evidencia

Documento con las políticas

establecidas y cartera de

proyectos y serv icios suceptible a

realizarse mediante esquemas de

APP.

Documento relativo a la rev isión

del marco normativo.
No existe ev idencia.

Clave

28

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Proyectos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informes anual de resultados.

Nombre

Número de proyectos de inversión o serv icios prestados bajo esquemas de APP.

Definición

Mide la capacidad de la entidad para realizar proyectos de inversión o prestación de serv icio a través de esquemas de APP.

Método de Cálculo

Número de proyectos de inversión o serv icios prestados bajo esquemas de APP = Σ Proyectos realizados y serv icios prestados 

1.4.1. Identificar Fuentes de Financiamiento de Proyectos de Inversión Prioritarios

1.4.1.4. Fomento a la Inversión Mediante Esquemas de Asociación Público Privada.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se impulsó el financiamiento de

proyectos de inversión y la prestación de

serv icios mediante esquemas de

asociación público privada (APP)?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.4. Aumentar el Nivel de Inversión Pública



///  

 

 

192 

Li
n

e
a

m
ie

n
to

s 
d

e
 P

o
lít

ic
a

 F
is

c
a

l y
 F

in
a

n
c

ie
ra

 

R
u

ta
 C

rí
ti
c

a
 p

a
ra

 la
 I
m

p
le

m
e

n
ta

c
ió

n
 d

e
 la

s 
 

P
ro

p
u

e
st

a
s 

d
e

 P
o

lít
ic

a
 P

ú
b

lic
a

 

 

 

6.1.2.2. Indicadores de Seguimiento Iniciativas Eje 2. 

 

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se definió un programa que

genere incentivos para el

financiamiento conjunto de

proyectos de inversión.

Se creó el programa, pero no se ha

puesto en marcha.

No se han iniciado acciones al

respecto.

Evidencia

Documento relativo a la creación

del programa, sus reglas de

operación y cartera de proyectos

municipales susceptibles de

financiarse de manera coordinada.

Documento relativo a la creación

del programa y sus reglas de

operación.

No existe ev idencia.

Clave

29

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Proyectos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informes anual de resultados.

Nombre

Número de proyectos de inversión realizados al auspicio del programa

Definición

Mide el número de proyectos de inversión realizados al auspicio del programa.

Método de Cálculo

Número de proyectos de inversión realizados al auspicio del programa = Σ Proyectos realizados

1.4.1. Identificar Fuentes de Financiamiento de Proyectos de Inversión Prioritarios

1.4.1.5. Potenciación de la Inversión Pública a través Mecanismos de Gobernanza Financiera Intergubernamental.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se formuló un programa estatal que

incentive la coordinación

intergubernamental en el financiamiento

de proyectos de inversión municipal?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

1. Fortalecimiento Fiscal Presupuestario

1.4. Aumentar el Nivel de Inversión Pública

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta
Sí, se logró un nivel de

endeudamiento sostenible.

Se continúa en un nivel de

endeudamiento en observación

con el mismo saldo de deuda.

Se continúa en un nivel de

endeudamiento en observación,

pero el saldo de deuda es mayor.

Evidencia

Estado de la deuda pública del

GENL y resultado del Sistema de

Alertas emitido por la SHCP.

Estado de la deuda pública del

GENL y resultado del Sistema de

Alertas emitido por la SHCP.

Estado de la deuda pública del

GENL y resultado del Sistema de

Alertas emitido por la SHCP.

Clave

30

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que  mientras menor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Estado de la Deuda Públlica.

Nombre

Saldo de la deuda pública

Definición

Mide el saldo de la deuda pública.

Método de Cálculo

Saldo de la deuda pública =  Σ Saldo de créditos

2.1.1. Lograr un Nivel de Endeudamiento Sostenible

2.1.1.1. Contención de la Contratación de Deuda Pública para Inversión.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se redujo la contratación de deuda

pública de corto y largo plazo?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.1. Contratar Endeudamiento de Corto y Largo Plazo de manera Prudente, Responsable y Sostenible
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta Sí, se redujo la tasa ponderada.

Se está en proceso acercamiento

con las instituciones financieras y

de recibir propuestas.

No, la tasa ponderada se mantuvo.

Evidencia

Estado de la deuda pública del

GENL e informe del proceso de

refinanciamiento.

Informe de avances del proceso de

refinanciamiento. 
No existe ev idencia.

Clave

31

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Estado de la Deuda Públlica.

Nombre

Ahorro generado con el refinanciamiento

Definición

Mide el beneficio logrado en el pago de tasa de interés con el refinanciamiento.

Método de Cálculo

Ahorro generado con el refinanciamiento = Σ Intereses a pagarse en el período antes del refinanciamiento - Σ Intereses a pagarse en el período después del

refinanciamiento

2.1.2. Reducir el Serv icio de la Deuda a través de Mejores Condiciones Financieras

2.1.2.1. Refinanciamiento de la Deuda Pública a una Tasa Efectiva Menor.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se refinanció la deuda pública a un

costo financiero menor?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.1. Contratar Endeudamiento de Corto y Largo Plazo de manera Prudente, Responsable y Sostenible

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se modificó el perfil de

amortización a un plazo mayor sin

que se incremente de manera

importante el pago de intereses.

Sí, se modificó el perfil de

amortización a un plazo mayor,

pero se compensó con el

incremento del pago de intereses.

No, se mantuvo el mismo perfil.

Evidencia
Estado de la deuda pública del

GENL e informe de la reestructura.

Estado de la deuda pública del

GENL e informe de la reestructura.
No existe ev idencia.

Clave

32

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que  mientras menor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Estado de la Deuda Públlica.

Nombre

Proporción % que representa el serv icio de la deuda con respecto a los ingresos de libre disposición

Definición

Mide el peso que representa el serv icio de la deuda en relación a los ingresos de libre disposición.

Método de Cálculo

Proporción % que representa el serv icio de la deuda con respecto a los ingresos de libre disposición = (Pago de capital e intereses en un ejercicio fiscal / Ingresos de libre

disposición) x 100

2.1.2. Reducir el Serv icio de la Deuda a través de Mejores Condiciones Financieras

2.1.2.2. Reestructura de la Deuda Pública a un Plazo Mayor con un perfil de amortización Bajo.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se reestructuró la deuda pública a un

plazo mayor?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.1. Contratar Endeudamiento de Corto y Largo Plazo de manera Prudente, Responsable y Sostenible
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se amplió el porcentaje de

deuda pública que cuenta con una

cobertura de tasa de interés.

Se están evaluando opciones para

su contratación y costo-beneficio

de hacerlo.

No, no se contrataron coberturas

adicionales.

Evidencia
Contrato de compra de coberturas

de tasa de interés.

Documento relativo a la

evalaución de compra de las

coberturas.

No existe ev idencia.

Clave

33

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informe de la Deuda Pública

Nombre

% de la deuda pública con cobertura de tasa de interés

Definición

Mide el grado de protección de la deuda ante posibles cambios al alza de la tasa de interés.

Método de Cálculo

% de la deuda pública con cobertura de tasa de interés = ( Monto de la deuda que cuenta con cobertura / Monto total de la deuda ) x 100

2.1.2. Reducir el Serv icio de la Deuda a través de Mejores Condiciones Financieras

2.1.2.3. Contratación de Coberturas de Tasas de Interés.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se contrató instrumentos de cobertura

de tasa de interés de la deuda pública?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.1. Contratar Endeudamiento de Corto y Largo Plazo de manera Prudente, Responsable y Sostenible

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se constituyó el fideicomiso, se

crearon las reglas de operación y

ya se destinaron recursos al fondo.

Se constituyó, pero no ha iniciado

su operación.
No se ha constituido.

Evidencia

Contrato de fideicomiso, reglas de

operación, reportes y estados de

cuenta generados por el fiduciario.

Contrato de fideicomiso y reglas de

operación
No existe ev idencia.

Clave

34

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Reportes del fiduciario.

Nombre

Saldo del fondo de contingencias económicas y naturales

Definición

Mide la capacidad de la entidad para provisionar recursos para atender contingencias económicas y naturales.

Método de Cálculo

Saldo del fondo de contingencias económicas y naturales  = Σ Recursos depositados el fondo

2.2.1. Prevenir Presiones de Liquidez y Maximizar Rendimientos por Disponibilidades en Caja

2.2.1.1. Constitución de un Fondo para Contingencias Económicas y Naturales.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se creó un fideicomiso para la atención

de contingecias económicas y naturales?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.2. Fortalecer Posición de Liquidez
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Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se constituyó el fideicomiso, se

crearon las reglas de operación y

ya se destinaron recursos al fondo.

Se constituyó, pero no ha iniciado

su operación.
No se ha constituido.

Evidencia

Contrato de fideicomiso, reglas de

operación, reportes y estados de

cuenta generados por el fiduciario.

Contrato de fideicomiso y reglas de

operación
No existe ev idencia.

Clave

35

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Reportes del fiduciario y Cuenta Pública.

Nombre

Proporción % del pago de aguinaldo reservado mediante el fondo

Definición

Mide la capacidad de la entidad para provisionar recursos para el pago de aguinaldos.

Método de Cálculo

Proporción % del pago de aguinaldo reservado mediante el fondo = ( Recursos prov isionados / Aguinaldo pagado ) x 100

2.2.1. Prevenir Presiones de Liquidez y Maximizar Rendimientos por Disponibilidades en Caja

2.2.1.2. Constitución de Fondo de Aguinaldos.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se creó un fideicomiso para el

prov isionamiento del pago de

aguinaldos?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.2. Fortalecer Posición de Liquidez

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se estableció un proceso

competitivo mediante una

plataforma tecnológica para

recibir las mejores propuestas de

tasa de interés.

Está en proceso implementarse.
No se han iniciado acciones al

respecto.

Evidencia

Informe relativo a los productos

generados y propuestas recibidas

por parte de las instituciones

financieras a través de la nueva

plataforma.

Reporte de avances de la

implementación.
No existe ev idencia.

Clave

36

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Pesos

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras mayor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Cuenta Pública del ejercicio fiscal de interés.

Nombre

Productos financieros generados 

Definición

Mide la rentabilidad de los recursos invertidos.

Método de Cálculo

Productos financieros generados   = Σ Recursos pagados por concepto de intereses en el ejercicio fiscal

2.2.1. Prevenir Presiones de Liquidez y Maximizar Rendimientos por Disponibilidades en Caja

2.2.1.3. Establecimiento de un Proceso Competitivo Sistematizado para la Inversión en Mesa de Dinero.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se implementó un proceso competitivo

mediante una plataforma tecnológica

para la inversión diaria de recursos?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

2. Sostenibilidad Financiera

2.2. Fortalecer Posición de Liquidez
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6.1.2.3. Indicadores de Seguimiento Iniciativas Eje 3. 

 

 

 

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se diseñó un programa de

fiscalización del gasto para cumplir

con la normativ idad aplicable.

Se diseñó, pero no opera.
No se han realizado acciones al

respecto.

Evidencia

Documento relativo al programa y

reporte de observaciones

realizadas por órganos de

fiscalización.

Documento relativo al programa y

reporte de observaciones

realizadas por órganos de

fiscalización.

No existe ev idencia.

Clave

37

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Porcentaje

Este indicador tiene un sentido descendente lo que significa que  mientras menor sea el resultado del indicador, mejor es el 

desempeño.

Informe del Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación.

Nombre

Proporción % de recursos observados por la Auditoría Superior de la Federación

Definición

Mide la capacidad de la entidad para cumplir con la normativ idad y destino de los recursos observables por la Auditoría Superior de la Federación.

Método de Cálculo

Proporción % de recursos observados por la Auditoría Superior de la Federación = ( Recursos observados / Recursos seleccionados en la muestra por la ASF ) x 100

3.1.1. Reforzar la Observancia de la Normativ idad Aplicable en el Destino de los Recursos Federales

3.1.1.1. Fiscalización del Gasto Federalizado.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se diseño un programa de fiscalización

del gasto federalizado?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

3. Gestión Pública Transparente

3.1. Mejorar la Transparencia y Rendición de Cuentas en el Uso de los Recursos Públicos

Eje

Objetivo Estratégico

Objetivo Específico

Iniciativa

Parametrización Implementada En proceso / Parcialmente Sin iniciar

Respuesta

Sí, se diseñó un programa integral

de transparencia que contempla la

normativ idad aplicable e incluye

los criterios evaluados por IMCO y

Aregional.

Se diseñó, pero no opera.
No se han realizado acciones al

respecto.

Evidencia

Documento relativo al programa e

informe de principales índices

generados por entidades externas.

Documento relativo al programa e

informe de principales índices

generados por entidades externas.

No existe ev idencia.

Clave

38

Unidad de Medida Frecuencia Anual

Interpretación

Fuente

Lugar

Este indicador tiene un sentido ascendente lo que significa que  mientras más alta sea la posición, mejor es el desempeño.

Publicaciones anuales del Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades Federativas (Aregional) y 

el Índice de Información Presupuestal Estatal (IMCO).

Nombre

Posición relativa en índices generados por entidades externas

Definición

Mide la posición relativa en índices generados por entidades externas en materia de transparencia y disponibilidad de información presupuestaria.

Método de Cálculo

No aplica. Indicadores elaborados por Aregional e IMCO..

3.1.2. Implementar Mejores Prácticas de Transparencia, Disponibilidad y Presentación de la Información Presupuestaria

3.1.2.1. Programa Integral de Transparencia Presupuestaria.

PARAMETRIZACIÓN DE LA INICIATIVA

Pregunta

¿Se estableció un programa integral de

transparencia presupuestaria?

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR DE DESEMPEÑO DE LA INICIATIVA

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SEGUIMIENTO

Cartera de Iniciativas

3. Gestión Pública Transparente

3.1. Mejorar la Transparencia y Rendición de Cuentas en el Uso de los Recursos Públicos
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6.2. Priorización de Iniciativas. 

6.2.1. Matriz de Importancia y Gobernabilidad. 

En esta última fase se establece una ruta crítica interanual 

para la implementación de las propuestas de política 

pública durante el período 2018-2021; la cual  se definió 

en conjunto con la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado mediante la aplicación de técnica 

prospectiva Matriz de Importancia y Gobernabilidad 

(IGO). Dicha metodología permite definir el orden y 

priorización de acciones año con año, establecer la 

gradualidad de las mismas, así como determinar los plazos 

de ejecución.  

 

En la Matriz IGO, la importancia se califica considerando 

la pertinencia de las acciones, en base a su urgencia y 

relevancia; por lo que éstas se clasifican en: urgentes, 

necesarias y deseables. Por su parte, la gobernabilidad se 

califica estimando el control que tiene la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado en cada una de 

las iniciativas. 

 

Una vez priorizadas las 38 iniciativas considerando su 

Importancia (Urgente, Necesaria, Deseable) y su 

Gobernabilidad (Fuerte, Moderada, Débil, Nula), se 

obtuvieron los siguientes resultados (Ver  Figura 11): 

 01 iniciativa se considera un reto; 

 23 iniciativas son consideradas inmediatas; 

 14 iniciativas son consideradas menor urgentes. 

 

Figura 11. Matriz de Importancia y Gobernabilidad: 

Resultados de la Priorización. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

A) Retos  

 Iniciativa 1.3.2.1. Reforma de Pensiones y 

Jubilaciones es considerada un reto, debido a 

aún y cuando es una iniciativa urgente, tiene una 

débil gobernabilidad. 

 

B) Inmediatas  

B1. Inmediatas (Urgentes y Gobernabilidad Fuerte) 

 Iniciativa 1.1.2.1. Sistema Integral de Recaudación 

y Fiscalización. 

 Iniciativa 1.3.2.2. Cabildeo ante la SHCP para la 

Creación de Mecanismos para atender el tema 

de Seguridad Social. 

 Iniciativa 3.1.2.1. Programa Integral de 

Transparencia Presupuestaria. 

 Iniciativa 1.2.2.1. Elaboración de Cartera de 

Proyectos de Inversión Estatal y Municipal para 

Gestión de Recursos Federales. 

 Iniciativa 1.1.2.2. Inteligencia Fiscal a través de 

Mecanismos de Colaboración Interinstitucional. 

 Iniciativa 1.1.2.4. Regularización y Recuperación 

de Créditos Fiscales. 

 Iniciativa 2.1.2.1. Refinanciamiento de la Deuda 

Pública a una Tasa Efectiva Menor. 

 Iniciativa 1.2.1.1. Recuperación del Impuesto 

Sobre la Renta a través del Fondo Participable y 

Timbrado de la Nómina. 

 

 

B2. Inmediatas (Necesarias y Gobernabilidad Fuerte) 

 Iniciativa 1.1.3.1. Acercamiento del Contribuyente 

a través de Medios y Facilidades de Pago. 

 Iniciativa 1.1.2.3. Actualización del Padrón de 

Contribuyentes Fiscales 

 Iniciativa 1.1.2.5. Actualización del Registro del 

Parque Vehicular y Registro de Vehículos Foráneos. 

 Iniciativa 1.1.3.2. Certificación de Procesos y 

Mejora Regulatoria de la Atención al 

Contribuyente. 

 Iniciativa 1.3.1.3. Asignación y Eficientización del 

Gasto Público en función de la Presupuestación 

basada en Resultados y que permita la  

Evaluación del Desempeño. 

 Iniciativa 3.1.1.1. Fiscalización del Gasto 

Federalizado. 

 Iniciativa 1.2.1.2. Incentivos Cruzados para la 

Adquisición de Autos Nuevos en la Entidad. 

 Iniciativa 2.2.1.3. Establecimiento de un Proceso 

Competitivo Sistematizado para la Inversión en 

Mesa de Dinero. 

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado

Jorge VÁSQUEZ
Resaltado
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 Iniciativa 2.1.2.2. Reestructura de la Deuda Pública 

a un Plazo Mayor con un Perfil de Amortización 

Bajo. 

 Iniciativa 2.1.2.3. Contratación de Coberturas de 

Tasa de Interés. 

 Iniciativa 2.1.1.1.  Contención de la Contratación 

de Deuda Pública para Inversión. 

 Iniciativa 2.2.1.1. Constitución de un Fondo para 

Contingencias Económicas y Naturales. 

 Iniciativa 2.2.1.2. Constitución de Fondo de 

Aguinaldos. 

 Iniciativa 1.3.1.4. Asignación de Excedentes Fiscales 

Presupuestarios. 

 

 

B3. Inmediatas (Urgentes y Gobernabilidad Moderada) 

 Iniciativa 1.4.1.2. Impulso de Proyectos de Inversión 

Autofinanciable. 

 Iniciativa 1.1.1.1. Creación de Impuestos Adicionales. 

 Iniciativa 1.4.1.4. Fomento a la Inversión mediante 

Esquemas de Asociación Público Privada. 

 

 

B3. Inmediatas (Necesarias y Gobernabilidad Moderada) 

 Iniciativa 1.3.1.2. Rediseño Institucional de Organismos 

Descentralizados y Desconcentrados. 

 Iniciativa 1.1.1.2. Creación de Contribuciones a 

Nuevas Modalidades de Transportación. 

 Iniciativa 1.1.1.4. Creación del Programa Hoy No 

Circula y Verificación Vehicular. 

 Iniciativa 1.4.1.1. Creación de Unidad de Evaluación y 

Financiamiento de Proyectos Estatal y Municipal. 

 Iniciativa 1.3.1.1. Creación de la Ley de Austeridad y 

Ahorro para el Estado de Nuevo León y sus Municipios. 

 Iniciativa 1.4.1.5. Potenciación de la Inversión Pública 

a través de Mecanismos de Gobernanza Financiera 

Intergubernamental. 

 

 

C. Menos Urgentes 

 Iniciativa 1.2.3.1. Convenio de Coordinación con 

Municipios para el Cobro de Impuestos y Derechos 

Locales. 

 Iniciativa 1.2.3.2. Modificación a la Ley de 

Coordinación Hacendaria del Estado. 

 Iniciativa 1.4.1.3. Constitución de Fondo de Inversión 

Pública. 

 Iniciativa 1.1.1.3. Creación de Contribuciones a 

Nuevas Modalidades de Hospedaje. 

 Iniciativa 1.1.1.5. Creación de Impuestos Cedulares. 

 Iniciativa 1.3.3.1. Establecimiento de Políticas de 

Incentivos Fiscales a la Inversión y Generación de 

Empleo. 

 

 

Es importante mencionar que durante las sesiones 

participativas llevadas a cabo con funcionarios de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, se 

identificó una iniciativa que si bien no emana de la 

presente investigación, debe ser considerada dada su 

importancia y gobernabilidad: 

 

 Iniciativa 2.1.2.4. Programa de Contención de la 

Deuda a Corto Plazo al Cierre de la Administración. 

 

Una vez incorporada dicha iniciativa, el listado completo 

de las iniciativas priorizadas se muestra a continuación, 

considerando la siguiente nomenclatura: 

 

         Inmediata: Urgente / Gobernabilidad Fuerte 

 

 

         Inmediata: Necesaria / Gobernabilidad Fuerte 

 

 

         Inmediata: Urgente / Gobernabilidad Moderada 

 

 

         Inmediata: Necesaria / Gobernabilidad Moderada 

 

 

 

Las iniciativas sin color son las menos urgentes y el reto.  
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LISTADO DE INICIATIVAS PRIORIZADAS POR IMPORTANCIA Y GOBIERNABILIDAD 

 
* Iniciativa en la que ya se ha trabajado o se trabaja actualmente. ** Iniciativa incorporada a partir sesiones de planeación. 

* 1 Iniciativa 1.1.2.1. Sistema Integral de Recaudación y Fiscalización. 91.67 5

2 Iniciativa 1.3.2.2. Cabildeo ante la SHCP para la Creación de Mecanismos para atender el tema de Seguridad Social. 90.71 5

3 Iniciativa 3.1.2.1. Programa Integral de Transparencia Presupuestaria. 84.00 5

4 Iniciativa 1.2.2.1. Elaboración de Cartera de Proyectos de Inversión Estatal y Municipal para Gestión de Recursos Federales. 82.73 5

* 5 Iniciativa 1.1.2.2. Inteligencia Fiscal a través de Mecanismos de Colaboración Interinstitucional. 82.47 5

* 6 Iniciativa 1.1.2.4. Regularización y Recuperación de Créditos Fiscales. 82.40 5

* 7 Iniciativa 2.1.2.1. Refinanciamiento de la Deuda Pública a una Tasa Efectiva Menor. 80.60 5

* 8 Iniciativa 1.2.1.1. Recuperación del Impuesto Sobre la Renta a través del Fondo Participable y Timbrado de la Nómina. 75.14 5

** 9 Iniciativa 2.1.2.4. Programa de Contención de la Deuda a Corto Plazo al Cierre de la Administración. 74.00 5

* 10 Iniciativa 1.1.3.1. Acercamiento del Contribuyente a través de Medios y Facilidades de Pago. 62.71 5

11 Iniciativa 1.1.2.3. Actualización del Padrón de Contribuyentes Fiscales 60.08 5

12 Iniciativa 1.1.2.5. Actualización del Registro del Parque Vehicular y Registro de Vehículos Foráneos. 59.79 5

13 Iniciativa 1.1.3.2. Certificación de Procesos y Mejora Regulatoria de la Atención al Contribuyente. 57.71 5

* 14
Iniciativa 1.3.1.3. Asignación y Eficientización del Gasto Público en función de la Presupuestación basada en Resultados y

que permita la  Evaluación del Desempeño.
55.62 5

15 Iniciativa 3.1.1.1. Fiscalización del Gasto Federalizado. 55.07 5

* 16 Iniciativa 1.2.1.2. Incentivos Cruzados para la Adquisición de Autos Nuevos en la Entidad. 45.21 5

17 Iniciativa 2.2.1.3. Establecimiento de un Proceso Competitivo Sistematizado para la Inversión en Mesa de Dinero. 44.79 5

18 Iniciativa 2.1.2.2. Reestructura de la Deuda Pública a un Plazo Mayor con un Perfil de Amortización Bajo. 43.38 5

19 Iniciativa 2.1.2.3. Contratación de Coberturas de Tasa de Interés. 43.00 5

20 Iniciativa 2.1.1.1.  Contención de la Contratación de Deuda Pública para Inversión. 39.64 5

* 21 Iniciativa 2.2.1.1. Constitución de un Fondo para Contingencias Económicas y Naturales. 38.43 5

22 Iniciativa 2.2.1.2. Constitución de Fondo de Aguinaldos. 37.93 5

23 Iniciativa 1.3.1.4. Asignación de Excedentes Fiscales Presupuestarios. 31.17 5

24 Iniciativa 1.4.1.2. Impulso de Proyectos de Inversión Autofinanciable. 89.73 3

25 Iniciativa 1.1.1.1. Creación de Impuestos Adicionales. 87.87 3

* 26 Iniciativa 1.4.1.4. Fomento a la Inversión mediante Esquemas de Asociación Público Privada. 85.40 3

27 Iniciativa 1.3.1.2. Rediseño Institucional de Organismos Descentralizados y Desconcentrados. 59.50 3

28 Iniciativa 1.1.1.2. Creación de Contribuciones a Nuevas Modalidades de Transportación. 59.00 3

29 Iniciativa 1.1.1.4. Creación del Programa Hoy No Circula y Verificación Vehicular. 58.62 3

30 Iniciativa 1.4.1.1. Creación de Unidad de Evaluación y Financiamiento de Proyectos Estatal y Municipal. 55.69 3

31 Iniciativa 1.3.1.1. Creación de la Ley de Austeridad y Ahorro para el Estado de Nuevo León y sus Municipios. 53.46 3

32
Iniciativa 1.4.1.5. Potenciación de la Inversión Pública a través de Mecanismos de Gobernanza Financiera

Intergubernamental.
51.33 3

33 Iniciativa 1.2.3.1. Convenio de Coordinación con Municipios para el Cobro de Impuestos y Derechos Locales. 20.75 3

34 Iniciativa 1.2.3.2. Modificación a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado. 16.54 3

35 Iniciativa 1.4.1.3. Constitución de Fondo de Inversión Pública. 13.00 3

* 36 Iniciativa 1.1.1.3. Creación de Contribuciones a Nuevas Modalidades de Hospedaje. 11.38 3

37 Iniciativa 1.1.1.5. Creación de Impuestos Cedulares. 9.92 3

38 Iniciativa 1.3.3.1. Establecimiento de Políticas de Incentivos Fiscales a la Inversión y Generación de Empleo. 8.67 3

39 Iniciativa 1.3.2.1. Reforma de Pensiones y Jubilaciones. 90.00 1

Iniciativa Importancia Gobernabilidad
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Ahora bien, al clasificar las iniciativas en función del 

tiempo considerado para su implementación, se tienen: 

 21 iniciativas de corto plazo  

(Un año: Septiembre 2018 - septiembre 2019); 

 12 iniciativas de mediano plazo  

(Dos a Tres años: 2019-2021; presente 

Administración); 

 06 iniciativas de largo plazo  

(Siguiente Administración). 

 

 

El listado de las iniciativas considerando priorización, 

tiempo de implementación y área responsable de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado se 

presenta a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE INICIATIVAS PRIORIZADAS SEGÚN TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN 

 

A) Iniciativas de Corto Plazo 

 

 

  

* 1 Iniciativa 1.1.2.1. Sistema Integral de Recaudación y Fiscalización. 91.67 5 Corto plazo Subsecretaría Ingresos

2 Iniciativa 1.3.2.2. Cabildeo ante la SHCP para la Creación de Mecanismos para atender el tema de Seguridad Social. 90.71 5 Corto plazo Secretaría Finanzas

3 Iniciativa 3.1.2.1. Programa Integral de Transparencia Presupuestaria. 84.00 5 Corto plazo Dirección Presupuesto

* 5 Iniciativa 1.1.2.2. Inteligencia Fiscal a través de Mecanismos de Colaboración Interinstitucional. 82.47 5 Corto plazo Subsecretaría Ingresos

* 6 Iniciativa 1.1.2.4. Regularización y Recuperación de Créditos Fiscales. 82.40 5 Corto plazo Dirección de Créditos

* 7 Iniciativa 2.1.2.1. Refinanciamiento de la Deuda Pública a una Tasa Efectiva Menor. 80.60 5 Corto plazo Dirección de Deuda

* 8 Iniciativa 1.2.1.1. Recuperación del Impuesto Sobre la Renta a través del Fondo Participable y Timbrado de la Nómina. 75.14 5 Corto plazo Subsecretaría Ingresos

* 10 Iniciativa 1.1.3.1. Acercamiento del Contribuyente a través de Medios y Facilidades de Pago. 62.71 5 Corto plazo Dirección Recaudación

11 Iniciativa 1.1.2.3. Actualización del Padrón de Contribuyentes Fiscales 60.08 5 Corto plazo Dirección Recaudación

12 Iniciativa 1.1.2.5. Actualización del Registro del Parque Vehicular y Registro de Vehículos Foráneos. 59.79 5 Corto plazo Instituto de Control Vehicular

13 Iniciativa 1.1.3.2. Certificación de Procesos y Mejora Regulatoria de la Atención al Contribuyente. 57.71 5 Corto plazo Subsecretaría Ingresos

* 14
Iniciativa 1.3.1.3. Asignación y Eficientización del Gasto Público en función de la Presupuestación basada en Resultados y

que permita la  Evaluación del Desempeño.
55.62 5 Corto plazo Dirección Presupuesto

15 Iniciativa 3.1.1.1. Fiscalización del Gasto Federalizado. 55.07 5 Corto plazo
Dirección Contabilidad / 

Procuraduría Fiscal

* 16 Iniciativa 1.2.1.2. Incentivos Cruzados para la Adquisición de Autos Nuevos en la Entidad. 45.21 5 Corto plazo Subsecretaría Ingresos

* 21 Iniciativa 2.2.1.1. Constitución de un Fondo para Contingencias Económicas y Naturales. 38.43 5 Corto plazo Subsecretaría  de Egresos

22 Iniciativa 2.2.1.2. Constitución de Fondo de Aguinaldos. 37.93 5 Corto plazo Subsecretaría Egresos

28 Iniciativa 1.1.1.2. Creación de Contribuciones a Nuevas Modalidades de Transportación. 59.00 3 Corto plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

29 Iniciativa 1.1.1.4. Creación del Programa Hoy No Circula y Verificación Vehicular. 58.62 3 Corto plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

33 Iniciativa 1.2.3.1. Convenio de Coordinación con Municipios para el Cobro de Impuestos y Derechos Locales. 20.75 3 Corto plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

* 36 Iniciativa 1.1.1.3. Creación de Contribuciones a Nuevas Modalidades de Hospedaje. 11.38 3 Corto plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

38 Iniciativa 1.3.3.1. Establecimiento de Políticas de Incentivos Fiscales a la Inversión y Generación de Empleo. 8.67 3 Corto plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

Iniciativa Importancia Gobernabilidad
Tiempo para 

Implementación
Área Responsable
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B) Iniciativas de Mediano Plazo 

 

 

 

C) Iniciativas de Largo Plazo 

 

 

 

 

Finalmente, es relevante mencionar que a partir de las  

iniciativas priorizadas, la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado identificará los colaboradores internos 

y externos vinculados a cada una de ellas. 

 

 

 

  

4 Iniciativa 1.2.2.1. Elaboración de Cartera de Proyectos de Inversión Estatal y Municipal para Gestión de Recursos Federales. 82.73 5 Mediano Plazo Unidad de Fomento

** 9 Iniciativa 2.1.2.4. Programa de Contención de la Deuda a Corto Plazo al Cierre de la Administración. 74.00 5 Mediano Plazo Secretaría Finanzas

17 Iniciativa 2.2.1.3. Establecimiento de un Proceso Competitivo Sistematizado para la Inversión en Mesa de Dinero. 44.79 5 Mediano Plazo
Dirección Administración 

Financiera 

18 Iniciativa 2.1.2.2. Reestructura de la Deuda Pública a un Plazo Mayor con un Perfil de Amortización Bajo. 43.38 5 Mediano Plazo Dirección de Deuda

24 Iniciativa 1.4.1.2. Impulso de Proyectos de Inversión Autofinanciable. 89.73 3 Mediano Plazo Unidad de Fomento

25 Iniciativa 1.1.1.1. Creación de Impuestos Adicionales. 87.87 3 Mediano Plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

* 26 Iniciativa 1.4.1.4. Fomento a la Inversión mediante Esquemas de Asociación Público Privada. 85.40 3 Mediano Plazo Unidad de Fomento

27 Iniciativa 1.3.1.2. Rediseño Institucional de Organismos Descentralizados y Desconcentrados. 59.50 3 Mediano Plazo
Dirección de Atención a 

Organismos y Municipios

30 Iniciativa 1.4.1.1. Creación de Unidad de Evaluación y Financiamiento de Proyectos Estatal y Municipal. 55.69 3 Mediano Plazo Unidad de Fomento

31 Iniciativa 1.3.1.1. Creación de la Ley de Austeridad y Ahorro para el Estado de Nuevo León y sus Municipios. 53.46 3 Mediano Plazo
Subsecretaría de Egresos / 

Procurador Fiscal

32
Iniciativa 1.4.1.5. Potenciación de la Inversión Pública a través de Mecanismos de Gobernanza Financiera

Intergubernamental.
51.33 3 Mediano Plazo Unidad de Fomento / Atn Mpios

34 Iniciativa 1.2.3.2. Modificación a la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado. 16.54 3 Mediano Plazo Procurador Fiscal

Iniciativa Importancia Gobernabilidad
Tiempo para 

Implementación
Área Responsable

19 Iniciativa 2.1.2.3. Contratación de Coberturas de Tasa de Interés. 43.00 5 Largo Plazo Dirección de Deuda

20 Iniciativa 2.1.1.1.  Contención de la Contratación de Deuda Pública para Inversión. 39.64 5 Largo Plazo Secretaría Finanzas

23 Iniciativa 1.3.1.4. Asignación de Excedentes Fiscales Presupuestarios. 31.17 5 Largo Plazo Secretaría Finanzas

35 Iniciativa 1.4.1.3. Constitución de Fondo de Inversión Pública. 13.00 3 Largo Plazo Subsecretaría de Egresos

37 Iniciativa 1.1.1.5. Creación de Impuestos Cedulares. 9.92 3 Largo Plazo
Subsecretaría de Ingresos / 

Procurador Fiscal

39 Iniciativa 1.3.2.1. Reforma de Pensiones y Jubilaciones. 90.00 1 Largo Plazo Secretaría Finanzas

Iniciativa Importancia Gobernabilidad
Tiempo para 

Implementación
Área Responsable
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CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES 

 

El presente proyecto de investigación titulado 

“Lineamientos de Política Pública  para el Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de 

Nuevo León”   cumple un doble objetivo; primero, hacer 

un diagnóstico integral  de la hacienda pública en el 

estado y, segundo, ofrecer una serie de 

recomendaciones de política pública que ayuden al 

fortalecimiento de las finanzas públicas del Gobierno del 

Estado de Nuevo León. 

 

El documento parte del reconocimiento de que la salud 

de las finanzas públicas del Estado, y de cualquier otro 

gobierno sub nacional, es siempre un tema relevante. Una 

adecuada administración financiera de los recursos 

públicos determina en buena medida la capacidad de 

los estados para satisfacer las necesidades de bienes y 

servicios que demandan los ciudadanos. Sin embargo es 

importante señalar que la optimización de los recursos y 

su aprovechamiento social dependen no sólo de la 

buena voluntad de los administradores públicos y su 

pericia, sino también del entorno regional, del 

desempeño macroeconómico del país y, desde luego, de 

eventos internacionales. En efecto, la evolución de las 

finanzas públicas del Estado de Nuevo León no ha sido 

ajena a los efectos que ha tenido la caída de los precios 

del petróleo y el ajuste en las tasas de interés, y sus 

consecuentes efectos en los reajustes del presupuesto 

federal y en el recorte (o suspensión) de los ingresos 

provenientes de los excedentes del petróleo.    

 

En una primera fase, la investigación presenta un 

diagnóstico sobre el panorama social y entorno 

económico del Estado de Nuevo León, destacando las 

principales variables que están vinculadas estrechamente 

con el potencial recaudatorio de la entidad, así como las 

que puedan incidir en su gasto. Del citado diagnóstico se 

deriva que la Entidad tiene un sólido potencial de 

crecimiento: en los últimos años, su Producto Interno Bruto 

ha registrado un crecimiento constante y sostenido por 

arriba de la media nacional y la dinámica económica 

que se registra ha logrado posicionar a Nuevo León como 

la tercera entidad federativa con mayor aportación al PIB 

nacional, tan sólo por debajo de Ciudad de México y 

Estado de México.  

Hay cuatro soportes fundamentales que están detrás de 

éste dinamismo económico: i) Una estructura 

poblacional de jóvenes y adultos con un nivel educativo 

muy por encima del promedio nacional; ii) una base 

sólida de desarrollo social  que se manifiesta en bajos 

niveles de pobreza, exclusión y marginación; iii) una 

estructura productiva diversificada y iv) una 

infraestructura de apoyo al desarrollo productivo de 

vanguardia a nivel nacional e internacional. 

 

En una segunda fase, la investigación expone la 

condición financiera que presenta el Gobierno del 

Estado de Nuevo León (GENL) haciendo uso de tres 

dimensiones:                       1) solvencia presupuestaria, 2) 

solvencia de liquidez y          3) solvencia de largo plazo, 

como una aproximación para comprender la habilidad 

y capacidad del Estado para mantener un nivel de 

bienes y servicios públicos existentes a través del tiempo, 

hacer frente a la demandas que presenta un entorno 

económico cambiante y un mayor dinamismo 

demográfico y socioeconómico. 

 

a) En relación a la solvencia presupuestaria, al analizar 

la composición y dinamismo, tanto de los ingresos 

como del gasto público del GENL, se observa que la 

capacidad que tiene el Gobierno para balancear 

sus finanzas es bastante restringida. De mantenerse 

la tendencia en el gasto total, éste superará a los 

ingresos totales, inclusive, aún y cuando se contraten 

nuevos financiamientos; por lo que en los próximos 5 

años la Entidad tendría un fuerte déficit 

presupuestario.  

 

b) Por lo que respecta a la solvencia de liquidez, el 

análisis de la capacidad de responder del GENL a sus 

obligaciones de corto plazo evidencia una presión 

de liquidez, particularmente en el último trimestre del 

año cuando se enfrentan fuertes erogaciones 

estacionales. Y es por ello que el Gobierno del Estado 

acude de manera recurrente a contratar  títulos y 

valores de corto plazo (líneas de crédito y cadenas 

productivas) para financiar sus requerimientos de 

liquidez. Este tipo de financiamientos tienen la 

característica de ser quirografarios y, en 

consecuencia, suelen tener costos financieros 

mayores que los de largo plazo con activos 

afectados como fuente de pago. 

 

c) En lo que corresponde a la solvencia de largo plazo, 

el análisis de la sostenibilidad financiera del GENL a 

partir de la revisión de aspectos como 

endeudamiento, carga financiera y sus 

determinantes, revela también una situación 

bastante endeble:  
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i) Entre 2008 y 2014 la entidad incrementó su 

deuda de manera importante, al pasar de 15,402 

millones de pesos a 56,087 millones de pesos; al 

cierre de 2016, el saldo asciende a 60,943 millones 

de pesos. De ésta, el 62.3% es deuda directa y el 

porcentaje restante corresponde a adeudos sin 

responsabilidad para el GENL. Por lo que Nuevo 

León está clasificado con Endeudamiento en 

Observación por el Sistema de Alertas de la SHCP, 

que mide el nivel de endeudamiento de los Entes 

Públicos que tengan contratados 

Financiamientos y Obligaciones. 

 

ii) A pesar de que el Gobierno del Estado de 

Nuevo León ha hecho un singular esfuerzo de 

refinanciamiento y reestructura de deuda, es una 

realidad que las reducciones en sobretasas serán 

insuficientes para atenuar el alza en la tasa de 

referencia (TIIE).  

 

iii) Dada la eliminación del Impuesto sobre 

Tenencia a Uso de Vehículos y que no habrá 

nuevos impuestos ni se incrementarán los ya 

existentes, se prevé una reducción de los ingresos 

propios; y, por ende, el déficit  se agrava hasta 

llegar a los 4,607 millones de pesos anuales en los 

próximos años. 

 

iv) Adicional a lo anterior, el Gobierno del Estado 

enfrenta una serie de retos financieros derivados 

de la presión creciente para financiar el sistema 

de pensiones del estado; el Incremento en 

sueldos para el Magisterio y los Cuerpos de 

Seguridad; la demanda de infraestructura de 

salud y, la atención a la prevención de la 

violencia, los servicios policiales y la procuración e 

impartición de justicia. Éstos agudizados por la 

presión en el gasto que requiere la 

implementación de reformas federales como la 

laboral, el nuevo sistema de justicia  penal, el 

sistema estatal anticorrupción y transparencia.  

 

La tercera fase la investigación muestra la estrategia y 

gestión gubernamental que está llevando a cabo el 

Gobierno del Estado de Nuevo León para el manejo y 

fortalecimiento de sus finanzas públicas, transparencia, 

rendición de cuentas y armonización contable. Al 

respecto cabe destacar que la Entidad cuenta con  tres 

documentos normativos que dan sentido y orientación al 

manejo de las finanzas públicas en el Estado: Plan 

Estratégico para el Estado de Nuevo León 2015-2030; 

Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 y, Plan de Ahorro y 

Austeridad  2016-2021.  Además año con año en su 

paquete fiscal la entidad emite una serie de directrices 

para el fortalecimiento de las finanzas públicas. 

 

La cuarta fase de la investigación enumera las fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades a las que se 

enfrentan las finanzas públicas de Nuevo León.  El análisis 

FODA sirve de base para establecer las iniciativas que 

ayuden a subsanar las debilidades y amenazas que se 

presentan en relación los ingresos y gastos en Nuevo 

León. 

 

Y, finalmente, la quinta fase de la investigación enuncia 

los lineamientos de política pública para el 

fortalecimiento de las finanzas públicas del Gobierno del 

Estado de Nuevo León. Esto lineamientos se delinean 

mediante tres grandes ejes de acción: Eje 1. 

Fortalecimiento Fiscal Presupuestario, Eje 2. Sostenibilidad 

Financiera y Eje 3. Gestión Pública Transparente. Para 

cada Eje se plantean Objetivos Estratégicos y Objetivos 

Específicos; además de Iniciativas vinculadas a cada 

uno de ellos. 

 

El Eje 1, denominado “Fortalecimiento Fiscal 

Presupuestario” plantea un conjunto de acciones 

específicas que ayuden a incrementar la capacidad y 

esfuerzo recaudatorio de los ingresos propios del Estado; 

maximizar las bondades de la coordinación hacendaria, 

a fin de potenciar la generación de ingresos federales; 

eficientar la asignación y ejercicio del gasto operativo y 

de funcionamiento y, aumentar el nivel de inversión 

pública.  

 

El Eje 2 “Sostenibilidad Financiera”, establece una serie 

de pautas de acción que buscan ayudar al gobierno del 

Estado en la contratación de endeudamiento de corto y 

largo plazos, bajos los principios de prudencia, 

responsabilidad y sostenibilidad. Además establece 

lineamientos para  fortalecer posición de liquidez y, sobre 

todo, prevenir  presiones de liquidez. 

  

Y en el Eje 3, de nombre “Gestión Pública Transparente”, 

se establecen una serie de recomendaciones que 

buscan mejorar los procesos de transparencia y 

rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos. 

 

Es importante destacar que cada una de las iniciativas 

planteadas en estos tres ejes de acción se propone que 

sean evaluadas a través de un tablero de control.     

Finalmente, es relevante mencionar que este proyecto de 

investigación busca ser un punto de partida para el 

análisis, evaluación y toma de decisiones encaminadas a 

atender las deficiencias estructurales y retos que enfrenta 

actualmente la administración pública estatal.  

 




